
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

 
 TOMO XXXVI           DURANGO, DGO., 11 DE OCTUBRE DE 2013              No. 304 
 

 
 

    
            C O N T E N I D O 

 

 SESION PUBLICA EXTRAORDINARIA DEL 14 DE JUNIO DE 2014  

 

ACUERDO No. 43 QUE DECLARA VISITANTE DISTINGUIDO AL ING. ÁLVARO IVÁN BERDUGO 

LÓPEZ, SECRETARIO VICE-ALCALDE DE GESTIÓN TERRITORIAL DE 

MEDELLÍN, COLOMBIA………………………………………………………………… 

 

 

 

PAG. 56 

RESOLUTIVO No. 1074 QUE AUTORIZA LA AUTORIZA LA ENAJENACIÓN A TÍTULO GRATUITO DE 
UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD MUNICIPAL A FAVOR DEL SISTEMA 
ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. ………………… 

 

 

PAG.57 

 

 SESION PUBLICA EXTRAORDINARIA DEL 17 DE JUNIO DE 2014 
 

 

RESOLUTIVO No. 1075 QUE AUTORIZA AL DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA QUE A NOMBRE DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, GESTIONE Y CONTRATE CON LA BANCA PRIVADA Y/O CON EL 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, (BANOBRAS), UN CRÉDITO 
HASTA POR LA CANTIDAD DE $60’000,000.00……………………………………. 
 

 

 

 

 

PAG. 58 

 SESION PUBLICA ORDINARIA DEL 19 DE JUNIO DE 2014  

 

RESOLUTIVO No. 1076 QUE EMITE VOTO FAVORABLE RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO NO. 171, QUE REFORMA, DEROGA, Y ADICIONA, DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO. …………………………………………………………… 
 

 

 

 

PAG. 60 

 SESION PUBLICA ORDINARIA DEL 26 DE JUNIO DE 2014  

 

RESOLUTIVO No. 1110 QUE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 9 BIS, 20 BIS, Y 25 BIS, AL REGLAMENTO 
DE ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN VECINAL PARA EL MUNICIPIO DE 
DURANGO…………………………………………………………………………………. 
 

 

 

PAG. 95 

 SESION PUBLICA ORDINARIA DEL 5 DE JUNIO DE 2014 

 

 

 

RESOLUTIVO No. 1024 QUE NIEGA A LA C. CLAUDIA MARTINA GONZÁLEZ ORTEGA, LA SOLICITUD 

DE PERMISO CON GIRO DE ALQUILER DE DOS SCOOTER ELÉCTRICOS DE 

PUBLICIDAD, PARA CIRCULAR EN LA VÍA PÚBLICA…………………………….. 

 

 

 

PAG.8 

RESOLUTIVO No. 1025 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE ALIMENTOS PREPARADOS EN UN 

PUESTO SEMIFIJO A LA C. ANA MA. RAMOS CASALES……………………….. 

 

 

PAG.9 

RESOLUTIVO No. 1026 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE COMIDA PREPARADA EN LA VÍA 

PÚBLICA AL  C. JOSÉ IGNACIO VILLA PRADO…………………………………… 

 

 

PAG. 9 

 

RESOLUTIVO No. 1027 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE ALIMENTOS PREPARADOS EN LA VÍA 
PÚBLICA AL  C. MARCO VINICIO CONTRERAS QUIÑONES…………………….. 
 

 

PAG.10 

PUBLICACIÓN OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DURANGO - ESTADO DE DURANGO             
 

 

     TOMO XXXVII                         Durango, Dgo.,   11 de Julio de   2014                      No. 320              



    2                                     GACETA MUNICIPAL              Viernes 11 de Julio de  2014 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

RESOLUTIVO No. 1028 QUE NIEGA  REALIZAR LA VENTA DE COMIDA RÁPIDA EN UN PUESTO 

SEMIFIJO AL  C. JAIME ABRAHAM LUNA CARRANZA……………………………. 

 

 

PAG.11 

 

RESOLUTIVO No. 1029 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE BARBACOA, CARNITAS Y 

CHICHARRONES EN UN PUESTO SEMIFIJO AL  C. JOSÉ LUIS AVILA PÉREZ. 

 

 

PAG. 12 

RESOLUTIVO No. 1030 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE ALGODONES, NIEVE Y BOLIS EN LA 

VÍA PÚBLICA A LA C. ANA ISABEL NEVAREZ SIFUENTES……………………. 

 

 

PAG.13 

RESOLUTIVO No. 1031 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE ALIMENTOS EN LA VÍA PÚBLICA A LA 
C. LIZETT IRASEMA CRUZ SALAZAR………………………………………………… 
 

 

PAG. 14 

 

RESOLUTIVO No. 1032 QUE NIEGA A LA C. ORALIA NAVARRO GONZÁLEZ REALIZAR LA VENTA DE 

ALIMENTOS PREPARADOS EN UN PUESTO SEMIFIJO EN EL BLVD. 

DOMINGO ARRIETA, ENTRE GENERAL ANAYA Y GENERAL BALDERAS, 

COLONIA JUAN DE LA BARRERA, DE ESTA CIUDAD…………………………….. 

 

 

 

 

PAG.15 

RESOLUTIVO No. 1033 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE JUGOS NATURALES EN UNA MESA AL  

C. JOSÉ LUIS FRÍAS VELARDEZ……………………………………………………… 

 

 

PAG. 16 

 

RESOLUTIVO No. 1034 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE ALIMENTOS PREPARADOS EN UN 

PUESTO SEMIFIJO A LA C. ORALIA NAVARRO GONZÁLEZ……………………. 

 

 

PAG.16 

RESOLUTIVO No. 1035 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE ALIMENTOS PREPARADOS EN UN 

PUESTO METÁLICO SEMIFIJO AL C. EDUARDO MURGUÍA MURILLO……….. 

 

 

PAG.17 

 

RESOLUTIVO No. 1036 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE ALIMENTOS PREPARADOS EN UN 

PUESTO SEMIFIJO AL  C. SERGIO ARTURO ESPARZA DE LA TORRE………. 

 

 

PAG.18 

RESOLUTIVO No. 1037 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE BURRITOS EN LA VÍA PÚBLICA AL  C. 

GERARDO VILLALOBOS GARCÍA…………………………………………………….. 

 

 

PAG. 19 

RESOLUTIVO No. 1038 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE PALETAS DE HIELO EN LA VÍA 

PÚBLICA AL  C. BERNARDO ESQUIVEL HERNÁNDEZ………………………….. 

 

 

PAG. 20 

RESOLUTIVO No. 1039 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE PAPAS FRITAS EN LA VÍA PÚBLICA A 

LA C. SUSANA QUIÑONEZ GÓMEZ…………………………………………………… 

 

 

PAG. 20 

RESOLUTIVO No. 1040 QUE NIEGA  REALIZAR LA VENTA DE BARBACOA EN UN PUESTO AL  C. 
FERNANDO HERNÁNDEZ DÍAZ……………………………………………………….. 
 

 

PAG.21 

RESOLUTIVO No. 1041 QUE AUTORIZA LA BAJA DEFINITIVA DE LA LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO CON  GIRO DE SALÓN DE EVENTOS SOCIALES,  A 

NOMBRE DE LA C. ELVIA GLORIA NEVAREZ RIVERA………………………….. 

 

 

 

PAG.22 

RESOLUTIVO No. 1042 QUE NIEGA EL CAMBIO DE UBICACIÓN Y/O REUBICACIÓN DEL PERMISO 

PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PÚBLICA A LA C. MA. 

CONCEPCIÓN REYES HERNÁNDEZ…………………………………………………. 

 

 

 

PAG.23 

RESOLUTIVO No. 1043 QUE NIEGA EL CAMBIO DE UBICACIÓN, DEL PERMISO PARA REALIZAR 
ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PÚBLICA AL C. DAVID ROBERTO 
ESQUIVEL ZAMORA…………………………………………………………………….. 
 

 

 

PAG. 23 

RESOLUTIVO No. 1044 QUE AUTORIZA AL C. OSCAR ROBLES PRENDES, GERENTE DE VENTAS 

DE AVENEN CONSTRUCCIONES DE MÉXICO, S.A. DE C.V., LA 

COLOCACIÓN DE PENDONES EN DIFERENTES PUNTOS DEL MUNICIPIO…. 

 

 

 

PAG. 24 

 

 SESION PUBLICA ORDINARIA DEL 12 DE JUNIO DE 2014 

 

 

 

RESOLUTIVO No. 1045 QUE AUTORIZA EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA 

VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 616, AL C. LIC. 

JORGE ARMANDO CRUZ RADA, REPRESENTANTE LEGAL DE 

DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S. DE R.L. DE C.V. 

 

 

 

 

PAG. 26 

RESOLUTIVO No. 1046 QUE AUTORIZA EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA 

VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 884, AL C. LIC. 

JORGE ARMANDO CRUZ RADA, REPRESENTANTE LEGAL DE 

DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S. DE R.L. DE C.V. 

 

 

 

 

PAG. 27 

RESOLUTIVO No. 1047 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE TACOS DE MARISCOS EN UN PUESTO 

MÓVIL A LA C. BRISEIDA SACNICTE MONTELONGO RIVERA…………………. 

 

 

PAG. 28 

RESOLUTIVO No. 1048 QUE NIEGA INSTALAR UN CAZO PARA LA ELABORACIÓN DE  



     Viernes 11 de Julio de 2014               GACETA MUNICIPAL                                   3         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

CHICHARRONES Y CARNITAS EN LA VÍA PÚBLICA AL  C. JOEL URBINA 

MARTÍNEZ…………………………………………………………………………………. 

 

 

PAG. 29 

RESOLUTIVO No. 1049 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE BOLIS EN UNA HIELERA AL  C. 

ALVARO CARRASCO MOLINA………………………………………………………… 

 

 

PAG. 30 

RESOLUTIVO No. 1050 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE TRIPITAS EN UN PUESTO SEMIFIJO 

AL  C. JOAQUÍN EVERARDO GÁMIZ SERRANO…………………………………… 

 

 

PAG. 31 

RESOLUTIVO No. 1051 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE PALETAS EN UN CARRITO PALETERO 

A LA C. CLAUDIA VALADEZ DÍAZ……………………………………………………. 

 

 

PAG. 32 

RESOLUTIVO No. 1052 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE GORDITAS HECHAS A MANO, 
BURRITOS Y REFRESCOS EN UN PUESTO SEMIFIJO A LA C. BERTHA 
GARCÍA ESCOBEDO……………………………………………………………………. 
 

 

 

PAG. 32 

RESOLUTIVO No. 1053 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE ALIMENTOS PREPARADOS EN LA VÍA 

PÚBLICA A LA C. ANGÉLICA YADIRA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ…………….. 

 

 

PAG. 33 

RESOLUTIVO No. 1054 QUE NIEGA INSTALAR TRES MESAS Y DOCE SILLAS EN EL PUESTO  

SEMIFIJO CON GIRO DE ALIMENTOS PREPARADOS AL  C. JORGE 

ORLANDO PELAGIO ORTIZ……………………………………………………………. 

 

 

 

PAG. 34 

RESOLUTIVO No. 1055 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE ALIMENTOS PREPARADOS EN LA VÍA 

PÚBLICA A LA C. MANUELA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ……………………………. 

 

 

PAG. 35 

RESOLUTIVO No. 1056 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE HAMBURGUESAS, PAPAS A LA 

FRANCESA Y PIZZAS PUFS E ITALIANO BEET, EN UN PUESTO SEMIFIJO 

EN CALLE GINÉS VÁZQUEZ DE MERCADO Y FRANCISCO DE URDIÑOLA, 

COLONIA NUEVA VIZCAYA, AL  C. JUAN CARLOS RÍOS VALDEZ……………. 

 

 

 

 

PAG.36 

RESOLUTIVO No. 1057 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE HAMBURGUESAS, PAPAS A LA 

FRANCESA Y PIZZAS PUFFS E ITALIANO BEET, EN UN PUESTO SEMIFIJO 

AL  C. JUAN CARLOS RÍOS VALDEZ…………………………………………………. 

 

 

PAG.37 

RESOLUTIVO No. 1058 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE PALETAS DE HIELO EN UN CARRITO 

PALETERO A LA C. CLAUDIA VALADEZ DÍAZ…………………………………….. 

 

 

PAG.38 

 

RESOLUTIVO No. 1059 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE COMIDA PREPARADA EN LA VÍA 

PÚBLICA AL  C. JOSÉ DE JESÚS GUTIÉRREZ REYES………………………….. 

 

 

PAG.38 

RESOLUTIVO No. 1060 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE DONAS Y FRUTA EN UN TRICICLO AL  

C. ALFONSO VILLARREAL PÉREZ………………………………………………….. 

 

 

PAG. 39 

RESOLUTIVO No. 1061 QUE NIEGA AL  C. FRANCISCO HERNÁNDEZ,  REALIZAR LA VENTA DE 

DULCES Y FRITURAS EN LA VÍA PÚBLICA…………………………………………. 

 

 

PAG. 40 

RESOLUTIVO No. 1062 QUE NIEGA AL C. A. RAFAEL GARCÍA ESPINOZA, REALIZAR LA VENTA DE 

COCO TIERNO EN UNA MOTO CARRO……………………………………………… 

 

 

PAG. 41 

RESOLUTIVO No. 1063 QUE AUTORIZA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA SALÓN DE 

EVENTOS INFANTILES AL C. MARIO AVALOS ALMEIDA………………………. 

 

 

PAG.42 

RESOLUTIVO No. 1064 QUE NIEGA LA REGULARIZACIÓN DEL PERMISO ANUAL PARA REALIZAR 

ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PÚBLICA AL C. JUAN M. CARROLA 

AVILÉS…………………………………………………………………………………….. 

 

 

 

PAG.43 

 

RESOLUTIVO No. 1065 QUE AUTORIZA AL C. SERGIO ARTURO CAMPILLO CARRETE, EL CAMBIO 

DE USO DE SUELO DE CALLE FRANCISCA ESCÁRCEGA NO. 208, COL. DEL 

MAESTRO, DONDE SE PRETENDE LA CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO 

CON ESTACIONAMIENTO……………………………………………………………… 

 

 

 

 

PAG.44 

 

RESOLUTIVO No. 1066 QUE AUTORIZA AL C. EDUARDO FAVELA ALVARADO/UNIVERSIDAD 

JUÁREZ DEL ESTADO DE DURANGO, EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE 

CALLE SIN NOMBRE L-2, M-25, ZONA 4, COL. NIÑOS HÉROES PARA USO 

DE SERVICIOS ESPECIALES (ANTENA TELEVISORA)………………………….. 

 

 

 

 

PAG.45 

RESOLUTIVO No. 1067 QUE AUTORIZA A SERVICIO EL PITAYO, S.A. DE C.V., EL CAMBIO DE USO 

DE SUELO DE AV. FIDEL VELÁZQUEZ NO. 800 ESQ. CON CALLE RIOLITA, 

COL. 20 DE NOVIEMBRE, PARA USO COMERCIAL Y DE SERVICIOS 

(ESTACIÓN DE SERVICIO, GASOLINERA)…………………………………………. 

 

 

 

 

PAG.46 

RESOLUTIVO No. 1068 QUE AUTORIZA AL C. ARQ. EVARISTO ÁLVAREZ/SCORPIO SERVICIOS  



    4                                     GACETA MUNICIPAL              Viernes 11 de Julio de  2014 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

INMOBILIARIOS, S.A. DE C.V., EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE AV. 

SCORPIO NO. 120, FRACC. INDUSTRIAL SCORPIO, PARA SALÓN DE 

EVENTOS SOCIALES…………………………………………………………………… 

 

 

 

PAG.48 

RESOLUTIVO No. 1069 QUE AUTORIZA AL LIC. GERARDO GARCÍA QUINTERO, PRESIDENTE DE 

TETOKA, VOLUNTADES QUE TRASCIENDEN, A.C., LA COLOCACIÓN DE 16 

MAMPARAS EN NUEVE PUNTOS DE LA CIUDAD…………………………………. 

 

 

 

PAG.49 

RESOLUTIVO No. 1070 QUE AUTORIZA A LOS C. ALBERTO IBÁÑEZ MONTOYA Y/O VÍCTOR HUGO 

FLORES, LA COLOCACIÓN DE 9 MAMPARAS EN DIFERENTES CRUCEROS 

DE LA CIUDAD……………………………………………………………………………. 

 

 

 

PAG.51 

RESOLUTIVO No. 1071 QUE NIEGA AL SUBSISTEMA COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE 

DURANGO (COBAED), EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE CALLE VERÓNICA 

TERRONES S/N ESQ. CALLE SOTERO HERRERA, COL CIELO AZUL, PARA 

SERVICIOS DE EDUCACIÓN…………………………………………………………… 

 

 

 

 

PAG.52 

RESOLUTIVO No. 1072 QUE REVOCA EL CAMBIO DE USO DE SUELO AUTORIZADO AL ING. FELIPE 

VÁZQUEZ PEÑA,  DE CALLE GRAL. PADIERNA NO. 507 ESQ. CON GRAL. 

ECHEGARAY, COL. JUAN DE LA BARRERA, PARA LA INSTALACIÓN DE UNA 

PLANTA RECICLADORA DE RESIDUOS SÓLIDOS PLÁSTICOS………………… 

 

 

 

 

PAG.54 

RESOLUTIVO No. 1073 QUE AUTORIZA AL C. MARTÍN GONZÁLEZ RAMÍREZ, LA SUBDIVISIÓN DE 

PARCELA 94 P1/1 DEL EJIDO LÁZARO CÁRDENAS, MUNICIPIO DE 

DURANGO…………………………………………………………………………………. 

 

 

 

PAG. 55 

 SESION PUBLICA ORDINARIA DEL 19 DE JUNIO DE 2014  

 

RESOLUTIVO No. 1077 QUE DECLARA IMPROCEDENTE AUTORIZAR LA ACTIVACIÓN DE LA 
LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 
NÚM. 818, AL C. L.A.E. CRISTIÁN ELIUD FRANCO ÁVILA, REPRESENTANTE 
LEGAL DE SERVICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V……… 
 

 

 

 

PAG. 63 

RESOLUTIVO No. 1078 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE HAMBURGUESAS Y BURRITOS EN UN 

PUESTO SEMIFIJO AL  C. CARLOS FERMÍN JAQUES RAMOS………………….. 

 

 

PAG. 63 

RESOLUTIVO No. 1079 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE ALIMENTOS PREPARADOS EN LA VÍA 

PÚBLICA A LA C. GRACIELA RAMOS CHICO………………………………………. 

 

 

PAG. 64 

RESOLUTIVO No. 1080 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE HOTDOGS EN UN PUESTO SEMIFIJO 

AL  C. GABRIEL CALDERÓN CAMARILLO…………………………………………… 

 

 

PAG.65 

RESOLUTIVO No. 1081 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE HOT DOGS, REFRESCOS Y PAPAS EN 

UN CARRITO A LA C. NORMA ANGÉLICA ROMÁN LEYVA………………………. 

 

 

PAG.66 

RESOLUTIVO No. 1082 QUE NIEGA LA VENTA DE COCHERA, CONSISTENTE EN LA VENTA DE 

ROPA Y ARTÍCULOS USADOS PARA EL HOGAR A LA C.  AMPARO ACA 

BEDOY…………………………………………………………………………………….. 

 

 

 

PAG.67 

RESOLUTIVO No. 1083 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE TACOS DE TRIPITAS EN LA VÍA 

PÚBLICA AL  C. ARTURO ROJAS HERNÁNDEZ…………………………………… 

 

 

PAG.68 

RESOLUTIVO No. 1084 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE TORTAS  Y TACOS EN UN PUESTO 

SEMIFIJO A LA C. ANA IRENE LÓPEZ YÁÑEZ AGUIRRE. ……………………… 

 

 

PAG.69 

RESOLUTIVO No. 1085 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE NIEVE DE GARRAFA Y FRITURAS 

COMO CHURROS EN UN TRICICLO AL  C. IGNACIO LUÉVANO DELGADO. 

 

 

PAG.69 

RESOLUTIVO No. 1086 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE DONAS MISMA QUE PRETENDÍA 

LLEVAR A CABO DE MANERA AMBULANTE AL  C. HÉCTOR IGNACIO 

CANALES GONZÁLEZ…………………………………………………………………. 

 

 

 

PAG.70 

RESOLUTIVO No. 1087 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE DULCES, CHURROS, REFRESCOS Y 

BUÑUELITOS EN LA VÍA PÚBLICA A LA C. HERLINDA ARREOLA TAMAYO. 

 

 

PAG.71 

RESOLUTIVO No. 1088 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE COMIDA EN LA VÍA PÚBLICA A LA C. 

LAURA MAYELA GUERRA CENICEROS…………………………………………….. 

 

 

PAG.72 

RESOLUTIVO No. 1089 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE BURRITOS Y AGUA FRESCA EN UNA 

HIELERA A LA C. GUADALUPE AVILA VALLES…………………………………… 

 

 

PAG.73 

RESOLUTIVO No. 1090 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE COMIDA PREPARADA EN LA VÍA 

PÚBLICA AL  C. JESÚS MANUEL GUTIÉRREZ MONCIVAIS…………………….. 

 

PAG.74 



     Viernes 11 de Julio de 2014               GACETA MUNICIPAL                                   5         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

RESOLUTIVO No. 1091 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE BURRITOS Y AGUA FRESCA EN UNA 

HIELERA A LA C. GUADALUPE AVILA VALLES…………………………………… 

 

 

PAG.75 

RESOLUTIVO No. 1092 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE FRUTA Y VERDURA DE TEMPORADA 

EN REJAS Y CAJONES AL  C. JESÚS MURO TORRES…………………………… 

 

 

PAG.75 

RESOLUTIVO No. 1093 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE FRUTAS SECAS, DULCES TÍPICOS, 

ALIMENTOS PREPARADOS, MIEL DE ABEJA, PINOLE, FRITURAS Y 

GARAMPIÑADOS EN UNA CARRETA FIJA AL  C. JESÚS HÉCTOR ELIZONDO 

TORRES…………………………………………………………………………………… 

 

 

 

 

PAG.76 

RESOLUTIVO No. 1094 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE EMPANADAS EN UNA HIELERA EN LA 

VÍA PÚBLICA A LA C. GLORIA EMILIA RAMIREZ ESCOBEDO…………………. 

 

 

PAG.77 

RESOLUTIVO No. 1095 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE PESCADOS Y MARISCOS EN UN 

PUESTO SEMIFIJO AL  C. FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ QUINTERO….. 

 

 

PAG.78 

RESOLUTIVO No. 1096 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE ALIMENTOS PREPARADOS EN LA VÍA 

PÚBLICA A LA C. ALMA DELIA DE LARA ROBLES. ……………………………… 

 

 

PAG.79 

RESOLUTIVO No. 1097 QUE NIEGA AL  C. DIDIER HILARIO OROZCO MARTÍNEZ REALIZAR LA 

VENTA DE CARNITAS, CHICHARRONES, TACOS, ELOTES, JUGOS Y 

BOTANAS CON ELOTE, EN UN PUESTO SEMIFIJO EN CALLE REFORMA 

ESQUINA CON BLVD. PRIMO DE VERDAD, COLONIA 9 DE JULIO……………. 

 

 

 

 

PAG.80 

RESOLUTIVO No. 1098 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE CARNITAS, CHICHARRONES, TACOS, 

ELOTES, JUGOS Y BOTANAS CON ELOTE, EN UN PUESTO SEMIFIJO AL  C. 

DIDIER HILARIO OROZCO MARTÍNEZ………………………………………………. 

 

 

 

PAG.81 

RESOLUTIVO No. 1099 QUE AUTORIZA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA SALÓN DE 

EVENTOS SOCIALES AL C. FERMÍN DE JESÚS AVALOS LARA……………….. 

 

 

PAG. 81 

RESOLUTIVO No. 1100 QUE AUTORIZA AL C. JAVIER CARLOS SMYTHE ESCOBOSA, LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO CON GIRO DE ESTACIONAMIENTO PÚBLICO Y 

PENSIÓN, CATEGORÍA MIXTA………………………………………………………… 

 

 

 

PAG. 82 

 

RESOLUTIVO No. 1101 QUE AUTORIZA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CON GIRO DE 

ESTACIONAMIENTO PÚBLICO, SEGUNDA CATEGORÍA AL C. JOSÉ ANUAR 

DAHER GUERRA………………………………………………………………………… 

 

 

 

PAG.84 

 

RESOLUTIVO No. 1102 QUE AUTORIZA A LA EMPRESA PARK IN TIME, S.A. DE C.V, LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO CON GIRO DE ESTACIONAMIENTO PÚBLICO, SEGUNDA 

CATEGORÍA………………………………………………………………………………. 

 

 

 

PAG. 86 

RESOLUTIVO No. 1103 QUE AUTORIZA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA LOCAL DE VIDEO 

JUEGOS A LA C. DORA  VELIA GARCÍA VAZQUEZ. ………………………………. 

 

 

PAG.88 

RESOLUTIVO No. 1104 QUE NIEGA LA AMPLIACIÓN DE HORARIO DEL PERMISO, PARA REALIZAR 

ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PÚBLICA A LA C. MA. SANTOS MACÍAS 

VILLA……………………………………………………………………………………….. 

 

 

 

PAG. 89 

RESOLUTIVO No. 1105 QUE NIEGA EL CAMBIO DE  HORARIO DEL PERMISO PARA REALIZAR 

ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PÚBLICA A LA C. MARÍA DE LOS 

ANGELES HERNÁNDEZ GUERRERO……………………………………………….. 

 

 

 

PAG.90 

 

RESOLUTIVO No. 1106 QUE NIEGA LA AMPLIACIÓN DE MOBILIARIO DEL PERMISO PARA 

REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PÚBLICA A LA C. TERESITA 

DE JESÚS SANDOVAL VIZCARRA……………………………………………………. 

 

 

 

PAG. 91 

RESOLUTIVO No. 1107 QUE NIEGA LA AMPLIACIÓN DE MOBILIARIO DEL PERMISO PARA 

REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PÚBLICA AL C. J. RODRIGO 

SANDOVAL VIZCARRA………………………………………………………………….. 

 

 

 

PAG.92 

RESOLUTIVO No. 1108 QUE AUTORIZA LA COLOCACIÓN DE 16 MAMPARAS EN DIFERENTES 
PUNTOS DE LA CIUDAD, PARA LA PROMOCIÓN DE UNA OBRA DE TEATRO 
DENOMINADA “FROZEN” AL C. LEÓN CARMELO ALVARADO…………………. 

 

 

PAG.92 

RESOLUTIVO No. 1109 QUE AUTORIZA AL C. LIC. DAVID SERAFÍN GARCÍA, DIRECTOR DE UNID 

DURANGO, LA COLOCACIÓN DE 60 PENDONES PARA PROMOCIÓN DE 

OFERTA EDUCATIVA DE UNIVERSIDAD INTERAMERICANA PARA EL 

DESARROLLO SEDE DURANGO……………………………………………………… 

 

 

 

 

 

PAG. 94 



    6                                     GACETA MUNICIPAL              Viernes 11 de Julio de  2014 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

 SESION PUBLICA ORDINARIA DEL 26 DE JUNIO DE 2014  

 

ACUERDO No. 44 QUE APRUEBA OTORGAR LA PREJUBILACIÓN A LA C. MARÍA DEL 

ROSARIO ALVARADO HERNÁNDEZ EMPLEADA MUNICIPAL………………… 

 

 

PAG. 97 

RESOLUTIVO No. 1111 QUE  OTORGA ANUENCIA AL C. JOSÉ LUIS GALVÁN MEDINA, PARA QUE 

LLEVE A CABO CARRERAS DE CABALLOS, EL DÍA 20 DE JULIO DEL 

PRESENTE AÑO,  EN EL POBLADO EL CARMEN Y ANEXOS, POR 

ANIVERSARIO DEL POBLANDO ANTES CITADO,  MUNICIPIO DE DURANGO, 

 

 

 

 

PAG. 98 

RESOLUTIVO No. 1112 QUE OTORGA ANUENCIA AL C. SILVESTRE ALVARADO MALDONADO, 

PARA QUE LLEVE A CABO CARRERAS DE CABALLOS, LOS DÍAS 07 Y 21 DE 

SEPTIEMBRE; 05 Y 19 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO,  EN LAS 

INSTALACIONES DEL CARRIL HÍPICO DURANGO 2000…………………………. 

 

 

 

 

PAG. 99 

 

RESOLUTIVO No. 1113 QUE AUTORIZA EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA 

VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 420, LIC. JORGE 

ARMANDO CRUZ RADA, REPRESENTANTE LEGAL DE DISTRIBUIDORA DE 

CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S. DE R.L. DE C.V…………………………. 

 

 

 

 

PAG. 99 

RESOLUTIVO No. 1114 QUE SE AUTORIZA EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA 

VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 465, AL LIC. 

JORGE ARMANDO CRUZ RADA, REPRESENTANTE LEGAL DE 

DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S. DE R.L. DE C.V. 

 

 

 

 

PAG.101 

RESOLUTIVO No. 1115 QUE AUTORIZA EL CAMBIO DE DOMICILIO Y GIRO DE LA LICENCIA PARA 

LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 384, AL L.A.E. 

CRISTIAN ELIUD FRANCO ÁVILA, REPRESENTANTE LEGAL DE CERVEZAS 

CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA, S.A. DE C.V………………………………………… 

 

 

 

 

PAG. 102 

 

RESOLUTIVO No. 1116 QUE AUTORIZA EL CAMBIO DE DOMICILIO Y GIRO DE LA LICENCIA PARA 

LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 729, L.A.E. 

CRISTIAN ELIUD FRANCO ÁVILA, REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS 

INDUSTRIALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V………………………………….. 

 

 

 

 

PAG. 104 

RESOLUTIVO No. 1117 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE GORDITAS, JUGOS, LONCHES Y 

LICUADOS, EN UN PUESTO SEMIFIJO AL  C. JOSÉ INÉS MARES CARRILLO. 

 

 

PAG. 105 

 

RESOLUTIVO No. 1118 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE TAQUITOS DE BARBACOA EN UN 
TRICICLO AL  C. JOSÉ EDUARDO ANTUNEZ URBINA…………………………… 
 

 

PAG. 106 

RESOLUTIVO No. 1119 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE BARBACOA EN UN TRICICLO AL  C. 
PEDRO VALDEZ VILLA………………………………………………………………… 
 

 

PAG.107 

RESOLUTIVO No. 1120 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE CHICHARRONES EN UN CAZO AL  C. 

ELIAS GARCÍA SIMENTAL……………………………………………………………… 

 

 

PAG.107 

RESOLUTIVO No. 1121 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE DULCES, FRITURAS Y DUROS CON 

VERDURA EN UNA MESA AL  C. JULIO CÉSAR SOTO RENTERÍA…………….. 

 

 

PAG.108 

RESOLUTIVO No. 1122 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE  HAMBURGUESAS, HOT DOGS, 

QUESADILLAS Y TACOS DORADOS, EN UN PUESTO SEMIFIJO AL  C. 

RODOLFO BARRAZA MADRILES…………………………………………………….. 

 

 

 

PAG. 109 

RESOLUTIVO No. 1123 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE FRUTA EN UN TRICICLO EN LA VÍA 
PÚBLICA AL  C. IGNACIO FLORES ALTAMIRA……………………………………. 
 

 

PAG.110 

RESOLUTIVO No. 1124 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE ELOTES, CHILE Y PRODUCTOS DE 

TEMPORADA EN LA VÍA PÚBLICA AL  C. ALBERTO FLORES SALAS,  , EN 

UNA CAMIONETA DE 3X2 MTS., MISMO QUE PRETENDÍA UBICAR EN EL 

BLVD. JUAN PABLO II, ESQUINA JESÚS GARCÍA, FRACC. JARDINES DE 

DURANGO, DE ESTA CIUDAD…………………………………………………………. 

 

 

 

 

 

PAG.111 

RESOLUTIVO No. 1125 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE DULCES, GALLETAS Y SABRITAS EN 

UN TRICICLO AL  C. IGNACIO FLORES ALTAMIRA……………………………….. 

 

 

PAG.112 

RESOLUTIVO No. 1126 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE POLLOS ASADOS AL CARBÓN EN UN 

PUESTO SEMIFIJO AL  C. JESÚS ARTURO MONTES LLANES………………… 

 

 

PAG.113 

RESOLUTIVO No. 1127 QUE NIEGA AL  C. PABEL ELEAZAR TRUJILLO BAYONA,  REALIZAR LA 

VENTA DE ALIMENTOS PREPARADOS EN UN PUESTO SEMIFIJO EN LA AV. 

FIDEL VELÁZQUEZ Nº 7902, ENTRE CALLE PLATINO Y EL BLVD. 

FRANCISCO VILLA, DEL FRACC. FIDEL VELÁZQUEZ, DE ESTA CIUDAD…… 

 

 

 

PAG.113 



     Viernes 11 de Julio de 2014               GACETA MUNICIPAL                                   7         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

RESOLUTIVO No. 1128 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE TORTAS AHOGADAS, TACOS, 

REFRESCOS, AGUA FRESCA, YOGURT Y PRODUCTOS INTEGRALES, EN 

UN PUESTO SEMIFIJO AL  C. PABEL ELEAZAR TRUJILLO BAYONA………….. 

 

 

 

PAG.114 

RESOLUTIVO No. 1129 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE COMIDA PREPARADA EN UN PUESTO 
SEMIFIJO AL  C. LUIS ALFREDO ROBLES PEÑA…………………………………. 
 

 

PAG.115 

RESOLUTIVO No. 1130 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE  ALIMENTOS Y GORDAS EN UN 

PUESTO SEMIFIJO A LA C. MARTHA ARACELI GALVÁN HERRERA…………. 

 

 

PAG.116 

RESOLUTIVO No. 1131 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE TORTAS Y BURROS EN UN PUESTO 
SEMIFIJO A LA C. ANA IRENE LÓPEZ YÁÑEZ AGUIRRE………………………… 
 

 

PAG.117 

RESOLUTIVO No. 1132 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE BARBACOA Y COMIDA, EN UN 

PUESTO SEMIFIJO A LA C. GLORIA GUADALUPE ALDANA BUENO………….. 

 

 

PAG.118 

RESOLUTIVO No. 1133 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE GORDITAS Y BURRITOS EN LA VÍA 

PÚBLICA A LA C. MARGARITA FLORES TORRES……………………………….. 

 

PAG.119 

 

RESOLUTIVO No. 1134 QUE AUTORIZA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA SALÓN DE 

EVENTOS INFANTILES A LA C. BLANCA ELBA MARQUEZ CARRILLO……… 

 

 

PAG.120 

RESOLUTIVO No. 1135 QUE AUTORIZA A LA C. SANDRA JANETH MORA RAMÍREZ, LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO PARA LOCAL DE VIDEO JUEGOS Y CAFÉ INTERNET. 
 

 

PAG.121 

RESOLUTIVO No. 1136 QUE AUTORIZA A LA C. LIC. MIRIAM FAVELA CORDERO, DIRECTORA 
COMERCIAL DE PUERTA PONIENTE, EL REFRENDO DEL PERMISO DE 
COLOCACIÓN DE 80 PENDONES PARA PROMOCIONAR EL DESARROLLO 
HABITACIONAL PUERTA PONIENTE…………………………………………………. 
 

 

 

 

PAG. 122 

RESOLUTIVO No. 1137 QUE AUTORIZA A LA C. MARÍA FRUCTUOSA OCHOA MARTÍNEZ, EL 

CAMBIO DE USO DE SUELO DE PRIVADA SALTITO NO. 100, PREDIO EL 

SALTITO, PARA UN SALÓN DE EVENTOS SOCIALES………………………….. 

 

 

 

PAG. 123 

RESOLUTIVO No. 1138 QUE AUTORIZA A SCORPIO SERVICIOS INMOBILIARIOS, S.A. DE C.V., LA 

URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL FRACCIONAMIENTO “EL ROBLE 

RESIDENCIAL”……………………………………………………………………………. 

 

 

 

PAG. 124 

RESOLUTIVO No. 1139 QUE AUTORIZA A LA C. LIC. MARCELA BRETADO, LA COLOCACIÓN DE 
MAMPARAS, PENDONES Y PAPELETAS, PARA PROMOCIONAR UN 
EVENTO QUE SE LLEVARÁ A CABO EL 22 DE JULIO EN EL MARCO DE LAS 
EXPOBANDAS DE LA FERIA NACIONAL DE DURANGO 2014…………………. 

 

 

 

PAG. 126 

RESOLUTIVO No. 1140 QUE NIEGA AL C. DR. RICARDO MONTOYA SALAZAR EL CAMBIO DE USO 

DE SUELO DEL LOTE UBICADO EN LA CALLE CAMINO DEL ROCÍO NO. 141, 

DEL FRACC. LOS REMEDIOS, PARA EDIFICIO DE DEPARTAMENTOS CON 

ESTACIONAMIENTO Y ÁREA DE SERVICIOS EN PLANTA BAJA, Y NIVELES 

DEL 1 AL 4 CON 3 DEPARTAMENTOS CADA UNO PARA UN TOTAL DE 12. 

 

 

 

 

 

PAG. 128 

RESOLUTIVO No. 1141 QUE NIEGA AL C. GASTÓN FILOGONIO GARCÍA TOVAR, EL CAMBIO DE 

USO DE SUELO DE CALLE EXE NO. 103, ESQ. CON BLVD. RAYMOND BELL, 

DEL FRACC. ATENAS, PARA SALÓN DE EVENTOS SOCIALES………………… 

 

 

 

PAG. 130 

RESOLUTIVO No. 1142 QUE AUTORIZA AL C. VÍCTOR ALFONSO SANTILLÁN SOLÍS, LA 
SUBDIVISIÓN DE LA PARCELA 88 P 2/2, EJIDO GABINO SANTILLÁN, 
MUNICIPIO DE DURANGO…………………………………………………………….. 
 

 

 

PAG. 131 

 

 

……………………… 
 

 

 FE DE ERRATAS DE LA GACETA No. 318…………………………………….......... PAG. 132 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    8                                     GACETA MUNICIPAL              Viernes 11 de Julio de  2014 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

RESOLUTIVO que niega a la C. Claudia Martina González 

Ortega, la solicitud de permiso con giro de alquiler de dos 

scooter eléctricos de publicidad, para circular en la vía 

pública. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnado el expediente1182/14 relativo a 

la solicitud presentada por la C. Claudia Martina González 

Ortega, acompañada de dos anexos consistentes en dos 

fotografías y una copia de la credencial del IFE, en la cual 

solicita permiso con giro de alquiler de dos scooter 

publicidad, por lo que una vez analizada y estudiado el 

expediente citado y con fundamento en la fracción I, del 

artículo 78 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Con fecha 21 de Abril de 2014, se recibió en 

esta Comisión de las Actividades Económicas, una solicitud 

presentada por la C. Claudia Martina González Ortega, 

acompañada de dos anexos consistentes en dos fotografías 

y una copia de la credencial del IFE, en la cual solicita 

permiso con giro de alquiler de dos scooter publicidad, para 

circular en el Corredor Constitución, de la calle Gabino 

Barreda hasta llegar a Las Moreras, y de calle Constitución a 

calle Independencia por Las Moreras, manifestando además, 

que los scooter son eléctricos, con dimensión de 70 cm. x 70 

cm., de altura 1.10 mts., que operan con tres pilas a una 

velocidad de 10 km/hr máximo, en un horario de jueves a 

domingo de 10:00  a 14:00hrs y de 16:00 a 20:00 hrs. 

 

SEGUNDO.-La Comisión de las Actividades Económicas del 

H. Ayuntamiento del Municipio de Durango tiene entre sus 

facultades, la relativa al estudio y dictaminar sobre las 

solicitudes de licencias o permisos de los particulares para 

realizar actividades económicas que le competa regular al 

máximo órgano del Gobierno del Municipio, según consta en 

la fracción I del artículo 92 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango; en tal virtud, es en este órgano 

auxiliar del Ayuntamiento, donde se conoce y analiza la 

problemática de esta materia, que en su caso, debe ser 

dictaminada y presentada al Pleno, para su resolución final. 

 

“ARTÍCULO 92.- Son atribuciones y obligaciones de la 

Comisión de las Actividades Económicas las 

siguientes: 

I. Estudiar y dictaminar sobre las solicitudes de 

licencias o permisos de los particulares para 

realizar actividades económicas que le 

competa regular al Ayuntamiento, salvo las 

expresamente atribuidas a otras comisiones; 

II. …….. 

III. ….” 

TERCERO.- En el análisis del expediente en comento, se 

encontró que existe regulación en lo particular para los 

corredores peatonales a través del Reglamento de 

Corredores Peatonales del Municipio de Durango, 

encontrándose disposición aplicable a la presente solicitud 

en su artículo 6, que a la letra dice: “ARTÍCULO 6.- En los 

corredores peatonales se prohíbe la circulación de vehículos 

de transporte de personas, de bienes, o de otro uso, cuyas 

características permitan el desplazamiento sobre ruedas, 

incluyendo aquellos útiles para el traslado individual. Se 

exceptúan aquellos que sirvan para el desplazamiento de 

personas con discapacidad y los vehículos oficiales 

destinados a la prestación de los servicios públicos de 

vigilancia, atención de emergencias, y la recolección de 

residuos sólidos.” 

 

CUARTO.- En tal virtud, esta Comisión de las Actividades 

Económicas, determina que la solicitud presentada por la C. 

Claudia Martina González Ortega, es contraria a la 

legislación municipal, ya que en los corredores peatonales 

está prohibida la circulación de vehículos con las 

características señaladas en el citado artículo 6, toda vez 

que con el precepto antes mencionado, se busca proteger la 

seguridad e integridad de las personas que transitan por las 

zonas delimitadas para uso exclusivo de peatones. 

  

QUINTO.- El artículo 78 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, en su fracción I establece lo 

siguiente: “ARTÍCULO 78.- Las Comisiones tendrán las 

siguientes facultades y obligaciones: 

I. Presentar al Ayuntamiento los dictámenes con los 

proyectos de acuerdos o resolutivos, sobre los 

asuntos que le sean turnados, los cuales deberán 

elaborarse conforme a derecho, contando en su caso, 

con las opiniones técnicas, administrativas y sociales 

necesarias; 

II. ….. 

III. …” 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1024 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.-No se autoriza a la C. Claudia Martina González 

Ortega, la solicitud de permiso con giro de alquiler de dos 

scooter eléctricos de publicidad, para circular en el Corredor 

Constitución, de la calle Gabino Barreda hasta llegar a Las 

Moreras, y de calle Constitución a calle Independencia por 

Las Moreras. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada, a la Coordinación 

General de Inspección Municipal, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 5 (cinco) días del mes 

de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 
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CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en un puesto semifijo a la C. Ana Ma. Ramos 

Casales. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Ana Ma. Ramos Casales, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Villa 

Obregón n° 112, fraccionamiento Villas del Carmen, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Ana Ma. Ramos Casales, quien solicita autorización 

para realizar la venta de alimentos preparados en un puesto 

semifijo de 2.00x3.00 mts., a ubicarse en Av. Fidel 

Velázquez nº 1535, frente al hospital Psiquiátrico y la 

Maquila, colonia 20 de Noviembre, en horario de 08:00 a 

20:00 horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de alimentos preparados, a la C. Ana 

Ma. Ramos Casales,  toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, en una vialidad principal, frente al hospital 

psiquiátrico, área con mucho tráfico vehicular y de instalarse 

causaría obstrucción impidiendo el libre desplazamiento de 

quienes transitan por la zona, contraviniendo el Reglamento 

en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1025 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Ana Ma. Ramos Casales,  

realizar la venta de alimentos preparados en un puesto 

semifijo de 2.00x3.00 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle Av. Fidel Velázquez nº 1535, frente al hospital 

Psiquiátrico y la Maquila, colona 20 de Noviembre, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 5 (cinco) días del mes 

de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de comida 

preparada en la vía pública al  C. José Ignacio Villa Prado. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 
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A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. José Ignacio Villa Prado, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Jardín 

de las Flores n° 104, fracc. Jardines del Real, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Ignacio Villa Prado, quien solicita autorización 

para realizar la venta de comida como: tacos rancheros o de 

guisado en un puesto de .65x1.65 mts., a ubicarse en Av. 

Estaño esquina con Av. del Hierro en la Ciudad Industrial, en 

horario de 08:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de comida, al José Ignacio Villa Prado,  

toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, en una vialidad principal, de doble 

circulación, ruta del transporte público y con problemas de 

estacionamiento,  la cual presenta constante movimiento 

vehicular; de instalarse causaría obstrucción, contraviniendo 

el Reglamento en la materia. 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1026 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. José Ignacio Villa Prado,  

realizar la venta de comida: como tacos rancheros o de 

guisado en un puesto de .65x1.65 mts., mismo que 

pretendía ubicar en Av. Estaño esquina con Av. del Hierro en 

la Ciudad Industrial, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 5 (cinco) días del mes 

de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en la vía pública al  C. Marco Vinicio Contreras 

Quiñones. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Marco Vinicio Contreras 

Quiñones, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Colombia n° 311, colonia Francisco Zarco, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 
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Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Marco Vinicio Contreras Quiñones, quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos como: tacos 

en general, gorditas, burritos, hamburguesas, gringas y 

hotdogs, en un puesto semifijo de 1.80x.60 mts., a ubicarse 

en calle Pedro Ávila Nevarez nº 702, colonia Armando del 

Castillo Franco, esq. con el Blvd. Tecnológico, en horario de 

08:00 a 13.00 y de 19:00 a 23:00 horas, de martes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de alimentos preparados, al C. Marco 

Vinicio Contreras Quiñones, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, frente a una vialidad principal, de calles 

angostas, con constante movimiento vehicular; de instalarse 

causaría obstrucción impidiendo el libre desplazamiento de 

quienes transitan por la zona, contraviniendo el Reglamento 

en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1027 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Marco Vinicio Contreras 

Quiñones,  realizar la venta de alimentos como: tacos en 

general, gorditas, burritos, hamburguesas, gringas y 

hotdogs, en un puesto semifijo de 1.80x.60 mts., mismo que 

pretendía ubicar en calle Pedro Ávila Nevarez nº 702, 

colonia Armando del Castillo Franco, esq. con el Blvd. 

Tecnológico, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 5 (cinco) días del mes 

de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega  realizar la venta de comida rápida 

en un puesto semifijo al  C. Jaime Abraham Luna Carranza. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Jaime Abraham Luna 

Carranza, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Agapando n° 104, fraccionamiento Jardines de 

Durango, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Jaime Abraham Luna Carranza, quien solicita 
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autorización para realizar la venta de comida rápida en un 

puesto semifijo de 4x2 mts., a ubicarse en Av. Felipe 

Pescador ext. nº 413 Ote., zona Centro, en horario de 19:00 

a 03:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de comida rápida, al C. Jaime Abraham 

Luna Carranza, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, sobre una vialidad principal, la cual 

presenta constante movimiento vehicular; de instalarse 

causaría obstrucción tanto peatonal como vehicular,  

contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1028 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza,  al  C. Jaime Abraham Luna 

Carranza,  realizar la venta de comida rápida en un puesto 

semifijo de 4x2 mts., mismo que pretendía ubicar en Av. 

Felipe Pescador ext. nº 413 Ote., zona Centro, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 5 (cinco) días del mes 

de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de barbacoa, 

carnitas y chicharrones en un puesto semifijo al  C. José Luis 

Avila Pérez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. José Luis Avila Pérez, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Irapuato n° 

601, colonia Jardines de Cancún, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Luis Avila Pérez, quien solicita autorización 

para realizar la venta de barbacoa, carnitas y chicharrones 

en un puesto semifijo de 3x4 mts., a ubicarse en carretera a 

Mazatlán esquina con Camino de los Riegos, 

fraccionamiento Las Alamedas (a un lado del hotel Niagara), 

en horario de 07:00 a 15:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de barbacoa, carnitas y chicharrones, al 

C. José Luis Avila Pérez, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
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vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, sobre una vialidad principal, carretera 

salida a Mazatlán, la cual presenta constante movimiento 

vehicular; de instalarse causaría obstrucción, contraviniendo 

el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1029 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. José Luis Avila Pérez,  

realizar la venta de barbacoa, carnitas y chicharrones en un 

puesto semifijo de 3x4 mts., mismo que pretendía ubicar en 

carretera a Mazatlán esquina con Camino de los Riegos, 

fraccionamiento Las Alamedas (a un lado del hotel Niagara), 

de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 5 (cinco) días del mes 

de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de algodones, 

nieve y bolis en la vía pública a la C. Ana Isabel Nevarez 

Sifuentes. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Ana Isabel Nevarez 

Sifuentes, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Unidos Venceremos n° 223, colonia Lucio Cabañas, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución 

del Presidente Municipal y de la Administración Pública 

Municipal“. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I  

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Ana Isabel Nevarez Sifuentes, quien solicita 

autorización para realizar la venta de algodones, nieve y 

bolis de manera ambulante por colonias y fraccionamientos 

como, La Forestal, La Pradera, Bosques del Valle, La 

Hacienda y las Fuentes, en horario de 10:00 a 15.00 horas, 

de lunes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de 

algodones, nieve y bolis, a la C. Ana Isabel Nevarez 

Sifuentes, toda vez que dicha petición  contraviene lo 

establecido en el artículo 89del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 

de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares; asimismo porque al revisar el expediente nº 

1366/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, por parte del personal de esta 

Comisión, la comerciante  pretendía realizar la venta de 

manera ambulante por diferentes calles y vialidades, no 

especificando con exactitud los lugares por donde pretende 

circular, por lo que se considera ocasionaría obstrucción 

peatonal y vehicular de las áreas, de igual manera en dichas 
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zonas se encuentran instituciones educativas y no se están 

otorgando este tipo de permisos en dichas instituciones.   

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1030 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Ana Isabel Nevarez 

Sifuentes,  realizar la venta de algodones, nieve y bolis, 

misma que pretendía llevar a cabo de manera ambulante por 

colonias y fraccionamientos como, La Forestal, La Pradera, 

Bosques del Valle, La Hacienda y las Fuentes, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 5 (cinco) días del mes 

de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos en la 

vía pública a la C. Lizett Irasema Cruz Salazar. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Lizett Irasema Cruz Salazar, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Benito 

Juárez n° 205, colonia Villa de Guadalupe, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución 

del Presidente Municipal y de la Administración Pública 

Municipal“. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I  

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Lizett Irasema Cruz Salazar,  quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos en una 

caseta de 2x1 mts., a ubicarse en carretera Durango a Parral 

km. 4.5 fracc. Predio La Tinaja y los Lugos, en horario de 

09:00 a 14:00 horas. (No menciona días). 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de alimentos, 

a la C. Lizett Irasema Cruz Salazar, toda vez que dicha 

petición  contraviene lo establecido en el artículo 89del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 

de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares; asimismo porque al revisar el expediente nº 

1390/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, por parte del personal de esta 

Comisión, la comerciante  pretendía realizar la venta 

ocupando un cajón de estacionamiento en una vía rápida 

con circulación de vehículos a alta velocidad, lo que 

ocasionaría obstrucción, contraviniendo la reglamentación 

vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1031 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Lizett Irasema Cruz 

Salazar,   realizar la venta de alimentos en una caseta de 



     Viernes 11 de Julio de 2014               GACETA MUNICIPAL                                   15         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

2x1 mts., misma que pretendía llevar a cabo en carretera 

Durango a Parral km. 4.5 fracc. Predio La Tinaja y los Lugos, 

en horario de 09:00 a 14:00 horas. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 5 (cinco) días del mes 

de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. Oralia Navarro González 

realizar la venta de alimentos preparados en un puesto 

semifijo en el Blvd. Domingo Arrieta, entre General Anaya y 

General Balderas, colonia Juan de la Barrera, de esta 

ciudad. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Oralia Navarro González, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 5 de 

Mayo s/n, localidad El Nayar, Dgo, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución 

del Presidente Municipal y de la Administración Pública 

Municipal“. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I  

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Oralia Navarro González, quien solicita autorización 

para realizar la venta de alimentos preparados en un puesto 

semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en el Blvd. Domingo Arrieta, 

entre General Anaya y General Balderas, colonia Juan de la 

Barrera, en horario de 08:00 a 14.00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de alimentos 

preparados, a la C. Oralia Navarro González, toda vez que 

dicha petición  contraviene lo establecido en el artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 

de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares; asimismo porque al revisar el expediente nº 

1379/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, por parte del personal de esta 

Comisión, la comerciante  pretendía realizar la venta 

instalando el puesto en una vialidad principal, que presenta 

mucho tráfico vehicular, lo que ocasionaría obstrucción 

impidiendo el libre desplazamiento y visibilidad de quienes 

circulan por la zona, contraviniendo la reglamentación 

vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1032 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Oralia Navarro González,  

realizar la venta de alimentos preparados en un puesto 

semifijo de 3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en el Blvd. 

Domingo Arrieta, entre General Anaya y General Balderas, 

colonia Juan de la Barrera, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 5 (cinco) días del mes 

de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de jugos naturales 

en una mesa al  C. José Luis Frías Velardez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. José Luis Frías Velardez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en Andador 

Mayos n° 98, fraccionamiento Huizache I, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Luis Frías Velardez, quien solicita autorización 

para realizar la venta de jugos naturales en una mesa de 

1.50x1.50 mts., a ubicarse al exterior del CBTIS nº 130, en 

Circuito del Bosque, esquina con Av. Instituto Politécnico 

Nacional, en horario de 07:00 a 11.00 horas, de lunes a 

viernes. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de jugos naturales, al C. José Luis Frías 

Velardez,  toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el interesado pretendía realizar la actividad 

económica, al exterior de una institución educativa, por lo 

que no es viable otorgar el permiso en este punto, ya que 

dicha institución de ubica en una vialidad principal, que 

presenta constante movimiento tanto peatonal como 

vehicular, así como con problemas de estacionamiento; de 

instalarse causaría obstrucción, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1033 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. José Luis Frías Velardez,  

realizar la venta de jugos naturales en una mesa de 

1.50x1.50 mts., misma que pretendía ubicar al exterior del 

CBTIS nº 130, en Circuito del Bosque, esquina con Av. 

Instituto Politécnico Nacional, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 5 (cinco) días del mes 

de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en un puesto semifijo a la C. Oralia Navarro 

González. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Oralia Navarro González, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 5 de 

Mayo s/n, localidad El Nayar Durango, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  
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Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Oralia Navarro González, quien solicita autorización 

para realizar la venta de alimentos preparados en un puesto 

semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en calle Guadalajara entre 

Tres Culturas y Politécnico, fraccionamiento Huizache I, en 

horario de 08:00 a 14:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de alimentos preparados, a la C. Oralia 

Navarro González,  toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 

realizar la actividad económica, instalando el puesto en una 

lateral de una vialidad principal, con calle y banquetas 

angostas y mucho movimiento vehicular y peatonal; y de 

instalarse causaría obstrucción; de igual manera existe 

inconformidad de los vecinos del área por la instalación de 

dicho comerciante, contraviniendo el Reglamento en la 

materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1034 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:No se autoriza a la C. Oralia Navarro González,  

realizar la venta de alimentos preparados en un puesto 

semifijo de 3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Guadalajara entre Tres Culturas y Politécnico, 

fraccionamiento Huizache I, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 5 (cinco) días del mes 

de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en un puesto metálico semifijo al C. Eduardo 

Murguía Murillo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Eduardo Murguía Murillo, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Alfonso 

Martínez n° 101-B, colonia Santa Fe, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
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de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Eduardo Murguía Murillo, quien solicita autorización 

para realizar la venta de alimentos preparados en un puesto 

metálico semifijo, a ubicarse en calle Alfonso Martínez ext. nº 

101 B, colonia santa Fe, esquina con María Bayona, en 

horario de 08:00 a 24:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de alimentos preparados, al C. Eduardo 

Murguía Murillo, toda vez que de acuerdo a reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que 

se llevó a cabo, por parte del personal de esta Comisión, se 

pudo observar que el puesto se pretende ubicar en una 

vialidad principal que no corresponde a la solicitada; por lo 

tanto de instalarse en este punto ocasionaría obstrucción, 

contraviniendo la reglamentación vigente en su artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1035 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Eduardo Murguía Murillo,  

realizar la venta de alimentos preparados en un puesto 

metálico semifijo, mismo que pretendía ubicar en calle 

Alfonso Martínez ext. nº 101 B, colonia santa Fe, esquina 

con María Bayona, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 5 (cinco) días del mes 

de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en un puesto semifijo al  C. Sergio Arturo 

Esparza De la Torre. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Sergio Arturo Esparza De la 

Torre, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Elpidio G. Velázquez n° 408, colonia J. Guadalupe 

Rodríguez, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Sergio Arturo Esparza De la Torre, quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos preparados 

en un puesto semifijo de 1.00x1.50 mts., a ubicase en Av. 

Circuito Interior entre Valentín Gómez Farías y Gral 

Guadalupe Victoria, en horario de 08:00 a 13:00 horas, de 

lunes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de alimentos preparados, al Sergio 

Arturo Esparza De la Torre, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
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sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, sobre una vialidad principal,  la cual 

presenta constante movimiento vehicular, de instalarse 

causaría obstrucción, contraviniendo el Reglamento en la 

materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1036 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Sergio Arturo Esparza De 

la Torre,  realizar la venta de alimentos preparados en un 

puesto semifijo de 1.00x1.50 mts., mismo que pretendía 

ubicar en Av. Circuito Interior entre Valentín Gómez Farías y 

Gral Guadalupe Victoria, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 5 (cinco) días del mes 

de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de burritos en la 

vía pública al  C. Gerardo Villalobos García. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Gerardo Villalobos García, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Paseo  

del Pino n° 402, fraccionamiento Nuevo Durango II, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Gerardo Villalobos García, quien solicita 

autorización para realizar la venta de burritos en una hielera 

de .70x.50 mts., a ubicarse en Prol. Benito Juárez nº 110, 

colonia El Alacrán, en horario de 7:30 a 13:00 horas, de 

lunes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de burritos, al C. Gerardo Villalobos 

García, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el interesado pretendía realizar la actividad 

económica, en una vialidad principal, la cual presenta 

constante movimiento vehicular; de instalarse causaría 

obstrucción, contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1037 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 
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PRIMERO: No se autoriza  al  C. Gerardo Villalobos García, 

realizar la venta de burritos en una hielera de .70x.50 mts., 

misma que pretendía ubicar en Prol. Benito Juárez nº 110, 

colonia El Alacrán, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 5 (cinco) días del mes 

de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de paletas de hielo 

en la vía pública al  C. Bernardo Esquivel Hernández. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Bernardo Esquivel 

Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Dalila n° 311, colonia Ampliación PRI, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Bernardo Esquivel Hernández, quien solicita 

autorización para realizar la venta de paletas de hielo en un 

carro de paletas de .50x.70 mts., de manera ambulante por 

la Plazuela Baca Ortiz y Paseo las Moreras, así como por 

calle Hidalgo, los días lunes, miércoles, viernes y sábado. 

 

TERCERO: El artículo 89 párrafo III del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 

“No se otorgaran permisos para realizar actividades 

económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías 

primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni 

en el área de la ciudad denominada centro histórico”. La 

petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de 

la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no 

otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de 

paletas de hielo, al C. Bernardo Esquivel Hernández, toda 

vez que dicha persona pretendía llevar a cabo la venta en el 

centro Histórico de la ciudad, lo que contraviene la 

reglamentación vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1038 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Bernardo Esquivel 

Hernández,  realizar la venta de paletas de hielo en un carro 

de paletas de .50x.70 mts., misma que pretendía llevar a 

cabo de manera ambulante por la Plazuela Baca Ortiz y 

Paseo las Moreras, así como por calle Hidalgo, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 5 (cinco) días del mes 

de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de papas fritas en 

la vía pública a la C. Susana Quiñonez Gómez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 
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A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Susana Quiñonez Gómez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Ángel 

Negrete n° 515, colonia Héctor Mayagoitia Domínguez, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Susana Quiñonez Gómez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de papas fritas en una 

mesita de medio metro, a ubicarse en Av. 20 de Noviembre 

entre calle Patoni y Pasteur (a un lado de COPPEL) zona 

centro, en horario de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a 

sábado. 

 

TERCERO: El artículo 89 párrafo III del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 

“No se otorgaran permisos para realizar actividades 

económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías 

primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni 

en el área de la ciudad denominada centro histórico”. La 

petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de 

la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no 

otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de 

paletas de hielo, a la C. Susana Quiñonez Gómez, toda vez 

que dicha persona pretendía llevar a cabo la venta en el 

centro Histórico de la ciudad, lo que contraviene la 

reglamentación vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1039 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Susana Quiñonez Gómez,  

realizar la venta de papas fritas en una mesita de medio 

metro, misma que pretendía ubicar en Av. 20 de Noviembre 

entre calle Patoni y Pasteur, zona centro,  de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 5 (cinco) días del mes 

de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega  realizar la venta de barbacoa en 

un puesto al  C. Fernando Hernández Díaz. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Fernando Hernández Díaz, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Arnulfo 

Ochoa n° 408, colonia Ciénega, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
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Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Fernando  Hernández Díaz, quien solicita 

autorización para realizar la venta de barbacoa en un puesto 

(carrito pequeño de 2.30x2.30 mts.), a ubicarse en la 

esquina de Francisco de Ibarra y José del Campo, colonia 

Nueva Vizcaya, en horario de 08:00 a 14:30 horas, de lunes 

a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de barbacoa, al C. Fernando 

Hernández Díaz, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, instalándose frente a 

institución educativa, que se ubica en una vialidad muy 

saturada de vehículos y peatones, área con problemas de 

estacionamiento, la cual presenta constante movimiento 

vehicular; de instalarse causaría obstrucción, contraviniendo 

el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1040 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Fernando Hernández Díaz,  

realizar la venta de barbacoa en un puesto (carrito pequeño 

de 2.30x2.30 mts.), mismo que pretendía  ubicar en la 

esquina de Francisco de Ibarra y José del Campo, colonia 

Nueva Vizcaya, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 5 (cinco) días del mes 

de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

RESOLUTIVO que autoriza la baja definitiva de la licencia de 

funcionamiento con  giro de salón de eventos sociales,  a 

nombre de la C. Elvia Gloria Nevarez Rivera. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. Elvia  Gloria Nevarez 

Rivera, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Circuito Interior nº 1004, colonia Valle del Guadiana, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, la baja temporal de la 

licencia con giro de salón de eventos sociales.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que la C. Elvia Gloria Nevarez Rivera, solicita la 

baja temporal de la licencia con giro de salón de eventos 

sociales, con ubicación en Cruz Infante nº 621, colonia Valle 

del Guadiana, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Para dar cumplimiento al artículo 92 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, la 

petición en referencia fue analizada en la sesión de la 

Comisión de las Actividades Económicas, acordando la baja 

definitiva de la licencia de funcionamiento con giro de salón 

de eventos sociales, toda vez que en platica sostenida con la 

interesada manifestó que saldría de la ciudad por tiempo 

indefinido, aprobando la baja definitiva de dicha licencia; lo 

anterior por así convenir a sus intereses, por lo que a partir de 

la fecha se determina aprobar la baja de la licencia en 

referencia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1041 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza la baja definitiva de la licencia de 

funcionamiento con  giro de salón de eventos sociales,  a 

nombre de la C. Elvia Gloria Nevarez Rivera, con ubicación 

en Cruz Infante nº 621, colonia Valle del Guadiana, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el  presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
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Dado en la Sala de los Cabildos, a los 5 (cinco) días del mes 

de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega el cambio de ubicación y/o 

reubicación del permiso para realizar actividad económica en 

la vía pública a la C. Ma. Concepción Reyes Hernández. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. Ma. Concepción Reyes 

Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Milpillas nº 321, fraccionamiento La Forestal, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para el cambio de ubicación del permiso para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas, resolver las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el 

caso que nos ocupa, presentada por la C. Ma. Concepción 

Reyes Hernández,  quien actualmente cuenta con permiso 

con giro de fruta de temporada y verduras en una camioneta 

de 2x3 mts., con ubicación actual en Prol. Libertad esquina 

con calle Miravalles, fraccionamiento La Forestal, en horario 

de 09:00 a 17:00 horas, diariamente; con la presente 

solicitud pretende se le otorgue el cambio de ubicación, para 

quedar en calle San Miguel de Cruces y Luis Donaldo 

Colosio, fraccionamiento La Forestal, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la 

Comisión de las Actividades Económicas del H. 

Ayuntamiento, se contó con la participación de funcionarios 

de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 

Pública y Coordinación General de Inspección Municipal; en 

la misma sesión se tomó el acuerdo de no autorizar el 

cambio de ubicación del permiso, ya que dicho trámite 

contraviene lo establecido en el artículo 85 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual 

establece que: “Los permisos que se expidan en los 

términos del presente capítulo solo tendrán validez para las 

personas físicas o morales a que fueron otorgados y para el 

giro, actividad, términos y lugar que mencionen; al dejar de 

concurrir cualquiera de estas circunstancias cesará su 

validez”; fundamento legal que obligaría, en todo caso, a 

dejar sin validez el permiso actual, para que se presentara 

una nueva solicitud, sin que esto represente una 

autorización premeditada o tácita al mismo. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1042 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  a la C. Ma. Concepción Reyes 

Hernández,   el cambio de ubicación y/o reubicación del 

permiso para realizar actividad económica en la vía pública, 

por los razonamientos y fundamentos expuestos en los 

considerandos que forman parte del presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 5 (cinco) días del mes 

de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega el cambio de ubicación, del 

permiso para realizar actividad económica en la vía pública 

al C. David Roberto Esquivel Zamora. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. David Roberto Esquivel 

Zamora, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Av. Real del Mezquital nº 306, fracc. Real del 

Mezquital, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para el cambio de  ubicación del 

permiso para realizar actividad económica en la vía pública. 
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Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas, resolver las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el 

caso que nos ocupa, presentada por el C. David Roberto 

Esquivel Zamora,  quien actualmente cuenta con permiso 

con giro de jugos, licuados y yogurt en un puesto semifijo de 

2.00x1.50 mts., con ubicación actual en  Prol. González de la 

Vega, entre Plan de San Luis y Blvd. Domingo Arrieta, en 

horario de 08:00 a 13:00 horas, de lunes a sábado; con la 

presente solicitud pretende se le otorgue el cambio de 

ubicación, para quedar en Av. Real del Mezquital, ext. nº 

305, entre las calle Tucán y Gaviota, fracc. Real del 

Mezquital, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la 

Comisión de las Actividades Económicas del H. 

Ayuntamiento, se contó con la participación de funcionarios 

de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas, Dirección Municipal de 

Seguridad Pública y Coordinación General de Inspección 

Municipal; en la misma sesión se tomó el acuerdo de no 

autorizar el cambio de ubicación del permiso, ya que dicho 

trámite contraviene lo establecido en el artículo 85 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, el cual establece que: “Los permisos que se 

expidan en los términos del presente capítulo solo tendrán 

validez para las personas físicas o morales a que fueron 

otorgados y para el giro, actividad, términos y lugar que 

mencionen; al dejar de concurrir cualquiera de estas 

circunstancias cesará su validez”; fundamento legal que 

obligaría, en todo caso, a dejar sin validez el permiso actual, 

para que se presentara una nueva solicitud, sin que esto 

represente una autorización premeditada o tácita al mismo; 

asimismo la ubicación que se pretende es una vialidad 

principal, muy concurrida, y existe inconformidad de vecinos 

del área por la instalación de este tipo de permisos en la 

zona. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1043 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al C. David Roberto Esquivel 

Zamora,  el cambio de ubicación, del permiso para realizar 

actividad económica en la vía pública, por los razonamientos 

y fundamentos expuestos en los considerandos que forman 

parte del presente dictamen. 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 5 (cinco) días del mes 

de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Oscar Robles Prendes, 

Gerente de ventas de Avenen Construcciones de México, 

S.A. de C.V., la colocación de pendones en diferentes 

puntos del municipio. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, 

expediente no. 1428/14 con solicitud del C. Oscar Robles 

Prendes, Gerente de ventas de Avenen Construcciones de 

México, S.A. de C.V., para la colocación pendones de .60 x 

1.20 Mts., en los cruceros de Nazas y Canelas, Colima y 

Canelas, y Blvd. Dolores del Río entre Nazas y Colima; y en 

los Fracc. San Marcos, Villas del Guadiana y Las Nubes, por 

lo que, con fundamento en el artículo 78, fracción I, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y 

en base a la atribución conferida a esta Comisión en el 

artículo 105, del propio Reglamento del Ayuntamiento, 

ponemos a la consideración de este Pleno, el presente 

Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como uno de sus objetivos, regular la instalación 

de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 

7, considera a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 

realicen en el territorio del Municipio, relativas al uso de 

espacios para la colocación de medios de publicidad, para 

garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, 

diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, 

y evitar el posible daño a la población o a su patrimonio. 
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CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) 

específicamente, se contemplan los pendones, por lo que en 

atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar el número conveniente y las zonas donde no es 

posible instalarse y establecer las restricciones previamente 

contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento 

municipal. 

 

QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones con 

publicidad ya sea empresarial, o de eventos particulares, se 

dan de manera frecuente, por lo que esta Comisión ha 

establecido un acuerdo interno de autorizar, con las 

restricciones que correspondan y el pago de los derechos 

respectivos, un número apropiado de pendones que les 

permita cumplir con los objetivos buscados. En virtud de que 

la presente solicitud establece un número de (20) pendones 

en Nazas y Canelas, (20) pendones en Colima y Canelas, y 

(10) pendones por Blvd. Dolores del Río entre Nazas y 

Colima, con el anuncio de "vendo casa ...."; así como (60) 

pendones en los Fracc. San Marcos, Villas del Guadiana y 

Las Nubes, con el anuncio de "compro casa de 

oportunidad....", por lo que esta Dictaminadora considera 

conveniente otorgar su autorización para el siguiente número 

de pendones: (5) pendones en el crucero de Nazas y 

Canelas, (5) pendones en el crucero de Colima y Canelas, y 

(10) pendones por Blvd. Dolores del Río entre Nazas y 

Colima, así como (10) pendones en el Fracc. San Marcos, 

(10) pendones en el Fracc. Villas del Guadiana y (10) 

pendones en el Fracc. Las Nubes, a efecto de no generar 

contaminación a la imagen urbana de nuestra ciudad. 

 

SEXTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la 

moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo 

contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o 

figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación 

de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad 

en general. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1044 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Oscar Robles Prendes, 

Gerente de ventas de Avenen Construcciones de México, 

S.A. de C.V., la colocación de (5) pendones en el crucero de 

Nazas y Canelas, (5) pendones en el crucero de Colima y 

Canelas, y (10) pendones por Blvd. Dolores del Río entre 

Nazas y Colima, con medidas de 1.20 x 0.60 M., con el 

anuncio de "vendo casa ....".   

 

SEGUNDO.- Se autoriza al mismo solicitante, la colocación 

de (10) pendones en el Fracc. San Marcos, (10) pendones 

en el Fracc. Villas del Guadiana y (10) pendones en el Fracc. 

Las Nubes, con medidas de 1.20 x 0.60 M., con el anuncio 

de "compro casa de oportunidad....". 

 

TERCERO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

I.  Los pendones podrán ser colocados en los lugares 

indicados. Se deberá evitar su colocación en 

lugares donde se encuentren colocados pendones 

o mamparas de otro evento aprobado por este 

Ayuntamiento. 

II. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

III.  La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

IV. El diseño de los pendones estará libre de frases, 

dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan 

a la moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o 

imágenes con textos o figuras que inciten a la 

violencia, sean pornográficos, desarmonicen la 

imagen visual del entorno o la arquitectónica de los 

edificios, promuevan la discriminación de raza o 

condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser 

retirados por la Dirección Municipal de Servicios 

Públicos. 

V.  Los pendones podrán ser instalados una vez 

cubiertos los derechos correspondientes y 

permanecerán por un periodo máximo de 60 días. 

Deberán ser retirados por el solicitante a más 

tardar 3 días posteriores a esa fecha, en cuyo caso 

contrario, sentará precedente para futuros 

permisos que la solicitante pueda presentar, 

relacionado con la publicidad de eventos o 

mercadeo. 

VI.  Los pendones no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado, a las Direcciones 

Municipales de Servicios Públicos, de Finanzas y 

Administración, y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 5 (cinco) días del mes 

de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 616, al C. Lic. Jorge Armando Cruz Rada, 

Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo 

en el Norte, S. de R.L. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el Lic. Jorge Armando 

Cruz Rada, Representante Legal de Distribuidora de 

Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V., quien 

señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado 

Carretera Durango Torreón Kilómetro 8.5, Ciudad Industrial 

Durango, referente a la autorización del cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 616. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 29 de Mayo de 

2014, el Lic. Jorge Armando Cruz Rada, Representante 

Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. 

de R.L. de C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

número 616, ubicada en Calle Florida núm. 1201, Barrio El 

Calvario, con giro de Restaurante con venta de cerveza, 

vinos y licores, para quedar en Boulevard Francisco Villa 

núm. 200, Local 22, Plaza Jardines, en el Fraccionamiento 

La Glorieta de esta Ciudad; solicitud que fue recibida el día 

30 de Mayo del presente año y, posteriormente, turnada a la 

Comisión de Hacienda para su análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Corredor Urbano Intenso, Comercial y de Servicios, y 

se trata de un local con una superficie de 140.00 metros 

cuadrados, en el que se ubica un Restaurante denominado 

“Kiromi Sushi”, el cual consta de dos plantas: en la planta 

baja de localiza un área para comensales con capacidad 

para 42 personas, área de caja, barra que incluye 

refrigerados, cocina y área para fumadores; en la planta alta 

se ubica la bodega, una oficina administrativa, el comedor 

para empleados y el sanitario para clientes, por separado 

para damas y caballeros. El establecimiento está totalmente 

acondicionado para su funcionamiento. Presenta buenas 

condiciones de higiene y cuenta además, con buena 

iluminación y ventilación, tres pantallas, sonido 

estereofónico, seis cámaras de vigilancia, cuatro sensores 

de humo, tres extintores y sistema de señalización para 

rutas de evacuación y salidas de emergencia. El 

Restaurante cuenta con el estacionamiento de la Plaza 

Comercial. La inversión que se realizó en la construcción y 

acondicionamiento del local es variable y se están 

generando 12 empleos directos, con el beneficio de igual 

número de familias duranguenses.  

 

CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización 

de licencias para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el 

cambio de domicilio de la licencia 884; asimismo, los 

integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 

señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado 

por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, 

de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA, 

VINOS Y LICORES: Establecimiento público dedicado a la 

preparación y venta de alimentos con cerveza, vinos y 

licores para consumo en el área de restaurante.” El horario 

de funcionamiento, será diariamente de 08:00 a 24:00 horas. 

De igual forma, se solicita al titular de la licencia que dé 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 136 del 

reglamento ya mencionado, el cual establece que: “en los 

restaurantes la venta de bebidas alcohólicas se limitará 

exclusivamente para consumirse con alimentos”. 

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1045 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 
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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 616, ubicada en Calle Florida núm. 1201, 

Barrio El Calvario, con giro de Restaurante con venta de 

cerveza, vinos y licores, para quedar en Boulevard Francisco 

Villa núm. 200, Local 22, Plaza Jardines, en el 

Fraccionamiento La Glorieta de esta Ciudad. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2014 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 616, 

para quedar en Boulevard Francisco Villa núm. 200, Local 

22, Plaza Jardines, en el Fraccionamiento La Glorieta de 

esta Ciudad. 

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Coordinación 

General de Inspección Municipal, para que verifique el 

cambio de domicilio que se autoriza y se dé cumplimiento a 

las disposiciones legales aplicables en materia de bebidas 

con contenido alcohólico, en particular, lo relativo al 

acatamiento del giro y el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 884, al C. Lic. Jorge Armando Cruz Rada, 

Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo 

en el Norte, S. de R.L. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el Lic. Jorge Armando 

Cruz Rada, Representante Legal de Distribuidora de 

Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V., quien 

señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado 

Carretera Durango Torreón Kilómetro 8.5, Ciudad Industrial 

Durango, referente a la autorización del cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 884. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 29 de Mayo de 

2014, el Lic. Jorge Armando Cruz Rada, Representante 

Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. 

de R.L. de C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

número 884, ubicada en Calle Hacienda Coyotes y Hacienda 

Dolores sin número en el Fraccionamiento La Hacienda, con 

giro de Tienda de Abarrotes, para quedar en Prolongación 

Pino Suárez núm. 211, de la Colonia Santa Fe de esta 

Ciudad; solicitud que fue recibida el día 30 de Mayo del 

presente año y, posteriormente, turnada a la Comisión de 

Hacienda para su análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Corredor Urbano Intenso, Comercial y de Servicios, 

combinado con vivienda y se trata de un local con una 

superficie de 175.00 metros cuadrados, en el que se ubica 

un establecimiento denominado “El Futbolista”, el cual 

consta de área principal con estantes que contienen 

productos de la canasta básica y abarrotes, sanitario para 

clientes y bodega. El establecimiento está acondicionado 

para su funcionamiento. Presenta buenas condiciones de 

higiene y cuenta además, con buena iluminación y 

ventilación, un extintor y sistema de señalización para rutas 

de evacuación y salidas de emergencia. La inversión que se 

realizó en la construcción y acondicionamiento del local es 

de $60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 m.n.) 

 

CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización 

de licencias para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el 

cambio de domicilio de la licencia 884; asimismo, los 

integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 

señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado 
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por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, 

de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “TIENDA DE ABARROTES: Establecimiento 

dedicado a la venta de productos alimenticios de la canasta 

básica y abarrotes en general, mediante el sistema de 

ventas al mostrador, complementados con la venta de 

cerveza al menudeo para consumo en lugar distinto al 

establecimiento.” El horario de funcionamiento, será de lunes 

a sábado de 08:00 a 23:00 horas y domingos de 8:00 a 

17:00 horas. 

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1046 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 884, ubicada en Calle Hacienda Coyotes y 

Hacienda Dolores sin número en el Fraccionamiento La 

Hacienda, con giro de Tienda de Abarrotes, para quedar en 

Prolongación Pino Suárez núm. 211, de la Colonia Santa Fe 

de esta Ciudad. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2014 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 884, 

para quedar en Prolongación Pino Suárez núm. 211, de la 

Colonia Santa Fe de esta Ciudad. 

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Coordinación 

General de Inspección Municipal, para que verifique el 

cambio de domicilio que se autoriza y se dé cumplimiento a 

las disposiciones legales aplicables en materia de bebidas 

con contenido alcohólico, en particular, lo relativo al 

acatamiento del giro y el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de 

mariscos en un puesto móvil a la C. Briseida Sacnicte 

Montelongo Rivera. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Briseida Sacnicte 

Montelongo Rivera, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Francisco I Madero nº 628 Nte., entre 

Pereyra y Felipe Pescador, zona Centro, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 



     Viernes 11 de Julio de 2014               GACETA MUNICIPAL                                   29         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

por la C. Briseida Sacnicte Montelongo Rivera, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos de mariscos en 

un puesto móvil de 2.40x.97 mts., a ubicarse en Av. División 

Durango, entre Domingo Arrieta y G. Miguel Gutiérrez, 

fraccionamiento Domingo Arrieta, en horario de 08:00 a 

15:00 horas, de lunes a sábado.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de tacos de mariscos, a la C. Briseida 

Sacnicte Montelongo Rivera,  toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 

realizar la actividad económica, en un área con mucha 

problemática de estacionamiento, a un costado de la 

S.E.E.D, que se ubica en una vialidad principal, que 

presenta mucho tráfico vehicular y de instalarse causaría 

obstrucción, contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1047 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Briseida Sacnicte 

Montelongo Rivera,  realizar la venta de tacos de mariscos 

en un puesto móvil de 2.40x.97 mts., mismo que pretendía 

ubicar en Av. División Durango, entre Domingo Arrieta y G. 

Miguel Gutiérrez, fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta 

ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega instalar un cazo para la 

elaboración de chicharrones y carnitas en la vía pública al  

C. Joel Urbina Martínez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Joel Urbina Martínez, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle División 

Durango nº 607, fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Joel Urbina Martínez, quien solicita autorización 

para instalar un cazo para chicharrones y carnitas, ocupando 

1x1 mts., a ubicarse en calle División Durango ext. nº 607, 

entre Domingo Arrieta y Eduardo Arrieta, fraccionamiento 

Domingo Arrieta, en horario de 8:30 a 13:00 horas, los días 

miércoles ó jueves, sábado y domingo.   

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso consistente 

en la elaboración de chicharrones y carnitas, al C. Joel 

Urbina Martínez, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
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vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

instalar el mobiliario en una vialidad principal, ocupando 

espacio de banqueta angosta, lo que resulta riesgoso, 

ocasionando obstrucción y libre circulación de quienes 

transitan por la zona, contraviniendo el Reglamento en la 

materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1048 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Joel Urbina Martínez,  

instalar un cazo para la elaboración de chicharrones y 

carnitas, en un espacio de 1x1 mts., mismo que pretendía 

ubicar en calle División Durango ext. nº 607, entre Domingo 

Arrieta y Eduardo Arrieta, fraccionamiento Domingo Arrieta, 

de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de bolis en una 

hielera al  C. Alvaro Carrasco Molina. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Alvaro Carrasco Molina, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Andador Salum 

nº 111, fraccionamiento Huizache I, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Alvaro Carrasco Molina, quien solicita autorización 

para realizar la venta de bolis en una hielera de 40x60 cms., 

a ubicarse en el CBTIS Nº 130, en Av. Politécnico, entre Av. 

Tres Culturas y Las Fuentes, entre el Fracc. Huizache I, 

colonia El Refugio y fracc. Las Fuentes, en horario de 10:00 

a 17:00 horas, de lunes a viernes.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de bolis, al Alvaro Carrasco Molina, toda vez que 

se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, en áreas donde existen 

instituciones educativas y negocios establecidos, las cuales 

son zonas muy concurridas, tanto peatonal como 

vehicularmente; de instalarse causaría obstrucción, 

contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1049 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 
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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Alvaro Carrasco Molina,  

realizar la venta de bolis en una hielera de 40x60 cms., 

misma que pretendía llevar a cabo en el CBTIS Nº 130, en 

Av. Politécnico, entre Av. Tres Culturas y Las Fuentes, entre 

el Fracc. Huizache I, colonia El Refugio y fracc. Las Fuentes, 

de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tripitas en un 

puesto semifijo al  C. Joaquín Everardo Gámiz Serrano. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Joaquín Everardo Gámiz 

Serrano, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Manuel Estebane nº 307, colonia Azteca de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Joaquín Everardo Gámiz Serrano, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tripitas en un puesto 

semifijo de 1.80x1.20 mts., a ubicarse en calle Manuel 

Estebane nº 307, colonia Azteca, entre Otilia González y 

Teresa Arratia, en horario de 18:30 a 22:00 horas, los días 

jueves, viernes y sábados. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de tripitas, al Joaquín Everardo Gámiz Serrano, 

toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, sobre la lateral de vialidad principal, con 

problemática de estacionamiento y banquetas angostas, 

donde existe mucho movimiento tanto peatonal como 

vehicular; de instalarse causaría obstrucción, contraviniendo 

el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1050 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Joaquín Everardo Gámiz 

Serrano,  realizar la venta de tripitas en un puesto semifijo 

de 1.80x1.20 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Manuel Estebane nº 307, colonia Azteca, entre Otilia 

González y Teresa Arratia, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de paletas en un 

carrito paletero a la C. Claudia Valadez Díaz. 

 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Claudia Valadez Díaz, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Cerro de la 

Cruz nº 206, fraccionamiento Lomas del Guadiana, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Claudia Valadez Díaz, quien solicita autorización 

para realizar la venta de paletas en un carrito paletero de 

.80x.50 mts., de manera ambulante por las colonias y 

fraccionamientos, Analco, Los Ángeles, Tierra Blanca y 

Lomas del Guadiana, en horario de 10:00 a 20:00 horas, 

diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de paletas en un carrito paletero, a la 

C. Claudia Valadez Díaz,  toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 

realizar la actividad económica, de manera ambulante por 

diferentes lugares, no especificando con exactitud el lugar de 

instalación, pretendiendo circular por vialidades principales 

muy concurridas, áreas de negocios establecidos, 

instituciones educativas, así como áreas verdes, por lo tanto 

no se otorga el permiso en estos términos, ya que dicha 

actividad sería motivo de obstrucción de zonas por donde 

pretendía transitar, contraviniendo el Reglamento en la 

materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1051 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Claudia Valadez Díaz,  

realizar la venta de paletas en un carrito paletero de .80x.50 

mts., misma que pretendía llevar a cabo de manera 

ambulante por las colonias, Analco, Los Ángeles, Tierra 

Blanca y Lomas del Guadiana, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas 

hechas a mano, burritos y refrescos en un puesto semifijo a 

la C. Bertha García Escobedo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Bertha García Escobedo, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Luna nº 
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110, Barrio de Analco, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Bertha García Escobedo, quien  solicita 

autorización para realizar la venta de gorditas hechas a 

mano, burritos y refrescos en un puesto semifijo de 

2.50x3.00 mts., a ubicarse en carretera al Mezquital, entre la 

salida a las instalaciones de la Feria y la Universidad 

Tecnológica de Durango, en horario de 18:00 a 24.00 horas, 

diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de gorditas, burritos y refrescos en un 

puesto semifijo, a la C. Bertha García Escobedo,  toda vez 

que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 

realizar la actividad económica, en una vialidad rápida muy 

concurrida que presenta mucho tráfico vehicular y de 

instalarse causaría obstrucción; de igual manera existe en el 

área una institución educativa, por lo tanto no es viable 

otorgar el permiso en este punto ya que contraviene el 

Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

RESOLUTIVO No. 1052 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Bertha García Escobedo, 

realizar la venta de gorditas hechas a mano, burritos y 

refrescos en un puesto semifijo de 2.50x3.00 mts., mismo 

que pretendía ubicar en carretera al Mezquital, entre la 

salida a las instalaciones de la Feria y la Universidad 

Tecnológica de Durango, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en la vía pública a la C. Angélica Yadira 

Hernández Hernández. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Angélica Yadira Hernández 

Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle  Santa Isabel nº 407, colonia San Carlos, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 
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facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Angélica Yadira Hernández Hernández, quien 

solicita autorización para realizar la venta de tacos de 

tripitas, hamburguesas, gordas, burros, tacos dorados y 

refrescos, en un puesto semifijo de 2.43x1.83 mts., a 

ubicarse en calle San Juan nº 103, colonia San Carlos, entre 

calle Yucatán y Santa Elena, frente al OXXO, en horario de 

10:00 a 24:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de tacos de tripitas, hamburguesas, 

gordas, burros, tacos dorados y refrescos, a la C. Angélica 

Yadira Hernández Hernández,  toda vez que se contraviene 

la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 

realizar la actividad económica, instalando el puesto en una 

vialidad principal, que presenta mucho tráfico vehicular y de 

instalarse causaría obstrucción, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1053 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Angélica Yadira 

Hernández Hernández,  realizar la venta de tacos de tripitas, 

hamburguesas, gordas, burros, tacos dorados y refrescos, 

en un puesto semifijo de 2.43x1.83 mts., mismo que 

pretendía ubicar en calle San Juan nº 103, colonia San 

Carlos, entre calle Yucatán y Santa Elena, frente al OXXO, 

de esta ciudad.  

 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega instalar tres mesas y doce sillas en 

el puesto  semifijo con giro de alimentos preparados al  C. 

Jorge Orlando Pelagio Ortiz. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Jorge Orlando Pelagio Ortiz, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Circuito 

Residencial nº 322, fraccionamiento Residencial del Valle, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Jorge Orlando Pelagio Ortiz, quien solicita 

autorización para instalar tres mesas y doce sillas en el 

puesto  semifijo con giro de alimentos preparados, con 
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ubicación en calle Prol. Pino Suárez, entre calle Las 

Américas y Justo Sierra, col. Hipódromo. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para instalar 

tres mesas y doce sillas en la vía pública, al C. Jorge 

Orlando Pelagio Ortiz, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 92 fracción VI del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el 

permiso correspondiente de la Autoridad Municipal”; 

asimismo porque se pretendían instalar las mesas y sillas en 

área verde o camellón central de vialidad principal, lo que 

ocasionaría obstrucción, contraviniendo el artículo 89 del 

citado Reglamento.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1054 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Jorge Orlando Pelagio 

Ortiz, instalar tres mesas y doce sillas en el puesto  semifijo 

con giro de alimentos preparados, con ubicación en calle 

Prol. Pino Suárez, entre calle Las Américas y Justo Sierra, 

col. Hipódromo, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en la vía pública a la C. Manuela Martínez 

Hernández. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Manuela Martínez 

Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Manolo Martínez nº 323, fraccionamiento San Ignacio, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución 

del Presidente Municipal y de la Administración Pública 

Municipal“. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I  

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Manuela Martínez Hernández, quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos como, tacos 

de carne asada y al pastor, así como hamburguesas, en un 

puesto semifijo de 2x3 mts., a ubicarse en calle Litio, entre 

las calles Masurio y Blvd. de la Juventud, colonia Luis 

Echeverría, en horario de 19:00 a 03:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de alimentos 

como, tacos, carne asada y al pastor, así como 

hamburguesas, a la C. Manuela Martínez Hernández, toda 

vez que dicha petición  contraviene lo establecido en el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango que a la letra dice: “Queda prohibida 

la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 

el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares; asimismo 

porque al revisar el expediente nº 1415/14 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, 

por parte del personal de esta Comisión, la comerciante  
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pretendía llevar a cabo la venta frente a institución 

educativa, en esquina con Blvd. que presenta constante 

movimiento vehicular, por lo que no se considera viable 

otorgar el permiso en estos términos, ya que la realización 

de dicha actividad, sería motivo de obstrucción peatonal y 

vehicular del área 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1055 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Manuela Martínez 

Hernández, realizar la venta de alimentos como, tacos de 

carne asada y al pastor, así como hamburguesas, en un 

puesto semifijo de 2x3 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle Litio, entre las calles Masurio y Blvd. de la Juventud, 

colonia Luis Echeverría, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas, 

papas a la francesa y pizzas pufs e italiano beet, en un 

puesto semifijo en calle Ginés Vázquez de Mercado y 

Francisco de Urdiñola, colonia Nueva Vizcaya, al  C. Juan 

Carlos Ríos Valdez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Juan Carlos Ríos Valdez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Nombre de Dios nº 215, colonia Hipódromo, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Juan Carlos Ríos Valdez, quien solicita autorización 

para realizar la venta de hamburguesas, papas a la francesa 

y pizzas pufs e italiano beet, en un puesto semifijo de 

1.00x.50 mts., a ubicarse en calle Ginés Vázquez de 

Mercado y Francisco de Urdiñola, colonia Nueva Vizcaya, en 

horario de 08:00 a 18:00 horas. (no menciona días) 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de alimentos preparados, al C. Juan 

Carlos Ríos Valdez, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, en vialidades de la zona 

Centro, muy saturadas, siendo áreas con problemática de 

estacionamiento y mucho comercio establecido; de 

instalarse causaría obstrucción, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1056 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 



     Viernes 11 de Julio de 2014               GACETA MUNICIPAL                                   37         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Juan Carlos Ríos Valdez,  

realizar la venta de hamburguesas, papas a la francesa y 

pizzas pufs e italiano beet, en un puesto semifijo de 1.00x.50 

mts., el cual pretendía ubicar en calle Ginés Vázquez de 

Mercado y Francisco de Urdiñola, colonia Nueva Vizcaya, de 

esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas, 

papas a la francesa y pizzas puffs e italiano beet, en un 

puesto semifijo al  C. Juan Carlos Ríos Valdez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Juan Carlos Ríos Valdez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Nombre de Dios nº 215, colonia Hipódromo, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Juan Carlos Ríos Valdez, quien solicita autorización 

para realizar la venta de hamburguesas, papas a la francesa 

y pizzas puffs e italiano beet, en un puesto semifijo de 1.00 

x.50 mts., a ubicarse en calle Francisco de Urdiñola a media 

cuadra, entre Av. 20 de noviembre y Ginés Vázquez del 

Mercado, colonia Nueva Vizcaya, en horario de 08:00 a 

18.00 horas. (No menciona días) 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de alimentos preparados, al C. Juan 

Carlos Ríos Valdez, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica en vialidades de la zona 

Centro, muy saturadas, siendo áreas con problemática de 

estacionamiento y mucho comercio establecido; de 

instalarse causaría obstrucción, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1057 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Juan Carlos Ríos Valdez, 

realizar la venta de hamburguesas, papas a la francesa y 

pizzas puffs e italiano beet, en un puesto semifijo de 1.00 

x.50 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Francisco de 

Urdiñola a media cuadra, entre Av. 20 de noviembre y Ginés 

Vázquez del Mercado, colonia Nueva Vizcaya, de esta 

ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 
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CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de paletas de hielo 

en un carrito paletero a la C. Claudia Valadez Díaz. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Claudia Valadez Díaz, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Av. Cerro de la 

Cruz nº 206, fraccionamiento Lomas del Guadiana, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Claudia Valadez Díaz, quien solicita autorización 

para realizar la venta de paletas de hielo en un carrito 

paletero de 80x50 mts., de manera ambulante por todo el 

Blvd. Durango y Av. La Salle, en horario de 10:00 a 20:00 

horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de paletas de hielo, a la Claudia 

Valadez Díaz,  toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía llevar 

a cabo de manera ambulante por vialidades muy saturadas, 

que presentan constante movimiento vehicular y peatonal y 

de instalarse causaría obstrucción, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1058 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Claudia Valadez Díaz,  

realizar la venta de paletas de hielo en un carrito paletero de 

80x50 mts., misma que pretendía llevar a cabo de manera 

ambulante por todo el Blvd. Durango y Av. La Salle, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de comida 

preparada en la vía pública al  C. José de Jesús Gutiérrez 

Reyes. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
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Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. José de Jesús Gutiérrez 

Reyes, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Encino nº 719, colonia Santa María, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José de Jesús Gutiérrez Reyes, quien solicita 

autorización para realizar la venta de comida preparada, 

lonches, burritos, tacos, fruta preparada, nieve y  bolis, en 

una camioncito tipo “Bimbo”, de 5.50x2.30 mts., de manera 

ambulante por las colonias Santa María, Villa de Guadalupe, 

Morga, Maderera y Mayagoitia, en horario de 09:00 a 21:00 

horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de comida preparada, lonches, burritos, 

tacos, fruta preparada, nieve y  bolis, en una camioncito tipo 

“Bimbo”, de 5.50x2.30 mts., al José de Jesús Gutiérrez 

Reyes, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el interesado pretendía realizar la actividad 

económica, de manera ambulante por diferentes lugares, no 

especificando con exactitud el lugar de instalación, 

pretendiendo circular por vialidades principales muy 

concurridas, áreas de negocios establecidos, instituciones 

educativas, así como áreas verdes, por lo tanto no se otorga 

el permiso en estos términos ya que dicha actividad, sería 

motivo de obstrucción de zonas por donde pretendía 

transitar, contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1059 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. José de Jesús Gutiérrez 

Reyes,  realizar la venta de comida preparada, lonches, 

burritos, tacos, fruta preparada, nieve y  bolis, en una 

camioncito tipo “Bimbo”, de 5.50x2.30 mts., misma que 

pretendía llevar a cabo de manera ambulante por las 

colonias Santa María, Villa de Guadalupe, Morga, Maderera 

y Mayagoitia, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de donas y fruta 

en un triciclo al  C. Alfonso Villarreal Pérez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Alfonso Villarreal Pérez, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Omicron nº 

109, fraccionamiento 20 de Noviembre, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 
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  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Alfonso Villarreal Pérez, quien solicita autorización 

para realizar la venta de donas y fruta en un triciclo de 

1.50x1.00 mts., a ubicarse en Av. Mártires de Sonora, en 

horario de 08:00 a 10:00 horas, y de manera ambulante por 

los fraccionamientos San Gabriel, 20 de Noviembre, Las 

Fuentes y Joyas del Valle, en horario de 15.00 a 18:00 

horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de donas y fruta, al C. Alfonso Villarreal 

Pérez,  toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el interesado pretendía realizar la actividad 

económica, de manera ambulante por diferentes lugares, no 

especificando con exactitud el lugar de instalación, 

pretendiendo circular por vialidades principales muy 

concurridas, áreas de negocios establecidos, instituciones 

educativas, así como áreas verdes; por lo tanto no se otorga 

el permiso en estos términos, ya que dicha actividad sería 

motivo de obstrucción de zonas por donde pretendía 

transitar, contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1060 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Alfonso Villarreal Pérez,  

realizar la venta de donas y fruta en un triciclo de 1.50x1.00 

mts., mismo que pretendía ubicar en calle o Av. Mártires de 

Sonora y de manera ambulante por los fraccionamientos 

San Gabriel, 20 de Noviembre, Las Fuentes y Joyas del 

Valle, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al  C. Francisco Hernández,  

realizar la venta de dulces y frituras en la vía pública. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Francisco Hernández, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Rodolfo 

Fierro nº 500, colonia Felipe Ángeles, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 
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del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Francisco Hernández, quien solicita autorización 

para realizar la venta de dulces y frituras en un moto carrito 

de 2x1 mts., a ubicarse en calle Rodolfo Fierro y Máximo 

Gamiz, ext. de la Escuela “Héctor Mayagoitia”, colonia Felipe 

Ángeles, en horario de 10:00 a 14:00 horas, de lunes a 

viernes. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de dulces y frituras, al C. Francisco 

Hernández, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el interesado pretendía realizar la actividad 

económica, ocupando un espacio al exterior de una 

institución educativa, por lo que hacemos de su 

conocimiento que no se están otorgando este tipo de 

permisos con este giro en dichas áreas, de igual manera 

porque se ocasionaría obstrucción peatonal, así como 

vehicular, contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1061 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Francisco Hernández,  

realizar la venta de dulces y frituras en un moto carrito de 

2x1 mts., misma que pretendía llevar cabo en calle Rodolfo 

Fierro y Máximo Gamiz, ext. de la Escuela “Héctor 

Mayagoitia”, colonia Felipe Ángeles, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

RESOLUTIVO que niega al C. A. Rafael García Espinoza, 

realizar la venta de coco tierno en una moto carro. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. A. Rafael García Espinoza, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en el Blvd. 

Guadalupe Victoria nº 319, colonia Cuadra del Ferrocarril, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. A. Rafael García Espinoza, quien solicita 

autorización para realizar la venta de coco tierno en una 

moto carro de 1.50x3.00 mts., a ubicarse en Av. de las 

Camelias y Blvd. Juan Pablo II, fracc. Jardines de Durango, 

en horario de 12:00 a 20:00 horas, de lunes a sábado 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de coco tierno, al C. A. Rafael García 

Espinoza, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
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actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el interesado pretendía realizar la actividad 

económica, ocupando un cajón de estacionamiento, en una 

vialidad principal, la cual presenta constante movimiento 

vehicular; de instalarse causaría obstrucción, contraviniendo 

el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1062 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al C. A. Rafael García Espinoza, 

realizar la venta de coco tierno en una moto carro de 

1.50x3.00 mts., misma que pretendía llevar a cabo en Av. de 

las Camelias y Blvd. Juan Pablo II, fracc. Jardines de 

Durango, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza licencia de funcionamiento para 

salón de eventos infantiles al C. Mario Avalos Almeida. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

el expediente N° 1360/14 que contiene  la solicitud 

presentada por el C. Mario Avalos Almeida, con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en calle Inti Peredo nº 800, 

colonia Asentamientos Humanos, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, licencia de funcionamiento 

para salón de eventos infantiles.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que el C. Mario Avalos Almeida, solicita licencia 

de funcionamiento para salón de eventos infantiles, 

denominado “Mario Bross”,  ubicado en calle Inti Peredo nº 

800, colonia Asentamientos Humanos, de esta ciudad, en 

horario de 08:00 a 21:00 horas, diariamente. 

 

SEGUNDO: En la sesión ordinaria de la Comisión,  se tomó 

conocimiento de la solicitud presentada para el otorgamiento 

de la licencia con giro de salón para eventos infantiles; 

analizado el caso, se acuerda autorizar la licencia solicitada, 

lo anterior en base a la visita ocular que se realizó al 

establecimiento, donde se pudo observar que dicho 

establecimiento cuenta con salida de emergencia, extintores, 

sanitarios separados, ventilación e iluminación adecuadas, 

mobiliario (mesas, sillas, equipo de sonido y cocineta); 

asimismo se levantó una encuesta con los vecinos más 

cercanos al lugar, donde se obtiene como resultado que no 

existe ningún inconveniente por la apertura y funcionamiento 

del salón. En el expediente en mención se anexan los 

dictámenes de Uso de Suelo, Protección Civil y Salud. Por lo 

que dicha petición cumple con establecido en el Artículo 6 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, referente a las características que deberán de 

satisfacer todas las empresas o negociaciones para su 

funcionamiento, en materia de sanidad, seguridad, higiene e 

infraestructura necesaria para operar con tal giro; asimismo 

se anexa contrato de arrendamiento de terreno para 

estacionamiento, el cual será  utilizado por los asistentes 

que acudan a los eventos que se lleven a cabo en dicho 

local. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1063 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza al C. Mario Avalos Almeida,  licencia 

de funcionamiento para salón de eventos infantiles, 

denominado “Mario Bross”,  ubicado en calle Inti Peredo nº 

800, colonia Asentamientos Humanos, de esta ciudad, en 

horario de 08:00 a 21:00 horas, diariamente. 

 

SEGUNDO: No omitimos informarle que deberá de cumplir 

cabalmente con las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables al giro comercial que va a realizar, además de las 

relacionadas con el área de estacionamiento, misma que no 

deberá ser sobrepasada por los contratantes de su servicio; 

haciendo de su conocimiento que, en caso de invasión de 

área de estacionamiento a particulares o de espacios de 

áreas verdes, se aplicará de  forma inmediata lo ordenado 

en la reglamentación municipal vigente, así como las 

relativas al volumen del audio utilizado en la realización de 

los eventos, el cual deberá estar regulado de manera que no 



     Viernes 11 de Julio de 2014               GACETA MUNICIPAL                                   43         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

perturbe o altere la paz y actividades cotidianas de los 

vecinos, y se encuentre dentro de los límites establecidos en 

la normatividad aplicable. 

 

TERCERO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 

de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas,  además el 

interesado tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 

lo contrario se nulificará. 

 

CUARTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega la regularización del permiso anual 

para realizar actividad económica en la vía pública al C. 

Juan M. Carrola Avilés. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Juan M. Carrola Avilés, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en And. 1 L-1 “A”, 

M-33, colonia Unidad Guadalupe, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, el refrendo de su permiso 

anual para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Juan M. Carrola Avilés, quien solicita el refrendo del 

permiso anual con giro de aseador de calzado en un puesto 

semifijo, con ubicación en Av. 20 de Noviembre y calle 

Juárez de la zona Centro, de esta ciudad 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar la autorización para el 

pago del permiso anual con giro de aseador de calzado al C. 

Juan M. Carrola Avilés, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 83 párrafo 5 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “El Ayuntamiento, previo el dictamen favorable de 

la Comisión o las Comisiones del Ayuntamiento competente, 

podrá otorgar permisos para ejercer actividades económicas 

en la vía pública y área de uso común, que nunca excederán 

de un año”; asimismo porque al analizar el permiso que se 

anexa a la solicitud, se pudo comprobar que es del año 

2002, incumpliendo en el pago del año 2003 al 2014, 

contraviniendo lo citado en la reglamentación vigente, de 

igual manera al consultar los archivos existentes y habiendo 

realizado un estudio en el área de ubicación solicitada, se 

pudo corroborar que en este punto ya se encuentra un 

permiso con las mismas características, por lo que no se 

autoriza el refrendo en referencia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1064 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al C. Juan M. Carrola Avilés, la 

regularización del permiso anual para realizar actividad 

económica en la vía pública, por los razonamientos y 

fundamentos expuestos en los considerandos que forman 

parte del presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza al C. Sergio Arturo Campillo 

Carrete, el cambio de uso de suelo de calle Francisca 

Escárcega No. 208, Col. del Maestro, donde se pretende la 

construcción de un edificio con estacionamiento. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 1086/14, que contiene solicitud que presenta la 

Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, para cambio de uso de suelo del C. 

Sergio Arturo Campillo Carrete, de calle Francisca 

Escárcega No. 208, Col. del Maestro, para uso de servicios 

(oficinas), por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que se 

confiere a esta Comisión en el artículo 105, fracción III, del 

mismo Reglamento, nos permitimos someter a la 

consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes considerandos. 

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

Entre las facultades y obligaciones de los municipios, 

contenidas en el Título Quinto de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, destaca la aplicable al 

asunto que se analiza, contenida en la fracción V, inciso b), 

del artículo 115, donde determina que los municipios son las 

entidades responsables del control y vigilancia de la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia y en 

sus jurisdicciones territoriales. 

 

SEGUNDO.- La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, establece en su artículo 147 lo 

siguiente: “Cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. Para el Presidente Municipal, Síndico y 

Regidor propietario, se elegirá un suplente. Todos los 

regidores propietarios serán considerados como 

representantes populares, con idéntica categoría e igualdad 

de derechos y obligaciones. En la elección de los 

ayuntamientos se contemplará el principio de la 

representación proporcional. El Ayuntamiento se renovará 

en su totalidad cada tres años e iniciará sus funciones el 

primero de septiembre posterior a la elección. El gobierno 

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 

y el gobierno del Estado. Los municipios estarán investidos 

de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 

a la ley.” 

 

TERCERO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

CUARTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

QUINTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en el artículo 105, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción III. 

 

SEXTO.- Para esta reconsideración, se cuenta con el 

dictamen técnico de la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano, el cual se dio bajo oficio de número DDU/0799/14, 

de fecha 09 de junio de 2014, firmado por la Arq. Adriana 

González Nogueira, ante lo cual, se hizo el análisis a detalle, 

encontrándose que se trata de un terreno con una superficie 

de 450 M2, contemplado en el Programa de Desarrollo 

Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020 como 

área habitacional tipo medio para vivienda unifamiliar con 

densidad media baja. Se pretende la construcción de un 

edificio con estacionamiento en Planta Baja y oficinas en 

planta alta 1er. y 2do. nivel. Cabe señalar que esta obra fue 

negada con el Resolutivo SM/SA/DAA/997/14, con fecha 30 

de abril de 2014, en tanto no cumpla con la cantidad de 

cajones para estacionamiento requeridos para el uso, 

conforme al Reglamento de Construcciones vigente. 

Después de notificarle al propietario, se entregó en esa 

Dirección la solución a dicho problema, la cual se trata del 

uso de elevadores dobles en 6 cajones (12 lugares) más 

otros 6 cajones sencillos ubicados en batería para u total de 

18 lugares, contra 20 que se requieren por Reglamento, 

haciendo una diferencia de 2; por lo que se solicita la 

reconsideración del uso de suelo. 

 

OCTAVO.- En virtud de lo anterior, esta Comisión considera 

procedente otorgar el cambio de uso de suelo solicitado, 

estableciendo las restricciones respectivas que 

corresponden a este tipo de trámites, siendo las de 

presentar dictamen de vialidad respecto de los accesos y 

salidas, y cumplir con todos y cada uno de los requisitos 

necesarios para el trámite, así como lo indicado en la Ley 
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General de Desarrollo Urbano, el Reglamento de 

Construcciones del Municipio de Durango, y demás normas 

vigentes. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1065 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Sergio Arturo Campillo 

Carrete, el cambio de uso de suelo de calle Francisca 

Escárcega No. 208, Col. del Maestro, donde se pretende la 

construcción de un edificio con estacionamiento en Planta 

Baja y oficinas en planta alta 1er. y 2do. nivel. 

 

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a 

presentar Dictamen de vialidad respecto de los accesos y 

salidas, emitido por la Dirección Municipal de Seguridad 

Pública, así como el cumplimiento de las obligaciones 

técnicas o económicas establecidas en la Ley General de 

Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y 

demás normativa vigente, en cuyo caso contrario, se dejará 

sin efecto el presente Resolutivo. 

 

TERCERO.- El presente cambio de uso de suelo, forma 

parte de un procedimiento de trámite, y por tanto, no 

representa autorización para iniciar con los trabajos de 

construcción de las oficinas, por lo que se deberá presentar 

el expediente completo a la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano cubriendo los requisitos que ya han sido 

señalados. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Eduardo Favela 

Alvarado/Universidad Juárez del Estado de Durango, el 

cambio de uso de suelo de calle Sin Nombre L-2, M-25, 

Zona 4, Col. Niños Héroes para uso de servicios especiales 

(antena televisora). 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 1429/14, que contiene solicitud que presenta la 

Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, para cambio de uso de suelo del C. Ing. 

Eduardo Favela Alvarado/Universidad Juárez del Estado de 

Durango, de calle Sin Nombre L-2, M-25, Zona 4, Col. Niños 

Héroes para uso de servicios especiales (antena televisora), 

por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, 

fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a 

esta Comisión en el artículo 105, fracción III, del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de 

este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes considerandos. 

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, establece en su artículo 147 lo 

siguiente: “Cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. Para el Presidente Municipal, Síndico y 

Regidor propietario, se elegirá un suplente. Todos los 

regidores propietarios serán considerados como 

representantes populares, con idéntica categoría e igualdad 

de derechos y obligaciones. En la elección de los 

ayuntamientos se contemplará el principio de la 

representación proporcional. El Ayuntamiento se renovará 

en su totalidad cada tres años e iniciará sus funciones el 

primero de septiembre posterior a la elección. El gobierno 

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 

y el gobierno del Estado. Los municipios estarán investidos 

de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 

a la ley.” 

 

CUARTO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 
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vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

QUINTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, establece en la fracción VIII del artículo 

11, de manera correlativa con las disposiciones anteriores, la 

misma facultad a los ayuntamientos para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios 

de uso, entre otras. 

 

SEXTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SÉPTIMO.- Particularizando lo anterior, el Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, documento de 

carácter normativo que establece las bases para el 

funcionamiento del máximo órgano de gobierno del 

municipio, determina en el artículo 105, las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción III. 

 

OCTAVO.- Para esta solicitud, se cuenta con el dictamen 

técnico de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, el 

cual se dio bajo oficio de número DDU/0789/14, de fecha 27 

de mayo de 2014, firmado por la Arq. Adriana González 

Nogueira, ante lo cual, se hizo el análisis a detalle, 

encontrándose que se trata de un terreno con una superficie 

de 900 M2, contemplado en el Programa de Desarrollo 

Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020 como 

área habitacional tipo popular progresiva densidad 

habitacional media alta. Actualmente es un terreno baldío 

ubicado al noroeste de la ciudad, se encuentra sin bardas, 

con vegetación tipo matorral, cuenta con una pendiente algo 

pronunciada propia del cerro donde se localiza. Se pretende 

la colocación y funcionamiento de una torre para antena de 

señal de televisión propiedad de la UJED (como se indica en 

oficio anexo). Después de hacer el análisis correspondiente 

del entorno urbano y las vialidades, esta Dirección considera 

que este es uno de los puntos más altos de la ciudad, lo que 

es favorecedor para este tipo de instalaciones, estableciendo 

que en caso de aprobarse, deberá presentar la autorización 

de la S.C.T., Dictamen de Impacto Ambiental; además de 

cumplir todos y cada uno de los requisitos necesarios para el 

trámite, así como lo indicado en la Ley General de Desarrollo 

Urbano, el Reglamento de Construcciones del Municipio de 

Durango, y demás normas vigentes. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1066 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Eduardo Favela 

Alvarado/Universidad Juárez del Estado de Durango, el 

cambio de uso de suelo de calle Sin Nombre L-2, M-25, 

Zona 4, Col. Niños Héroes para uso de servicios especiales 

(antena televisora).  

 

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a 

presentar Dictamen de Impacto Ambiental y al cumplimiento 

de las obligaciones técnicas o económicas establecidas en 

la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 

Durango, el Reglamento de Construcciones del Municipio de 

Durango y demás normativa vigente, en cuyo caso contrario, 

se dejará sin efecto el presente Resolutivo. 

 

TERCERO.- El presente cambio de uso de suelo, forma 

parte de un procedimiento de trámite, y por tanto, no 

representa autorización para iniciar con los trabajos de 

instalación de la antena, por lo que se deberá presentar el 

expediente completo a la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano cubriendo los requisitos que ya han sido señalados. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a Servicio El Pitayo, S.A. de 

C.V., el cambio de uso de suelo de Av. Fidel Velázquez No. 

800 esq. con calle Riolita, Col. 20 de Noviembre, para uso 

comercial y de servicios (estación de servicio, gasolinera). 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 1484/14, que contiene solicitud que presenta la 
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Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, para cambio de uso de suelo de Servicio 

El Pitayo, S.A. de C.V., de Av. Fidel Velázquez No. 800 esq. 

con calle Riolita, Col. 20 de Noviembre, para uso comercial y 

de servicios (estación de servicio, gasolinera), por lo que en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y 

en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión 

en el artículo 105, fracción III, del mismo Reglamento, nos 

permitimos someter a la consideración de este H. Pleno, el 

presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 

considerandos. 

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, establece en su artículo 147 lo 

siguiente: “Cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. Para el Presidente Municipal, Síndico y 

Regidor propietario, se elegirá un suplente. Todos los 

regidores propietarios serán considerados como 

representantes populares, con idéntica categoría e igualdad 

de derechos y obligaciones. En la elección de los 

ayuntamientos se contemplará el principio de la 

representación proporcional. El Ayuntamiento se renovará 

en su totalidad cada tres años e iniciará sus funciones el 

primero de septiembre posterior a la elección. El gobierno 

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 

y el gobierno del Estado. Los municipios estarán investidos 

de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 

a la ley.” 

 

CUARTO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

QUINTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, establece en la fracción VIII del artículo 

11, de manera correlativa con las disposiciones anteriores, la 

misma facultad a los ayuntamientos para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios 

de uso, entre otras. 

 

SEXTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SÉPTIMO.- Particularizando lo anterior, el Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, documento de 

carácter normativo que establece las bases para el 

funcionamiento del máximo órgano de gobierno del 

municipio, determina en el artículo 105, las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción III. 

 

OCTAVO.- Para esta solicitud, se cuenta con el dictamen 

técnico de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, el 

cual se dio bajo oficio de número DDU/0796/14, de fecha 03 

de junio de 2014, firmado por la Arq. Adriana González 

Nogueira, ante lo cual, se hizo el análisis a detalle, 

encontrándose que se trata de un terreno con una superficie 

de 5,038.58 M2, contemplado en el Programa de Desarrollo 

Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020 como 

área habitacional ubicada sobre un corredor urbano 

moderado (CUM) comercial y de servicios. Actualmente, la 

estación de servicio se encuentra en etapa de acabados. 

Cabe señalar que esta obra fue autorizada en la 

administración anterior (se anexan copia de la solicitud y 

dictamen) pero no fue tramitada ante el Cabildo y la 

Comisión de Desarrollo Urbano por lo que solicitan la 

regularización del trámite. Después de hacer el análisis 

correspondiente del entorno urbano y vialidades de acceso, 

esa Dirección verificó distancias hacia otras gasolineras y 

centros de concentración masiva (escuelas, hospitales, 

auditorios, cines, etc.) cumpliendo con lo requerido conforme 

al Reglamento para el establecimiento de Gasolineras, 

estableciendo que en caso de aprobarse deberá presentar la 

aprobación por parte de PEMEX y cumplir con todos y cada 

uno de los requisitos necesarios para el trámite, así como lo 

indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano, el 

Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango, y 

demás normas vigentes. 

 

NOVENO.- En relación con las políticas de cuidado del 

medio ambiente, el propio Reglamento para el 

Establecimiento de Estaciones de Servicio de Gasolina y 

Diesel del Municipio de Durango, señala en su artículo 23, 

que: “Para que se pueda construir una Estación de Servicio, 
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deberá haber obtenido de manera previa, el Dictamen de 

Compatibilidad de Uso de Suelo, los dictámenes emitidos 

por las direcciones municipales de Protección Civil y de 

Salud Pública y Medio Ambiente, así como el Dictamen de 

Impacto Ambiental emitido por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, y el correspondiente a la no 

contaminación o daños a los mantos acuíferos que otorga la 

Comisión Nacional del Agua”, por lo que se incorporan estos 

documentos, como restricciones a cumplir previo el inicio del 

funcionamiento de la estación de servicio. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1067 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a Servicio El Pitayo, S.A. de C.V., el 

cambio de uso de suelo de Av. Fidel Velázquez No. 800 esq. 

con calle Riolita, Col. 20 de Noviembre, para uso comercial y 

de servicios (estación de servicio, gasolinera).  

 

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a 

presentar el permiso por parte de PEMEX, los dictámenes 

emitidos por las direcciones municipales de Protección Civil 

y de Salud Pública y Medio Ambiente, así como el Dictamen 

de Impacto Ambiental emitido por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, y el que corresponda a la 

no contaminación o daños a los mantos acuíferos que otorga 

la Comisión Nacional del Agua. Así mismo, queda 

condicionada al cumplimiento de las obligaciones técnicas o 

económicas establecidas en la Ley General de Desarrollo 

Urbano para el Estado de Durango, el Reglamento de 

Construcciones del Municipio de Durango y demás 

normativa vigente, en cuyo caso contrario, se dejará sin 

efecto el presente Resolutivo. 

 

TERCERO.- El presente cambio de uso de suelo, forma 

parte de la regularización de un procedimiento de trámite, y 

por tanto, no representa autorización para iniciar con el 

funcionamiento de la estación gasolinera, por lo que se 

deberá presentar el expediente completo a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, cubriendo los requisitos que 

ya han sido señalados, y solicitar la respectiva licencia de 

funcionamiento en los términos del artículo 36 del 

Reglamento para el Establecimiento de Estaciones de 

Servicio de Gasolina y Diesel del Municipio de Durango. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Arq. Evaristo 

Álvarez/Scorpio Servicios Inmobiliarios, S.A. de C.V., el 

cambio de uso de suelo de Av. Scorpio No. 120, Fracc. 

Industrial Scorpio, para salón de eventos sociales. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

 A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 1431/14, que contiene solicitud que presenta la 

Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, para cambio de uso de suelo del C. Arq. 

Evaristo Álvarez/Scorpio Servicios Inmobiliarios, S.A. de 

C.V., de Av. Scorpio No. 120, Fracc. Industrial Scorpio, para 

salón de eventos sociales, por lo que en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la 

atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, 

fracción III, del mismo Reglamento, nos permitimos someter 

a la consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes considerandos. 

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, establece en su artículo 147 lo 

siguiente: “Cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. Para el Presidente Municipal, Síndico y 

Regidor propietario, se elegirá un suplente. Todos los 

regidores propietarios serán considerados como 

representantes populares, con idéntica categoría e igualdad 

de derechos y obligaciones. En la elección de los 

ayuntamientos se contemplará el principio de la 

representación proporcional. El Ayuntamiento se renovará 

en su totalidad cada tres años e iniciará sus funciones el 

primero de septiembre posterior a la elección. El gobierno 

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 

y el gobierno del Estado. Los municipios estarán investidos 

de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 

a la ley.” 
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CUARTO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

QUINTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, establece en la fracción VIII del artículo 

11, de manera correlativa con las disposiciones anteriores, la 

misma facultad a los ayuntamientos para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios 

de uso, entre otras. 

 

SEXTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SÉPTIMO.- Particularizando lo anterior, el Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, documento de 

carácter normativo que establece las bases para el 

funcionamiento del máximo órgano de gobierno del 

municipio, determina en el artículo 105, las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción III. 

 

OCTAVO.- Para esta solicitud, se cuenta con el dictamen 

técnico de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, el 

cual se dio bajo oficio de número DDU/0729/14, de fecha 29 

de mayo de 2014, firmado por la Arq. Adriana González 

Nogueira, ante lo cual, se hizo el análisis a detalle, 

encontrándose que se trata de un terreno con una superficie 

de 1,347.40 M2, contemplado en el Programa de Desarrollo 

Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020 como 

industrial. Actualmente es un terreno baldío sin bardas, 

colinda al sur con áreas de donación y al este con la planta 

de transferencia de residuos sólidos. En base a croquis 

presentado ante esa Dirección, el área de estacionamiento 

será un lote ubicado al frente del solicitado y pertenece al 

mismo propietario. Después de hacer el análisis 

correspondiente del entorno urbano y las vialidades, esta 

Dirección considera importante que sea respetada el área de 

estacionamiento mediante una carta compromiso en la que 

sea acordado que no será modificado el uso de dicha área, 

estableciendo que en caso de aprobarse, deberá cumplir 

todos y cada uno de los requisitos necesarios para el 

trámite, así como lo indicado en la Ley General de Desarrollo 

Urbano, el Reglamento de Construcciones del Municipio de 

Durango, y demás normas vigentes. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1068 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Arq. Evaristo Álvarez/Scorpio 

Servicios Inmobiliarios, S.A. de C.V., el cambio de uso de 

suelo de Av. Scorpio No. 120, Fracc. Industrial Scorpio, para 

salón de eventos sociales.  

 

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada al 

cumplimiento de las obligaciones técnicas o económicas 

establecidas en la Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones del 

Municipio de Durango y demás normativa vigente, en cuyo 

caso contrario, se dejará sin efecto el presente Resolutivo. 

 

TERCERO.- El presente cambio de uso de suelo, forma 

parte de un procedimiento de trámite, y por tanto, no 

representa autorización para iniciar con los trabajos de 

construcción y funcionamiento del salón, por lo que se 

deberá presentar el expediente completo a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano cubriendo los requisitos que 

ya han sido señalados. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al Lic. Gerardo García Quintero, 

Presidente de TETOKA, Voluntades que Trascienden, A.C., 

la colocación de 16 mamparas en nueve puntos de la 

ciudad. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 
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expediente 1483/14, que contiene solicitud del Lic. Gerardo 

García Quintero, Presidente de TETOKA, Voluntades que 

Trascienden, A.C., para colocación de 16 Pasacalles 

(mamparas) de 2.00 x 1.5 Mts., en nueve puntos de la 

ciudad, a partir de su aprobación hasta el día 26 de junio de 

2014, por lo que, con fundamento en los artículos 78, 

fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, y en ejercicio de la atribución que se confiere a 

esta Comisión en el artículo 105, fracción III, del mismo 

Reglamento, sometemos a la consideración de este 

Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la 

moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo 

contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o 

figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación 

de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad 

en general. 

SEXTO.- El expediente que nos ocupa, establece un número 

de 16 mamparas a colocar de 2.00 x 1.5 mts., indicando el 

evento de que se trata y, el lugar y fecha a realizarse, razón 

por la cual, esta Comisión, en función del Acuerdo que de 

manera previa a sostenido, no encuentra objeción para 

autorizar las mamparas solicitadas, las que podrán ser 

colocadas a partir del momento en que se cubran los 

derechos respectivos y retiradas por el solicitante o la 

empresa que al efecto señala, a más tardar 2 días 

posteriores al evento, en cuyo caso contrario, sentará 

precedente para posteriores eventos que pretenda realizar 

en esta Ciudad. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1069 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al Lic. Gerardo García Quintero, 

Presidente de TETOKA, Voluntades que Trascienden, A.C., 

la colocación de 16 mamparas de 2.00 x 1.5 Mts., en nueve 

puntos de la ciudad, a partir de que se cubran los derechos 

correspondientes, hasta el día 26 de junio de 2014. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I.  Las mamparas podrán ser colocadas en los 

principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de oriente a poniente desde la calle 

Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de 

norte a sur, de Felipe Pescador hasta Blvd. 

Dolores del Río. Se deberá evitar su colocación en 

lugares donde se encuentren colocados pendones 

o mamparas de otro evento aprobado por este 

Ayuntamiento. 

II. El diseño de las mamparas estará libre de frases, 

dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan 

a la moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o 

imágenes con textos o figuras que inciten a la 

violencia, sean pornográficos, desarmonicen la 

imagen visual del entorno o la arquitectónica de los 

edificios, promuevan la discriminación de raza o 

condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser 

retirados por la Dirección Municipal de Servicios 

Públicos. 

III. La proyección vertical del saliente máximo de las 

mamparas, no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

IV. En el caso de colocación de mamparas en 

esquina, estas no deberán obstruir el paso 

peatonal y deberán estar colocadas de manera 

que la distancia mínima del plano vertical que 

contiene el anuncio, paralelo a la vialidad hasta la 
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esquina, sea de 2.50 metros, para no obstruir la 

visibilidad de conductores; 

V.  Las mamparas deberán ser retiradas por el 

solicitante, a más tardar el 28 de junio del presente 

año, es decir, dos días posteriores al evento, en 

cuyo caso contrario, sentará precedente para 

futuras solicitudes de eventos que pretenda 

realizar en esta Ciudad. 

VII.  Las mamparas no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

 

TERCERO.- Notifíquese al (los) interesado (s), a las 

direcciones municipales de Desarrollo Urbano; Servicios 

Públicos y, Administración y Finanzas, y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a los C. Alberto Ibáñez Montoya 

y/o Víctor Hugo Flores, la colocación de 9 mamparas en 

diferentes cruceros de la ciudad. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 1432/14, que contiene solicitud para colocación 

de mamparas de los C. Alberto Ibáñez Montoya y/o Víctor 

Hugo Flores, en diferentes cruceros de la ciudad, con el 

objeto de promocionar un espectáculo de Lucha Libre Triple 

A, el cual se desarrollará el 22 de junio del presente año, por 

lo que, con fundamento en los artículos 78, fracción I, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, y 

en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión 

en el artículo 105, fracción III, del mismo Reglamento, 

sometemos a la consideración de este Ayuntamiento, el 

presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a 

los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la 

moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo 

contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o 

figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación 

de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad 

en general. 

 

SEXTO.- El expediente que nos ocupa, establece un número 

de 9 mamparas a colocar de 3.00 x 1.5 mts., indicando el 

evento de que se trata y, el lugar y fecha a realizarse, razón 

por la cual, esta Comisión, en función del Acuerdo que de 

manera previa ha sostenido, no encuentra objeción para 

autorizar las mamparas solicitadas, las que podrán ser 

colocadas a partir del momento en que se cubran los 

derechos respectivos y retiradas por el solicitante o la 

empresa que al efecto señala, a más tardar 2 días 

posteriores al evento, en cuyo caso contrario, sentará 

precedente para posteriores eventos que pretenda realizar 

en esta Ciudad. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  
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RESOLUTIVO No. 1070 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a los C. Alberto Ibáñez Montoya y/o 

Víctor Hugo Flores, la colocación de 9 mamparas de 3.00 x 

1.5 Mts. en diferentes cruceros de la ciudad, con el objeto de 

promocionar un espectáculo de Lucha Libre Triple A, el cual 

se desarrollara el 22 de junio del presente año, a partir de 

que se cubran los derechos correspondientes. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I.  Las mamparas podrán ser colocadas a partir del 

momento en que se cubran los derechos 

correspondientes, en los principales cruceros de la 

ciudad, respetando únicamente el perímetro del 

Centro Histórico, comprendido de oriente a 

poniente desde la calle Independencia hasta la Av. 

Lázaro Cárdenas y de norte a sur, de Felipe 

Pescador hasta Blvd. Dolores del Río. Se deberá 

evitar su colocación en lugares donde se 

encuentren colocados pendones o mamparas de 

otro evento aprobado por este Ayuntamiento. 

II. El diseño de las mamparas estará libre de frases, 

dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan 

a la moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o 

imágenes con textos o figuras que inciten a la 

violencia, sean pornográficos, desarmonicen la 

imagen visual del entorno o la arquitectónica de los 

edificios, promuevan la discriminación de raza o 

condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser 

retirados por la Dirección Municipal de Servicios 

Públicos. 

III. La proyección vertical del saliente máximo de las 

mamparas, no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

IV. En el caso de colocación de mamparas en 

esquina, estas no deberán obstruir el paso 

peatonal y deberán estar colocadas de manera 

que la distancia mínima del plano vertical que 

contiene el anuncio, paralelo a la vialidad hasta la 

esquina, sea de 2.50 metros, para no obstruir la 

visibilidad de conductores; 

V.  Las mamparas deberán ser retiradas por el 

solicitante, a más tardar el 24 de junio del presente 

año, es decir, dos días posteriores al evento, en 

cuyo caso contrario, sentará precedente para 

futuras solicitudes de eventos que pretenda 

realizar en esta Ciudad. 

VII.  Las mamparas no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al Subsistema Colegio de 

Bachilleres del Estado de Durango (COBAED), el cambio de 

uso de suelo de calle Verónica Terrones s/n esq. calle 

Sotero Herrera, Col Cielo Azul, para servicios de educación. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 1430/14, que contiene solicitud que presenta la 

Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, para cambio de uso de suelo del Colegio 

de Bachilleres del Estado de Durango (COBAED), de calle 

Verónica Terrones s/n esq. calle Sotero Herrera, Col Cielo 

Azul, para servicios de educación, por lo que en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y 

en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión 

en el artículo 105, fracción III, del mismo Reglamento, nos 

permitimos someter a la consideración de este H. Pleno, el 

presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 

considerandos. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

Así mismo, señala en la fracción V, inciso b), del mismo 

artículo 115, que los municipios son las entidades 

responsables del control y vigilancia de la utilización del 

suelo, en el ámbito de su competencia y en sus 

jurisdicciones territoriales. 

 

SEGUNDO.- La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, establece en su artículo 147 lo 
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siguiente: “Cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. Para el Presidente Municipal, Síndico y 

Regidor propietario, se elegirá un suplente. Todos los 

regidores propietarios serán considerados como 

representantes populares, con idéntica categoría e igualdad 

de derechos y obligaciones. En la elección de los 

ayuntamientos se contemplará el principio de la 

representación proporcional. El Ayuntamiento se renovará 

en su totalidad cada tres años e iniciará sus funciones el 

primero de septiembre posterior a la elección. El gobierno 

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 

y el gobierno del Estado. Los municipios estarán investidos 

de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 

a la ley.” 

 

TERCERO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, establece en la fracción VIII del artículo 

11, de manera correlativa con las disposiciones anteriores, la 

misma facultad a los ayuntamientos para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios 

de uso, entre otras. 

 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala en su artículo 156, que en materia de 

desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre otras, 

la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la utilización del 

suelo, en el ámbito de su competencia, en su jurisdicción 

territorial”, contenida en la fracción II del citado precepto. 

 

SEXTO.- Particularizando lo anterior, el Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, documento de 

carácter normativo que establece las bases para el 

funcionamiento del máximo órgano de gobierno del 

municipio, determina en el artículo 105, las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción III. 

 

SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se cuenta con el dictamen 

técnico de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, el 

cual se dio bajo oficio de número DDU/0791/14, de fecha 29 

de mayo de 2014, firmado por la Arq. Adriana González 

Nogueira, ante lo cual, se hizo el análisis a detalle, 

encontrándose que se trata de un terreno con una superficie 

de 20,204.20 M2, contemplado en el Programa de Desarrollo 

Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020 como 

área para parque urbano. Actualmente es un terreno baldío 

ubicado al sureste de la ciudad, se encuentra sin bardas, 

con poca vegetación tipo matorral, al noroeste se ubica la 

planta de tratamiento de aguas residuales a una distancia de 

292.94 Mts; al este y al sur, colinda con área habitacional. 

Se pretende la construcción de un plantel del subsistema 

Colegio de Bachilleres del Estado de Durango como se 

indica en el oficio DGCB/236/2014 entregado en esa 

Dirección. Después de hacer el análisis correspondiente del 

entorno urbano y las vialidades, esa Dirección observó que a 

pesar de existir un bordo entre la planta de tratamiento y el 

terreno del COBAED, no deja de ser zona de riesgo como lo 

indica el artículo 9 del Reglamento de Construcciones para 

el Municipio de Durango. 

 

OCTAVO.- En virtud de lo anterior, y una vez constatado por 

esta Comisión que dictamina que efectivamente, el artículo 9 

del Reglamento indica que para efectos del mismo 

Reglamento se consideran zonas de riesgo las que describe 

en sus 10 fracciones, y que la contenida en la fracción V, se 

refiere de manera clara a: “Zona de aguas contaminadas, 

áreas contiguas a plantas de tratamiento de aguas negras o 

lagunas de oxidación”, es que se determina no otorgar el uso 

de suelo solicitado, en virtud de tratarse de un plantel 

escolar, por lo que ello  implicaría poner en riesgo a muchos 

estudiantes.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1071 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- No se autoriza al Subsistema Colegio de 

Bachilleres del Estado de Durango (COBAED), el cambio de 

uso de suelo de calle Verónica Terrones s/n esq. calle 

Sotero Herrera, Col Cielo Azul, para servicios de educación.  

 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que revoca el cambio de uso de suelo 

autorizado al Ing. Felipe Vázquez Peña,  de calle Gral. 

Padierna no. 507 esq. con Gral. Echegaray, Col. Juan de la 

Barrera, para la instalación de una planta recicladora de 

residuos sólidos plásticos. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 1508/14, que contiene solicitud que presenta la 

Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, para revocación del uso de suelo del Ing. 

Felipe Vázquez Peña de calle Gral. Padierna no. 507 esq. 

con Gral. Echegaray, Col. Juan de la Barrera, para una 

planta recicladora de residuos plásticos, por lo que en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y 

en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión 

en el artículo 105, fracción III, del mismo Reglamento, nos 

permitimos someter a la consideración de este H. Pleno, el 

presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

Entre las facultades y obligaciones de los municipios, 

contenidas en el Título Quinto de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, destaca la aplicable al tema 

que se analiza, contenida en la fracción V, inciso b), del 

citado artículo 115, donde se determina que los municipios 

son las entidades responsables del control y vigilancia de la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia y en 

sus jurisdicciones territoriales. 

 

SEGUNDO.- La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, establece en su artículo 147 lo 

siguiente: “Cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. Para el Presidente Municipal, Síndico y 

Regidor propietario, se elegirá un suplente. Todos los 

regidores propietarios serán considerados como 

representantes populares, con idéntica categoría e igualdad 

de derechos y obligaciones. En la elección de los 

ayuntamientos se contemplará el principio de la 

representación proporcional. El Ayuntamiento se renovará 

en su totalidad cada tres años e iniciará sus funciones el 

primero de septiembre posterior a la elección. El gobierno 

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 

y el gobierno del Estado. Los municipios estarán investidos 

de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 

a la ley.” 

 

TERCERO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo en su territorio.  

 

CUARTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

QUINTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en el artículo 105, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción III. 

 

SEXTO.- El uso de suelo a que se refiere esta solicitud, se 

autorizó por el Ayuntamiento en su sesión pública ordinaria 

de fecha 30 de abril del presente año, habiendo tomado 

como base el dictamen técnico de la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, bajo oficio de número DDU/0575/14, de 

fecha 22 de abril de 2014, donde se determinó que se 

trataba de un terreno con una superficie de 2,011.68 M2, 

contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano de la 

Ciudad de Victoria de Durango 2020 para vivienda tipo 

medio combinada con comercio, servicios e industria ligera 

no contaminante. En dicho Dictamen, se indicó que el 

terreno baldío bardeado, al norte y al este colinda con casas 

habitación y bodega, al oeste cruzando la calle Gral. 

Padierna, está ubicado la maquiladora AAMSA y al sur 

cruzando la calle Gral. Echegaray, existen casas habitación.  

 

SÉPTIMO.- En el citado Dictamen, se encontró también que 

el entonces solicitante manifestó que anteriormente estaba 

instalada una fábrica de láminas de cartón corrugado para 

techo, y derivado del análisis de la Dirección, respecto del 

entorno urbano y vialidades, se consideró importante que la 

recicladora no se convirtiera en fuente de contaminantes, 

para lo cual, debería presentar dictamen de impacto 

ambiental, así como una serie de restricciones a cumplir. 

 

OCTAVO.- Con fecha 27 de mayo de este mismo año, se 

recibió en la sesión ordinaria de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, un contingente de vecinos de la Col. Juan de la 

Barrera, vecinos del predio donde se pretende instalar la 

recicladora, manifestando las molestias que los trabajos que 

ahí se realizan les generan, así como la presencia de 
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partículas de materiales y olores que se despiden del predio, 

aún y cuando se supone no ha iniciado el funcionamiento de 

la planta. Así mismo, se verificó el estatus del trámite con la 

Dirección de Desarrollo Urbano, manifestándose que a la 

fecha, no se ha recibido en esa dependencia, el Dictamen de 

Impacto Ambiental a que se condicionó la citada 

autorización, razones por las cuales, esta Dictaminadora 

considera procedente la revocación solicitada por la 

Dirección Municipal de Desarrollo Urbano. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1072 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se revoca el cambio de uso de suelo autorizado 

al Ing. Felipe Vázquez Peña,  de calle Gral. Padierna no. 507 

esq. con Gral. Echegaray, Col. Juan de la Barrera, para la 

instalación de una planta recicladora de residuos sólidos 

plásticos. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Martín González Ramírez, 

la subdivisión de Parcela 94 P1/1 del Ejido Lázaro Cárdenas, 

municipio de Durango. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos 

fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de 

número 1507/14, que contiene oficio de la Arq. Adriana 

González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para segregación del C. Martín González Ramírez, 

de Parcela 94 P1/1 del Ejido Lázaro Cárdenas, municipio de 

Durango, por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que se 

confiere a esta Comisión en el artículo 105, fracción IV, del 

mismo Reglamento, nos permitimos someter a la 

consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, 

establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 

Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás 

actos sobre los mismos. 

 

SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, 

específicamente en su artículo 130, se determina la 

obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos 

y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 

construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en 

materia urbana, en la realización de cualquier estudio, 

dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 

fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones 

de áreas y predios.  

 

TERCERO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, establece en su artículo 78, que las comisiones 

de trabajo del H. Ayuntamiento, deberán presentar al 

Ayuntamiento los dictámenes con los proyectos de acuerdos 

o resolutivos, sobre los asuntos que le sean turnados, los 

cuales deberán elaborarse conforme a derecho, y contando 

en su caso, con las opiniones técnicas, administrativas y 

sociales necesarias. Para este caso, la solicitud de 

subdivisión del predio que nos ocupa, se presenta 

acompañada del oficio número DMDU/159/14, de fecha 06 

de junio de 2014, emitido por la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, donde señala que se trata de un predio 

con superficie original de 4-75-04.43 HAS., de los cuales se 

van a segregar F-1 (10,000 M2), estableciendo las 

condiciones a respetar, en caso de aprobarse. 

 

CUARTO.- El mismo ordenamiento municipal, establece en 

su artículo 105, fracción IV, que es una atribución de la 

Comisión de Desarrollo Urbano, la de: “Conocer y aprobar, 

en su caso, las fusiones, subdivisiones o segregaciones de 

predios, en los términos de la legislación aplicable;”. 

 

QUINTO.- El expediente, además del dictamen técnico 

emitido por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, 

viene acompañado también con copia del Título de 

Propiedad no. 000001000017, emitido por el Registro 

Agrario Nacional, de fecha 26 de mayo de 2014. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1073 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Martín González Ramírez, la 

subdivisión de F-1 (10,000 M2) de Parcela 94 P1/1 del Ejido 
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Lázaro Cárdenas, municipio de Durango, con superficie total 

de 4-75-04.43 HAS.   

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda condicionada a 

respetar usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, 

calles, callejones y carreteras que se encuentren dentro del 

predio. No se autoriza para la relotificación, en caso 

contrario deberá cumplir con lo estipulado en el artículo 133 

de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 

Durango, respecto de presentar la solicitud con la propuesta 

del plano general de lotificación de fraccionamiento que 

contenga las modificaciones derivadas de la relotificación. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO que declara Visitante Distinguido al Ing. Álvaro 

Iván Berdugo López, Secretario Vice-Alcalde de Gestión 

Territorial de Medellín, Colombia. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

El suscrito, Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, 

Presidente Constitucional del Municipio de Durango, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, me permito someter a la 

consideración de este Honorable Cuerpo Colegiado, 

Propuesta de Acuerdo para declarar Visitante Distinguido al 

Ing. Álvaro Iván Berdugo López, Secretario Vice-Alcalde de 

Gestión Territorial de Medellín, Colombia, con base en los 

siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

establece en su artículo 13 que: “Se podrá reconocer a 

nombre del pueblo y Gobierno Municipal, a visitantes o 

habitantes del municipio que se hagan acreedores a ello, por 

sus acciones en beneficio de la colectividad, por sus méritos 

personales, porque su trayectoria de vida sea ejemplar, o 

por otro motivo, ya sea por medio del Reconocimiento 

Público que otorgue el Gobierno Municipal, el cual podrá 

darse de manera directa por instrucción del Presidente 

Municipal, o bien, a través de la entrega de los 

reconocimientos “Llaves de la Ciudad” y “Declaratoria de 

Visitante Distinguido”, siendo éstos la mayor distinción que 

pueda otorgarse a una persona en el municipio, la cual sólo 

podrá entregarse mediante autorización emitida por acuerdo 

del Ayuntamiento.” 

 

SEGUNDO.- En el marco de la asamblea general de CIDEU, 

que tuvo como sede la ciudad de Medellín, Colombia, en el 

pasado mes de abril del presente año, el suscrito Presidente 

Municipal, tuvo la distinción de recibir, en representación del 

Gobernador de Durango, C.P. Jorge Herrera Caldera, el 

reconocimiento como “Senador Estratégico” que otorga el 

Centro Iberoamericano de Desarrollo Estratégico Urbano 

(CIDEU). 

 

TERCERO.- De esta entrega simbólica, se desprendió la 

iniciativa de hacer la entrega oficial de tal distinción al C.P. 

Jorge Herrera Caldera, en reconocimiento a su destacada 

trayectoria como Gobernante, su visión municipalista del 

Desarrollo, así como su labor en la promoción e 

implementación de proyectos, procesos y planificación 

estratégica urbana. 

 

CUARTO.- Para tal efecto, se determinó realizar un evento 

protocolario que tendrá como marco la conferencia “Ejemplo 

de Transformación Urbana y Social”, que impartirá el Ing. 

Álvaro Berdugo López, quien en representación del Alcalde 

de Medellín Colombia, Aníbal Gaviria Correa, Presidente del 

Centro Iberoamericano de Desarrollo Estratégico Urbano, 

compartirá gran parte de su gran experiencia como gerente y 

asesor con experiencia tanto en entidades públicas como 

privadas, específicamente en áreas de planificación, 

ambiental, predial, social y de la confección, obtenida en su 

desempeño como:  

 

 Director del Departamento Administrativo de 

Planeación de Medellín. 

 Gerente de Conexión Centroamericana. 

 Director Ejecutivo del Plan de Congruente de Paz. 

 Director Departamento Administrativo de 

Planeación de Antioquia. 

 Gerente de Proyectos Especiales de la 

Gobernación de Antioquia. 

 

QUINTO.- Para el Municipio de Durango, tiene especial 

relevancia el reconocimiento de que ha sido objeto el 

Gobernador el Estado, puesto que en esa distinción, está 

considerado el gran equipo que conformamos las diferentes 

corrientes políticas y las representaciones de todos los 

sectores de la sociedad, cuyo factor de unión se llama 

Durango.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

ACUERDO No. 43 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

ACUERDA: 
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PRIMERO.- Se declara Visitante Distinguido al Ing. Álvaro 

Iván Berdugo López, Secretario Vice-Alcalde de Gestión 

Territorial de Medellín, Colombia, y se autoriza al Presidente 

Municipal, para que haga entrega del presente 

reconocimiento en el evento que se determine para tal 

efecto. 

 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento para que por conducto del área que 

corresponda, realice las acciones necesarias para el 

adecuado cumplimiento del presente Acuerdo. 

 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 14 (catorce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza la autoriza la enajenación a título 

gratuito de un bien inmueble propiedad municipal a favor del 

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda y 

Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 

estudio y resolución, la solicitud presentada por la M. C. 

Lucero González Hermosillo, Directora General del Sistema 

Estatal para el Desarrollo Integral para la Familia, referente a 

la Enajenación a Título Gratuito, una superficie de 

26,661.073 metros cuadrados del inmueble propiedad 

municipal ubicado en Boulevard Guadiana número 107 de 

esta Ciudad. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

se emite el presente dictamen con base en los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 12 de Junio de 

2014, la M. C. Lucero González Hermosillo, Directora 

General del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral para 

la Familia, solicita adquirir mediante enajenación a título 

gratuito una superficie de 26,661.073 metros cuadrados, del 

inmueble propiedad municipal ubicado en el Boulevard 

Guadiana número 107 de esta Ciudad, el cual se encuentra 

registrado bajo el folio 10-005-267098, del Tomo 1 

Inscripción 293 de fecha 29 de Mayo del año 2002, ante el 

Registro Público de la Propiedad y el Comercio. 

SEGUNDO.- Se acredita la propiedad del inmueble 

mencionado en el punto anterior, con la donación que hizo el 

Gobierno del Estado a favor del Municipio, según decreto 

núm. 66, publicado en el periódico oficial núm. 51 del 

Gobierno del Estado , Tomo CXCIII de fecha 24 de 

Diciembre de 1995, relativo a la superficie de terreno de 42-

01-99.28 hectáreas, registrado bajo la inscripción 293, a foja 

81 del libro 1 del Ayuntamiento con fecha 29 de Mayo del 

año 200HN 2.  

 

TERCERO.- El objetivo que se pretende con la adquisición 

del predio ya mencionado, es la construcción del edificio 

donde se asentarán las oficinas del Sistema Estatal para el 

Desarrollo Integral de la Familia, ya que es de suma 

importancia que este sistema cuente con un edificio propio 

que permita promover en nuestro Estado, de una manera 

eficaz, el bienestar social, impulsar el desarrollo de la 

comunidad y fomentar el bienestar de la familia, apoyar y 

fomentar la nutrición, así como proporcionar servicios 

asistenciales a personas vulnerables, todo lo anterior de una 

manera armoniosa con el entorno y amigable con el medio 

ambiente y que garantice la accesibilidad y la seguridad de 

los usuarios. Además este proyecto incluye áreas verdes y la 

instalación de concreto permeable en pasillos y 

estacionamiento; la cimentación y área de estacionamiento 

favorecerán la captación de agua pluvial, se contará con 

pozos maestros para la absorción del agua pluvial y el 

consumo eléctrico del edificio será a través de cerca solar y 

luz LED.  

 

CUARTO.- Con la realización de esta obra se beneficiará a 

la población en general, ya que el inmueble que se pretende 

construir, será de utilidad pública por los servicios que habrá 

de brindar y proporcionar a los habitantes del Municipio de 

Durango.  

 

QUINTO.- Con la finalidad de comprobar que se cumple con 

lo que la reglamentación aplicable exige en materia de 

desincorporación y enajenación de bienes inmuebles se 

revisó la documentación que se anexa a la solicitud y del 

estudio realizado se desprende que se acompaña el oficio 

expedido por la Arq. Adriana González Nogueira, Directora 

Municipal de Desarrollo Urbano, el cual considera factible la 

desincorporación del predio propiedad del Municipio. 

  

SEXTO.- Por lo detallado en los considerandos anteriores, 

pero principalmente por la importancia y relevancia de la 

obra que se pretende construir, así como el hecho de que la 

solicitante cumplió con los requisitos que disponen los 

artículos 152 y 157 de la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, para la desincorporación y 

enajenación de bienes propiedad del municipio, los 

integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, una vez que fue analizado, discutido 

este asunto, estiman conveniente se otorgue la enajenación 

del bien inmueble ya descrito a favor del Sistema Estatal 

para el Desarrollo Integral de la Familia, para efecto de que 

se lleve a cabo la construcción del edificio donde se 

asentarán las oficinas del Sistema Estatal para el Desarrollo 

Integral de la Familia. 
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SÉPTIMO.- Esta Comisión considera conveniente citar que 

el presente dictamen tiene su fundamento en lo dispuesto 

relativo al asunto que se dictamina, en el artículo 115 

Fracción II, inciso b); en el artículo 82 de la Constitución 

Política del Estado; y la tesis jurisprudencial: P./J. 36/2003, 

Registro No. 183605. Novena Época. Instancia: Pleno. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo XVIII, Agosto de 2003. Página: 1251, así como 

dispuesto por el artículo 161 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1074 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación de una 

superficie de una superficie de 26,661.073 metros cuadrados 

del predio propiedad municipal, ubicado en el Boulevard 

Guadiana número 107 de esta Ciudad, el cual se encuentra 

registrado bajo el folio 10-005-267098, del Tomo 1 

Inscripción 293 de fecha 29 de Mayo del año 2002, ante el 

Registro Público de la Propiedad y el Comercio.  

 

SEGUNDO.- Se autoriza la enajenación a título gratuito del 

bien inmueble descrito en el punto anterior, a favor del 

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, 

para efecto de que se lleve a cabo la construcción del 

edificio donde se asentarán las oficinas del Sistema Estatal 

para el Desarrollo Integral de la Familia.  

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Secretaría Municipal 

y del Ayuntamiento, para que se lleven a cabo los trámites y 

acciones correspondientes a esta enajenación.  

 

CUARTO.- Notifíquese a la interesada el presente resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 14 (catorce) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al Dr. Esteban Alejandro Villegas 

Villarreal, C. Presidente Municipal, para que a nombre del 

Municipio de Durango, gestione y contrate con la Banca 

Privada y/o con el Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, 

(Banobras), un crédito hasta por la cantidad de 

$60’000,000.00. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda y 

Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnado expediente 

núm. 1532/14, que contiene solicitud que presenta el Doctor  

Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Presidente 

Constitucional del Municipio de Durango, para que se 

autorice la contratación de un crédito para el Municipio de 

Durango hasta por la cantidad de $60’000,000.00 (Sesenta 

millones de pesos 00/100 M.N.), con la Banca Privada y/o 

con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 

Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 

Desarrollo, (Banobras). 

 

Por lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

78 fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a 

esta Comisión en el artículo 91, fracción III, del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de 

este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece en su artículo 115, que cada Municipio 

será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente Municipal y el número 

de regidores y síndicos que la ley determine. Así mismo, 

señala que los municipios administrarán libremente su 

hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los 

bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones 

y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 

y que dichos recursos serán ejercidos en forma directa por 

los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, 

conforme a la ley. 

 

SEGUNDO.- La Constitución Política Local, de manera 

correlativa con la Carta Magna, indica también artículo 150, 

que los municipios administrarán libremente su hacienda, la 

cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 

pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 

que el Congreso del Estado establezca a su favor. 

 

TERCERO.- La Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Durango, otorga a los ayuntamientos, entre otras 

atribuciones y responsabilidades, la de celebrar contratos y 

empréstitos, condicionando a la aprobación del Congreso del 

Estado, cualquier acto jurídico que afecte el patrimonio del 

municipio y cuyo cumplimiento de las obligaciones 

contraídas exceda el período constitucional del ayuntamiento 
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respectivo, de conformidad con el artículo 27, inciso C), 

fracción VIII. 

 

CUARTO.- Ese mismo ordenamiento orgánico, señala en 

sus artículo 146 que: “La deuda pública de los municipios, 

para los efectos de este capítulo, está constituida por las 

obligaciones de pago directas o contingentes, derivadas de 

financiamiento y a cargo de las dependencias y entidades 

que conforman la administración pública municipal. Se 

entiende por financiamiento, la contratación de créditos, 

préstamos o empréstitos derivados de: I. La suscripción de 

títulos de crédito o cualquier otro documento pagadero a 

plazos; II. La adquisición de bienes de cualquier tipo así 

como la contratación de obras o servicios cuyo pago se 

pacte a plazos; y III. La celebración de actos jurídicos 

análogos a los anteriores”.  

 

En ese mismo sentido, el numeral 147 de la multicitada Ley, 

considera la posibilidad de que los ayuntamientos soliciten, 

fuera del presupuesto de ingresos anual correspondiente, 

ingresos para inversiones extraordinarias los cuales 

quedarán sujetos a que los apruebe el Congreso del Estado. 

 

QUINTO.- La Ley de Deuda Pública del Estado de Durango 

y sus Municipios, ordenamiento que tiene por objeto 

establecer las bases para la contratación y administración 

de la deuda pública para el Estado por conducto del Poder 

Ejecutivo; los municipios por conducto del Ayuntamiento; los 

organismos descentralizados estatales o municipales; las 

empresas de participación estatal o municipal mayoritaria; y 

los fideicomisos públicos en que el fideicomitente sea 

alguna de las entidades señaladas en las fracciones 

anteriores, así como regular los mecanismos para la 

afectación de las participaciones y aportaciones federales 

que correspondan al Estado y a sus Municipios que de 

conformidad con la legislación aplicable sean susceptibles 

de afectación así como los demás ingresos que 

correspondan a las entidades, establece en su artículo 13, 

que la contratación de deuda a cargo de los Municipios 

deberá ser previamente autorizada por sus respectivos 

Ayuntamientos. 

 

SEXTO.- La misma Ley de Deuda Pública, en su artículo 

15, párrafo segundo, considera la posibilidad de que el 

Congreso del Estado, exente a alguna de las entidades 

señaladas en el Considerando anterior, del requisito de 

dictaminar sus estados financieros, cuando a juicio del 

propio Congreso, se presente algún caso que así lo amerite, 

razón por la cual, en este Dictamen, se estaría pretendiendo 

alcanzar la citada exención. 

 

SÉPTIMO.- Queda claro a esta Dictaminadora, que el 

financiamiento que se solicita, obedece al objetivo prioritario 

de contar con los recursos necesarios para poder realizar las 

mezclas con las aportaciones federales y estatales, para la 

realización del Programa Normal Municipal, siendo este 

recurso solicitado en vez del anticipo del Fondo de 

Aportación a la Infraestructura Social Municipal que ya se 

había autorizado por el monto de: $72´853,819.00 (Setenta y 

dos millones ochocientos cincuenta y tres mil ochocientos 

diecinueve pesos 00/100 M.N.), determinación que se tomó 

en virtud de la necesidad de poder direccionar la obra 

municipal, más allá de los polígonos y las reglas de 

operación que norman el FAISM, y con esto llevar obra a 

mas lugares, que sin estar en condiciones de extrema 

pobreza, exigen también de atención por parte del 

Ayuntamiento, en los rubros de: 

 

Programa Municipal Total: 

Habitat ampliación $14’930,042.00 $42’657,263.00 

Rescate de espacios 

públicos 

3’657,347.00 14’629,388.00 

Inversión AMD (Apazu, 

Prossapys, Protar) 

28’572,611.00 201’032,333.00 

Rastro Municipal 12’840,000.00 37’840,000.00 

Total $60´000,000.00 $296’158,984.00 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1075 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al Dr. Esteban Alejandro Villegas 

Villarreal, C. Presidente Municipal, para que a nombre del 

Municipio de Durango, gestione y contrate con la Banca 

Privada y/o con el Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, 

(Banobras), un crédito hasta por la cantidad de 

$60’000,000.00 (Sesenta millones de pesos 00/100 M.N.), 

sin incluir las comisiones que establezca el banco 

acreditante con su Impuesto al Valor Agregado respectivo, 

ni los intereses que se generen durante el periodo de 

disposición del crédito.  

 

SEGUNDO.- El crédito se destinará, única y exclusivamente 

para financiar inversiones públicas productivas, incluido el 

Impuesto al Valor Agregado, siendo estas: 

 

Programa Municipal Total: 

Habitat ampliación $14’930,042.00 $42’657,263.00 

Rescate de espacios 

públicos 

3’657,347.00 14’629,388.00 

Inversión AMD (Apazu, 

Prossapys, Protar) 

28’572,611.00 201’032,333.00 

Rastro Municipal 12’840,000.00 37’840,000.00 

Total $60´000,000.00 $296’158,984.00 

 

En caso de resultar insuficiente el financiamiento para cubrir 

el costo total de los conceptos señalados, este 

Ayuntamiento aportará los recursos faltantes con fondos 

propios.  

 

TERCERO.- El importe de la totalidad de las obligaciones 

que se deriven de este crédito, conforme a la operación de 

financiamiento que se autoriza, será pagado por este 

Ayuntamiento al Banco acreditante, en un plazo máximo de 

15 años. 

 

CUARTO.- Se autoriza como fuente de pago, la afectación 

de los derechos e ingresos sobre las participaciones 

presentes y futuras que en ingresos federales le 
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correspondan al Municipio de Durango, del Fondo de 

Fomento Municipal y/o Fondo General, sin perjuicio de 

afectaciones anteriores a la contratación del presente 

crédito, y para que por conducto del Gobierno del Estado, 

constituya o se adhiera a un contrato de fideicomiso 

irrevocable de administración y fuente de pago, a través del 

cual el Ayuntamiento fideicomitirá las participaciones 

señaladas. 

 

QUINTO.- Se deberán realizar las gestiones necesarias 

para que la Secretaría de Finanzas y de Administración del 

Estado, en nombre y representación del Municipio, realice a 

su vez los actos necesarios para que se lleve a cabo la 

afectación de las participaciones señaladas en el punto que 

antecede, realizando lo anterior de manera directa o a 

través de la solicitud a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público a través de la Tesorería de la Federación y/o unidad 

administrativa que corresponda, para que deposite las 

participaciones al fideicomiso irrevocable de administración 

y fuente de pago citado. 

 

SEXTO.- El H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

deberá presupuestar las partidas que resulten suficientes 

para cumplir con el pago del servicio de la deuda, 

comprendiendo amortizaciones por concepto de capital, 

intereses, gastos, coberturas, comisiones y demás 

accesorios financieros que se generen con la contratación 

del crédito, las cuales deberán considerarse cada año, 

durante la vigencia del financiamiento, en el 

correspondiente Presupuesto de Egresos.  

 

SÉPTIMO.- Se autoriza al Presidente Municipal, para que a 

nombre del Ayuntamiento del Municipio de Durango, pacte 

en los contratos, convenios y demás documentos 

necesarios para la contratación del crédito que se autoriza, 

las bases, tasas, condiciones, plazos, coberturas, fondos de 

reserva, mecanismos y modalidades convenientes y 

necesarias o pertinentes, respecto de las operaciones 

autorizadas y para que concurra a la firma del contrato o 

instrumentos respectivos, acompañado de los funcionarios o 

representantes legalmente facultados. 

 

OCTAVO.- Se autoriza solicitar que al Ayuntamiento del 

Municipio de Durango se le exente de presentar sus 

estados financieros dictaminados en términos del artículo 15 

de la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus 

Municipios. 

 

NOVENO: En virtud de que el crédito que se autoriza 

constituirá deuda pública, deberá inscribirse en el Registro 

Estatal de Deuda Pública del Gobierno del Estado de 

Durango y ante el Registro de Obligaciones y Empréstitos 

de Entidades Federativas y Municipios que lleva la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

DÉCIMO.- Se instruye a la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para que elabore la correspondiente 

Iniciativa de Decreto y la turne al Congreso del Estado, en 

los términos de la normatividad aplicable. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que emite voto favorable respecto a la Minuta 

con Proyecto de Decreto No. 171, que reforma, deroga, y 

adiciona, diversos artículos de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos, Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Lic. 

José Luis Cisneros Pérez, Lic. Cristhian Abraham Salazar 

Mercado, Profr. Alfonso Herrera García, L.E.M. Luis 

Fernando Galindo Ramírez, I.S.C. Ezequiel García Torres, y 

Arq. Jesús Eduardo Peyro Andrade, integrantes de la 

Comisión de Gobernación, nos fue turnada para su estudio y 

dictamen, con voto favorable, en su caso, Iniciativa de 

Resolutivo que contiene Minuta con Proyecto de Decreto 

que reforma y adiciona la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Durango, enviado por la LXVI 

Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango, por lo 

que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 123, 

126, y 130, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango; 62, 69, y 73 fracción VI, del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango;  77, 78 fracción I, 80 fracción 

I, 81 fracciones II y V, 84, 87, y 92 fracción II, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

nos permitimos someter a la consideración del Honorable 

Pleno, el presente proyecto de dictamen, con base en la 

siguiente: 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

Con fecha 17 de junio del presente año, en ejercicio de las 

facultades que le concede la fracción II del artículo 78 de la 

Constitución Local, el C. C.P. Jorge Herrera Caldera, 

Gobernador Constitucional del Estado, envió a la LXVI 

Legislatura del Estado, Iniciativa de Decreto por la cual se 

reforman diversos artículos de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, y una vez analizada 

por la Comisión de Estudios Constitucionales de esa 

Soberanía Popular y dictaminada favorablemente, fue 

puesta a consideración del Pleno siendo aprobada por lo 

que, en su calidad de minuta con proyecto de decreto, fue 

enviada a los 39 municipios del Estado para los efectos del 

artículo 182 constitucional local. 

 

A esta Comisión de Gobernación, una vez turnada la citada 

Minuta con Proyecto de Decreto y a fin de dar cumplimiento 

a lo dispuesto por el mencionado artículo 182, en sesión 

extraordinaria de fecha 19 de junio del presente año, y 
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existiendo el quórum reglamentario, fue analizada por los 

suscritos integrantes mereciendo la aprobación del presente 

dictamen, mismo que contiene Voto Favorable a las 

reformas propuestas, por lo que se pone a consideración del 

Honorable Pleno para su discusión y resolución legal. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- A quienes dictaminamos nos queda claro que, 

del contenido de la minuta en cuestión, el objetivo es 

reformar diversos artículos de la Constitución Política Local 

con el objetivo de acatar el mandato imperativo al Congreso 

de la Unión y a las Legislaturas Locales, así como a la 

Asamblea Legislativa del D.F., para adecuar el marco 

jurídico-electoral  a más tardar el día 30 de Junio de 2014, 

contenido en el decreto mediante el cual se expide la Ley 

General de Partidos Políticos, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día 23 de mayo de 2014. 

 

SEGUNDO.- El Estado Mexicano, en los últimos dieciocho 

meses ha sufrido una transformación radical en sus 

instituciones democráticas, reestructurado con el ánimo de 

las principales fuerzas políticas y representaciones de la 

República; así se ha transformado el Sistema Electoral 

Mexicano y su legislación atinente; ésta Comisión coincide 

con el contenido de la Minuta que se dictamina, en cuanto a 

que la necesidad de adecuar las Instituciones del Estado, ha 

permitido desaparecer atavismos que históricamente 

detuvieron la modernidad democrática en la que en forma 

necesaria debe imbuirse a México. 

 

TERCERO.- La transformación de las Instituciones 

Electorales a nivel Federal y la Federalización de las 

actividades desarrolladas por las Instituciones Políticas 

hacen necesaria la natural armonización del marco jurídico 

electoral, de lo que se desprende, que es obligación de las 

Entidades Federativas apegarse a las disposiciones 

contenidas en la Carta Fundamental y la Legislación que de 

ella emane. 

 

CUARTO.- Esta Comisión que dictamina, observa que se 

extrae del Poder Judicial del Estado el Tribunal Electoral, 

inserto en el Poder Judicial, derogando la sección tercera del 

Capítulo VI del Título Cuarto de nuestra Constitución. 

Correlativo a ello, se adiciona un capítulo quinto, 

denominado “Del Tribunal Electoral”, dentro del Título Quinto 

publicándolo como un organismo constitucional autónomo. 

 

QUINTO.- De manera específica, se reforman y adicionan 

los artículos 63, 67,105,111,113,138,139 y 141 con el 

propósito de adoptar en forma literal la normativa federal; y 

así, establecer la intervención del Instituto Nacional Electoral 

en las elecciones locales del Estado, así como la forma de 

interactuar de las normas federales y locales para el 

desarrollo de los procesos electorales; se precisa la 

actuación del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Durango conforme a la competencia y el 

despliegue de facultades que dispone la Constitución 

Federal; determina la forma en la que se realizará la 

redistritación considerando las normas federales, así como 

la fiscalización y la liquidación de partidos locales que 

pierdan su registro; detalla el nuevo funcionamiento del 

Tribunal Electoral, armonizándolo con los artículos 41 y 116 

constitucionales, en relación con lo dispuesto en el artículo 

105, párrafo dos, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales que establece la autonomía 

técnica y de gestión de las autoridades jurisdiccionales 

electorales, sin formar parte del Poder Judicial del Estado. 

 

SEXTO.- En síntesis, esta Comisión que dictamina 

considera procedentes la derogación de la Sección Tercera, 

denominada “Del Tribunal Electoral”, que se encontraba 

dentro del Capítulo VI, denominado “Del Poder Judicial”, 

inserto en el Título Cuarto, denominado “De la soberanía y 

forma de Gobierno”; y la adición de un Capítulo V, 

denominado “Del Tribunal Electoral”, dentro del Título 

Quinto, denominado “De los órganos constitucionales 

autónomos”; y la reforma o adición de los artículos: 63, 67, 

105, 111, 113, 138, 139, 140, 141, de cuyo contenido es el 

siguiente: 

 

a) La ley establecerá el procedimiento para la 

liquidación de las obligaciones de los partidos 

locales que pierdan su registro y los supuestos en 

los que sus bienes y remanentes serán 

adjudicados al Estado o los municipios, según 

corresponda; en el caso del financiamiento público 

a partidos nacionales, debe reintegrarse al Estado 

el patrimonio adquirido con financiamiento público 

estatal, reportándolo en la rendición de cuentas al 

Instituto Nacional Electoral. 

 

La ley fijará los límites a las erogaciones en los 

procesos internos de selección de candidatos y las 

campañas electorales de los partidos políticos y de 

las candidaturas independientes. La propia ley 

establecerá el monto máximo que tendrán las 

aportaciones de sus simpatizantes, y ordenará los 

procedimientos para el control y vigilancia del 

origen y uso de todos los recursos con que 

cuenten y dispondrá las sanciones que deban 

imponerse por el incumplimiento de estas 

disposiciones. 

 

La organización, preparación, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales locales, es 

una función del Estado que se ejercerá a través 

del Instituto Nacional Electoral y del órgano público 

electoral local regulado por la presente 

Constitución, de conformidad con las atribuciones 

conferidas en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, las leyes generales 

respectivas, y la ley local. Para resolver las 

impugnaciones que se presenten en materia 

electoral, existirá un sistema de medios de 

impugnación y un Tribunal Electoral, que se 

sujetará invariablemente a los principios de 

certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad y 

probidad. 

 

b) La determinación de los distritos electorales 

locales y su división en secciones electorales, así 

como el establecimiento de cabeceras, será 

realizado por el Instituto Nacional Electoral, con 

base al último censo general de población, de 

conformidad con lo dispuesto en la ley y los 

criterios generales que emita dicho Instituto. 
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c) El Poder Judicial se deposita, para su ejercicio, en 

el Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, el Tribunal Laboral 

Burocrático, el Tribunal de Menores Infractores, 

los juzgados de Primera Instancia y municipales, y 

el Centro Estatal de Justicia Alternativa. 

 

d) El Tribunal Superior de Justicia tendrá la 

competencia que establezca esta Constitución y 

las leyes. Las sesiones del Pleno serán públicas o 

privadas, según lo determine la ley. 

Invariablemente serán públicas y con carácter de 

solemnes, aquéllas en las que el Presidente debe 

rendir el informe anual de la situación que guarda 

la administración de justicia, así como las que el 

propio Pleno acuerde en ese sentido. 

 

e) El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

es la autoridad que tiene a su cargo la 

organización de las elecciones, de conformidad 

con las atribuciones conferidas en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 

leyes; así como de los procedimientos de 

plebiscito, referéndum y, en su caso, de consulta 

popular; goza de autonomía en su funcionamiento 

e independencia en sus decisiones. 

 

El Secretario Ejecutivo del Instituto será elegido 

por el voto de la mayoría del Consejo General. 

 

f) El Instituto contará con una Contraloría General 

como órgano de control interno, que tendrá a su 

cargo la fiscalización de los ingresos y egresos del 

mismo; en el ejercicio de sus atribuciones estará 

dotada de autonomía técnica y de gestión para 

decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. Su 

titular será designado por el Congreso del Estado 

en los términos que señale la ley.  

 

El Consejo General integrará una Comisión de 

Fiscalización, que tendrá a su cargo la recepción y 

revisión integral de los informes que presenten las 

agrupaciones políticas estatales, respecto del 

origen y monto de los recursos que reciban por 

cualquier modalidad de financiamiento, así como 

su destino y aplicación. La ley establecerá las 

sanciones por el incumplimiento a estas 

disposiciones 

 

g) El Tribunal Electoral del Estado de Durango, es el 

órgano jurisdiccional especializado, dotado de 

autonomía en su funcionamiento e independencia 

en sus decisiones, encargado de conocer y 

resolver los conflictos en materia electoral; en 

cuanto a las sesiones que celebre serán públicas 

en los términos que disponga la ley. 

 

El Tribunal Electoral tendrá la competencia que 

determine la ley, funcionará de manera 

permanente, y podrá usar los medios de apremio 

necesarios para el cumplimiento de sus 

resoluciones. 

 

Se integrará por tres Magistrados, que actuarán en 

forma colegiada y permanecerán en su encargo 

durante siete años, prorrogables por una sola 

ocasión. Serán electos en forma escalonada por 

las dos terceras partes de los miembros presentes 

de la Cámara de Senadores, previa convocatoria 

pública, en los términos que determine la ley. 

 

Durante el periodo de su encargo, los magistrados 

electorales no podrán tener ningún otro empleo, 

cargo o comisión con excepción de aquéllos en 

que actúen en representación de la autoridad 

electoral jurisdiccional local, y de los que 

desempeñen en asociaciones docentes, 

científicas, culturales, de investigación o de 

beneficencia, no remunerados. 

 

Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo 

público en los órganos emanados de las 

elecciones sobre las cuales se hayan pronunciado, 

ni ser postulados para un cargo de elección 

popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, 

por un plazo equivalente a una cuarta parte del 

tiempo en que haya ejercido su función. 

 

Los requisitos para ocupar el cargo de Magistrado 

del Tribunal Electoral, serán los que disponga la 

ley. 

 

En caso de presentarse alguna vacante temporal 

de alguno de los magistrados que componen el 

Tribunal Electoral, ésta se cubrirá de conformidad 

con el procedimiento que disponga la ley. 

 

Tratándose de una vacante definitiva de 

magistrado, ésta será comunicada a la Cámara de 

Senadores para que se provea el procedimiento de 

sustitución. Las vacantes temporales que excedan 

de tres meses, serán consideradas como 

definitivas. 

 

El Presidente del Tribunal será electo por los 

mismos magistrados, durará en el cargo tres años. 

La presidencia será rotativa. La ley establecerá el 

procedimiento para cubrir las ausencias 

temporales del Presidente. 

La ley establecerá los impedimentos y las excusas 

bajo los cuales los Magistrados Electorales deben 

abstenerse de votar.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1076 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 

182 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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de Durango vigente, emite VOTO FAVORABLE respecto a la 

Minuta con Proyecto de Decreto No. 171, que reforma, 

deroga, y adiciona, diversos artículos de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango.  

 

SEGUNDO.- Se autoriza al C. Dr. Esteban Alejandro 

Villegas Villarreal, Presidente Constitucional del Municipio de 

Durango, para que remita el presente Resolutivo a la LXVI 

Legislatura del H. Congreso del Estado para los efectos 

procedentes.  TERCERO.- Publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que declara improcedente autorizar la 

activación de la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico núm. 818, al C. L.A.E. Cristián Eliud 

Franco Ávila, Representante Legal de Servicios Industriales 

y Comerciales, S.A. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el L.A.E. Cristián Eliud 

Franco Ávila, Representante Legal de Servicios Industriales 

y Comerciales, S.A. de C.V., quien señala como domicilio 

para recibir notificaciones el ubicado en Calle Potasio sin 

número en la Ciudad Industrial, en Durango, Dgo., referente 

a la activación de la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico núm. 818. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 14 de Mayo de 

2014, el L.A.E. Cristián Eliud Franco Ávila, Representante 

Legal de Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., 

pide se active la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico número 818, ubicada en Calle Juana 

Villalobos y Carretera México, Lote 8 Manzana 22, con giro 

de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores, de la 

cual es titular el C. César Hernández Esquivel; solicitud que 

fue recibida el día 15 de Mayo del presente año y, 

posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su 

análisis y resolución. 

SEGUNDO.- Una vez que se revisó la documentación anexa 

a la solicitud, se detectó que el titular de la licencia 818, es 

persona diferente al solicitante, por lo que con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 111 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual 

establece que “las licencias expedidas conforme al 

Reglamento, constituyen un acto personal e intransferible, 

que no otorga otros derechos adicionales al titular. Su 

aprovechamiento deberá efectuarse solamente por la 

persona física o moral a cuyo nombre se haya expedido, ya 

sea por sí o a través de sus dependientes, trabajadores, 

comisionistas o representantes legales”, esta Comisión 

considera que no es procedente autorizar la activación de la 

licencia.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1077 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Es Improcedente autorizar la activación de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 818, por las razones y fundamentos expuestos en los 

considerandos que forman parte de esta resolución. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas 

y burritos en un puesto semifijo al  C. Carlos Fermín Jaques 

Ramos. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Carlos Fermín Jaques 

Ramos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Santa María del Oro nº 405, colonia José Ángel Leal, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
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analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos 

dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 

Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Carlos Fermín Jaques Ramos, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hamburguesas y 

burritos en un puesto semifijo de 2.60x1.90 mts., a ubicarse 

en el Blvd. de las Rosas ext. nº 900, esquina con Silvestre 

Revueltas, colonia José Ángel Leal, en horario de 20:00 a 

01:00 horas, los días viernes, sábado y domingo. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de hamburguesas y burritos en un 

puesto semifijo de 2.60x1.90 mts., al C. Carlos Fermín 

Jaques Ramos, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, sobre una vialidad principal,  la cual 

presenta constante movimiento vehicular; de instalarse 

causaría obstrucción, contraviniendo el Reglamento en la 

materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1078 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Carlos Fermín Jaques 

Ramos, realizar la venta de hamburguesas y burritos en un 

puesto semifijo de 2.60x1.90 mts., mismo que pretendía 

ubicar en el Blvd. de las Rosas ext. nº 900, esquina con 

Silvestre Revueltas, colonia José Ángel Leal, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en la vía pública a la C. Graciela Ramos Chico. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Graciela Ramos Chico, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Santa 

María del Oro nº 405, colonia José Ángel Leal, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

 CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 
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Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Graciela Ramos Chico, quien solicita autorización 

para realizar la venta de alimentos, como son: gorditas, 

burritos, tacos, tortas y desayunos en un puesto semifijo de 

3x2 mts., a ubicarse en calle Cesáreo Rodríguez al ext. del 

nº 1200, casi esquina con calle José María Patoni, col. José 

Ángel Leal, en horario de 06:00 a 11:00 y de 15:00 a 20:00 

horas, de lunes a viernes. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de alimentos como son: gorditas, 

burritos, tacos, tortas y desayunos en un puesto semifijo de 

3x2 mts., a la C. Graciela Ramos Chico,  toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, (frente al Hospital de Especialidades), en 

una vialidad que presenta mucho tráfico vehicular y de 

instalarse causaría obstrucción, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1079 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Graciela Ramos Chico,  

realizar la venta de alimentos como son: gorditas, burritos, 

tacos, tortas y desayunos en un puesto semifijo de 3x2 mts., 

mismo que pretendía ubicar en calle Cesáreo Rodríguez al 

ext. del nº 1200, casi esquina con calle José María Patoni, 

col. José Ángel Leal, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hotdogs en un 

puesto semifijo al  C. Gabriel Calderón Camarillo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Gabriel Calderón Camarillo, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Jazmín 

nº 203, fraccionamiento Jardines de Durango, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Gabriel Calderón Camarillo, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hot dogs en un puesto 

semifijo de .70x1.10 mts., a ubicarlo en calle Magnolias 

esquina con Azucenas, fraccionamiento Jardines de 

Durango, en horario de 19:00 a 23:00 horas, de martes a 

domingo. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de hot dogs, al C. Gabriel Calderón 

Camarillo, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
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Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el interesado pretendía realizar la actividad 

económica, ocupando un cajón de estacionamiento, sobre 

una vialidad principal, de doble circulación, la cual presenta 

constante movimiento vehicular; de instalarse causaría 

obstrucción, contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1080 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Gabriel Calderón 

Camarillo, realizar la venta de hotdogs en un puesto semifijo 

de .70x1.10 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Magnolias esquina con Azucenas, fraccionamiento Jardines 

de Durango, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hot dogs, 

refrescos y papas en un carrito a la C. Norma Angélica 

Román Leyva. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Norma Angélica Román 

Leyva, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Hacienda de Sauz n° 102, fraccionamiento La Hacienda, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

 CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución 

del Presidente Municipal y de la Administración Pública 

Municipal“. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I  

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Norma Angélica Román Leyva, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hot dogs, refrescos y 

papas en un carrito de .65x1.50 mts., a ubicarse en calle 

Hacienda del Sauz nº 102, hasta Mártires de Sonora 

(ambulante), fraccionamiento Hacienda, en horario de 08:00 

a 11:00 horas, de lunes a viernes. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de hot dogs, 

refrescos y papas en un carrito de .65x1.50 mts., a la C. 

Norma Angélica Román Leyva, toda vez que dicha petición  

contraviene lo establecido en el artículo 89del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares; asimismo porque al revisar el expediente nº 

1439/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, por parte del personal de esta 

Comisión, la comerciante  pretendía llevar a cabo la venta de 
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manera ambulante, no especificando con exactitud las 

vialidades por donde pretendía circular, por lo que no es 

viable otorgar el permiso en estos términos ya que en dichas 

zonas se encuentran vialidades principales, zonas saturadas 

en áreas de estacionamiento, instituciones educativas y 

locales establecidos; la realización de dicha actividad sería 

motivo de obstrucción  vehicular y peatonal del área 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1081 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Norma Angélica Román 

Leyva,  realizar la venta de hot dogs, refrescos y papas en 

un carrito de .65x1.50 mts., mismo que pretendía  ubicar en 

calle Hacienda del Sauz nº 102, hasta Mártires de Sonora 

(ambulante), fraccionamiento Hacienda, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega la venta de cochera, consistente en 

la venta de ropa y artículos usados para el hogar a la C.  

Amparo Aca Bedoy. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Amparo Aca Bedoy, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Porfirio 

Díaz n° 1118, colonia J. Guadalupe Rodríguez, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución 

del Presidente Municipal y de la Administración Pública 

Municipal“. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I  

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C.  Amparo Aca Bedoy, quien solicita autorización 

para una venta de cochera (ropa y artículos usados para el 

hogar), en un espacio de 1x3 mts., a ubicarse en  Camino 

Viejo a Contreras y Mártires de Sonora, colonia Las 

Alamedas en horario de 12:00 a 18:00 horas, los días martes 

viernes y sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica consistente en una venta de cochera  

(ropa y artículos usados para el hogar), a la C. Amparo Aca 

Bedoy, toda vez que dicha petición  contraviene lo 

establecido en el artículo 89del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 

de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares; asimismo porque al revisar el expediente nº 

1459/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, por parte del personal de esta 

Comisión, la comerciante  pretendía llevar a cabo la venta 

ocupando un cajón de estacionamiento en una vialidad 

principal que presenta constante movimiento vehicular, por 

lo que no se considera viable otorgar el permiso en estos 

términos, ya que la realización de dicha actividad, sería 

motivo de obstrucción, impidiendo el libre transito en el área. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1082 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 
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FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C.  Amparo Aca Bedoy, la 

venta de cochera, consistente en la venta de ropa y artículos 

usados para el hogar, en un espacio de 1x3 mts., mismo que 

pretendía ubicar en  Camino Viejo a Contreras y Mártires de 

Sonora, colonIa Las Alamedas, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de tripitas 

en la vía pública al  C. Arturo Rojas Hernández. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Arturo Rojas Hernández, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Porfirio 

Díaz n° 1118, colonia J. Guadalupe Rodríguez, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Arturo Rojas Hernández, quien solicita autorización 

para realizar la venta de tacos de tripitas en una tarima tipo 

mesa de 1.20 x 1.20 mts., a ubicarse en calle Camino Viejo 

a Contreras esquina con Av. San Juan de Letrán, colonia 

Octavio Paz, en horario de 19:00 a 22:00 horas, los días 

martes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de tacos de tripitas en una tarima tipo mesa de 

1.20 x 1.20 mts., al C. Arturo Rojas Hernández,  toda vez 

que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, sobre una vialidad principal, que presenta 

constante movimiento vehicular, por lo que no se considera 

viable otorgar el permiso en este punto, ya que la realización 

de dicha actividad, sería motivo de obstrucción, impidiendo 

el libre transito en el área, contraviniendo el Reglamento en 

la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1083 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Arturo Rojas Hernández,  

realizar la venta de tacos de tripitas en una tarima tipo mesa 

de 1.20 x 1.20 mts., misma que pretendía ubicar en calle 

Camino Viejo a Contreras esquina con Av. San Juan de 

Letrán, colonia Octavio Paz, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 
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RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tortas  y tacos 

en un puesto semifijo a la C. Ana Irene López Yáñez Aguirre.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Ana Irene López Yáñez 

Aguirre, con domicilio para oír y recibir notificaciones en el 

Blvd. Durango n° 220, colonia S.A.R.H., de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

 CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Ana Irene López Yáñez Aguirre, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tortas  y tacos en un 

puesto semifijo de 1.60x1.20 mts.,  a ubicarse en el Blvd. 

Durango esquina con carretera a Mazatlán, fracc. SARH, en 

horario de 07:00 a 16.00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de tortas y tacos en un puesto semifijo 

de 1.60x1.20 mts., a la C. Ana Irene López Yáñez Aguirre,  

toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, en una vialidad principal, que presenta 

mucho movimiento vehicular y de instalarse causaría 

obstrucción, lo que impediría la visibilidad y libre circulación 

de quienes transitan por la zona, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1084 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Ana Irene López Yáñez 

Aguirre, realizar la venta de tortas  y tacos en un puesto 

semifijo de 1.60x1.20 mts.,  mismo que pretendía ubicar en 

el Blvd. Durango esquina con carretera a Mazatlán, fracc. 

SARH, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de nieve de 

garrafa y frituras como churros en un triciclo al  C. Ignacio 

Luévano Delgado. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
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Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Ignacio Luévano Delgado, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle México 

n° 106, colonia Guadalupe, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Ignacio Luévano Delgado, quien solicita 

autorización para realizar la venta de nieve de garrafa y 

frituras como churros en un triciclo, de manera ambulante 

por las calles de la colonia Benjamín Méndez y San Ignacio 

(todo lo que es la Carnatión),  en horario de 12:00 a 17:00 

horas, diariamente. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; la petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso en estos 

términos, toda vez que el C. Ignacio Luévano Delgado, 

pretendía llevar a cabo la actividad económica, consistente 

en la venta de nieve y frituras de manera ambulante por 

diferentes puntos, no especificando con exactitud las 

vialidades por donde pretende circular, por lo que dicha 

actividad sería motivo de obstrucción tanto peatonal como 

vehicular; asimismo en la zona se ubican instituciones 

educativas y dependencias públicas, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1085 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Ignacio Luévano Delgado,  

realizar la venta de nieve de garrafa y frituras como churros 

en un triciclo, misma que pretendía llevar a cabo de manera 

ambulante por las calles de la colonia Benjamín Méndez y 

San Ignacio (todo lo que es la Carnatión),  de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de donas misma 

que pretendía llevar a cabo de manera ambulante al  C. 

Héctor Ignacio Canales González. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Héctor Ignacio Canales 

González, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Nogal n° 315, colonia Santa María, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 
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Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Héctor Ignacio Canales González, quien solicita 

autorización para realizar la venta de donas en dos charolas 

de 37 y 59 cms., de manera ambulante por el Blvd. Felipe 

Pescador una hora y media, por el Blvd. Factor una hora y 

por las calles de la colonia Benjamín Méndez una hora, y en 

el horario de tarde por las calles de las colonias Santa María 

y Rosas del Tepeyac, en horario de 07:00 a 10:30 y de 17:00 

a 20:00 horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de donas, al C. Héctor Ignacio Canales 

González, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el interesado pretendía realizar la actividad 

económica, de manera ambulante por vialidades muy 

concurridas,  rutas del transporte público, instituciones 

educativas y clínica de salud; de llevar a cabo causaría 

obstrucción tanto vehicular como peatonal, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1086 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Héctor Ignacio Canales 

González,  realizar la venta de donas en dos charolas de 37 

y 59 cms., misma que pretendía llevar a cabo de manera 

ambulante por el Blvd. Felipe Pescador,  Blvd, Factor, 

colonia Benjamín Méndez y por las calles de las colonias 

Santa María y Rosas del Tepeyac, de esta ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de dulces, 

churros, refrescos y buñuelitos en la vía pública a la C. 

Herlinda Arreola Tamayo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Herlinda Arreola Tamayo, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 1ro. de 

Mayo n° 129, colonia Emiliano Zapata, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

 CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución 

del Presidente Municipal y de la Administración Pública 

Municipal“. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I  

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Herlinda Arreola Tamayo, quien solicita 

autorización para realizar la venta de dulces, churros, 

refrescos y buñuelitos, en una mesa de 1.00x.50 mts., a 



    72                                     GACETA MUNICIPAL              Viernes 11 de Julio de  2014 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

ubicarse a las afueras de la maquila DAWS, ubicada en el 

Blvd. José María Patoni, en la Ciudad Industrial, en horario 

de 14:00 a 18:30 horas, de lunes a viernes. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de dulces, 

churros, refrescos y buñuelitos, a la C. Herlinda Arreola 

Tamayo, toda vez que dicha petición  contraviene lo 

establecido en el artículo 89del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 

de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares; asimismo porque al revisar el expediente nº 

1474/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, por parte del personal de esta 

Comisión, la comerciante  pretendía llevar a cabo la venta 

ocupando un cajón de estacionamiento frente a la maquila, 

en una vialidad principal que presenta constante movimiento 

vehicular,  por lo que no se considera viable otorgar el 

permiso en estos términos, ya que la realización de dicha 

actividad, sería motivo de obstrucción peatonal y vehicular 

del área 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1087 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Herlinda Arreola Tamayo,  

realizar la venta de dulces, churros, refrescos y buñuelitos, 

en una mesa de 1.00x.50 mts., misma que pretendía  ubicar 

a las afueras de la maquila DAWS, ubicada en el Blvd. José 

María Patoni, en la Ciudad Industrial, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de comida en la 

vía pública a la C. Laura Mayela Guerra Ceniceros. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Laura Mayela Guerra 

Ceniceros, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Gómez Palacio n° 967-1, zona Centro, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

 CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución 

del Presidente Municipal y de la Administración Pública 

Municipal“. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I  

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Laura Mayela Guerra Ceniceros, quien solicita 

autorización para realizar la venta de comida como tacos de 

canasta y frutas “botanas” en un triciclo de 1.20 x 1.80 mts., 

de manera ambulante en el Blvd. Dolores del Río y 

Constitución (a un costado de la fuente), en zona Centro, en 

horario de 08:00 a 20:00 horas, de lunes a sábado.  

 

TERCERO: El artículo 89 párrafo III del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango 

establece:“No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”. La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de tacos y frutas, a la C. Laura Mayela 

Guerra Ceniceros toda vez que dicha persona pretendía 
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llevar a cabo la venta en el Centro Histórico de la ciudad, lo 

que contraviene la reglamentación vigente, ya que se 

ocasionaría obstrucción tanto peatonal como vehicular por 

ser zonas muy concurridas; asimismo se contraviene el 

artículo 4 del reglamento de Corredores Peatonales de la 

Ciudad Victoria de Durango.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1088 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Laura Mayela Guerra 

Ceniceros,  realizar la venta de comida como tacos de 

canasta y frutas “botanas” en un triciclo de 1.20 x 1.80 mts., 

misma que pretendía llevar a cabo de manera ambulante en 

el Blvd. Dolores del Río y Constitución (a un costado de la 

fuente), en zona Centro, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de burritos y agua 

fresca en una hielera a la C. Guadalupe Avila Valles. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Guadalupe Avila Valles, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Lázaro 

Cárdenas n° 122, colonia López Portillo, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución 

del Presidente Municipal y de la Administración Pública 

Municipal“. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I  

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Guadalupe Avila Valles, quien solicita autorización 

para realizar la venta de burritos y agua fresca en una 

hielera de 1.00x.40 mts., a ubicarse en carretera a México 

km. 9.5, en horario de 9:30 a 15:00 horas, de lunes a 

viernes. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de burritos y 

agua fresca, a la Guadalupe Avila Valles, toda vez que dicha 

petición  contraviene lo establecido en el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 

de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares; asimismo porque al revisar el expediente nº /14 

que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que 

se llevó a cabo, por parte del personal de esta Comisión, la 

comerciante  pretendía llevar a cabo la venta en área de 

institución educativa, que se ubica en una vialidad rápida, 

por lo que la realización de dicha actividad, sería motivo de 

obstrucción peatonal y vehicular del área; por otra parte 

existe inconformidad por la instalación de este tipo de 

comerciantes en dicha zona. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1089 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 
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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Guadalupe Avila Valles,  

realizar la venta de burritos y agua fresca en una hielera de 

1.00x.40 mts., misma que pretendía ubicar en carretera a 

México km. 9.5, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de comida 

preparada en la vía pública al  C. Jesús Manuel Gutiérrez 

Moncivais. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Jesús Manuel Gutiérrez 

Moncivais, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle  Jacinto Canek n° 124, colonia Asentamientos 

Humanos, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Jesús Manuel Gutiérrez Moncivais, quien solicita 

autorización para realizar la venta de comida preparada 

como: tacos de asada y tripitas, así como hot dogs, en un 

triciclo de 2x1 mts.,  a ubicarse en calle Toma de Zacatecas, 

entre Felipe Ángeles y Tierra y Libertad, colonia División del 

Norte (frente al área deportiva), en horario de 19:00 a 24.00 

horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de comida preparada como tacos de asada y 

tripitas, así como hot dogs, al C. Jesús Manuel Gutiérrez 

Moncivais, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el interesado pretendía realizar la actividad 

económica, en área de estacionamiento de unidad deportiva, 

que se ubica en una vialidad principal,  la cual presenta 

constante movimiento vehicular; de instalarse causaría 

obstrucción, contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1090 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Jesús Manuel Gutiérrez 

Moncivais,  realizar la venta de comida preparada como 

tacos de asada y tripitas, así como hot dogs en un triciclo de 

2x1 mts.,  mismo que pretendía ubicar en calle Toma de 

Zacatecas, entre Felipe Ángeles y Tierra y Libertad, colonia 

División del Norte (frente al área deportiva), de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 
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RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de burritos y agua 

fresca en una hielera a la C. Guadalupe Avila Valles. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Guadalupe Avila Valles, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Lázaro 

Cárdenas n° 122, colonia López Portillo, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

 CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Guadalupe Avila Valles, quien solicita autorización 

para realizar la venta de burritos y agua fresca en una 

hielera de 1x.40 mts., a ubicase en calle Pino Suárez, casi 

esquina con Zarco, zona Centro, en horario de 9.30 a 22:50 

horas, de lunes a viernes. 

 

TERCERO: El artículo 89 párrafo III del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 

“No se otorgaran permisos para realizar actividades 

económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías 

primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni 

en el área de la ciudad denominada centro histórico”. La 

petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de 

la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no 

otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de 

burritos y agua fresca, a la C. Guadalupe Avila Valles, toda 

vez que dicha persona pretendía llevar a cabo la venta en el 

Centro Histórico de la ciudad, lo que contraviene la 

reglamentación vigente, ya que se ocasionaría obstrucción 

tanto peatonal como vehicular por ser zonas muy 

concurridas.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1091 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Guadalupe Avila Valles,  

realizar la venta de burritos y agua fresca en una hielera de 

1x.40 mts., misma que pretendía ubicar en calle Pino 

Suarez, casi esquina con Zarco, zona Centro, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de fruta y verdura 

de temporada en rejas y cajones al  C. Jesús Muro Torres. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Jesús Muro Torres, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en 4ta. Privada de 

Luna n° 823, fraccionamiento El Milagro, Barrio de Tierra 

Blanca, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  
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Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Jesús Muro Torres, quien solicita autorización para 

realizar la venta de fruta y verdura de temporada en rejas y 

cajones, en un espacio de 60x40 cms., a ubicarse en calle 

Pasteur entre Baca Ortiz y Dolores del Río, zona centro, en 

horario de 07:00 a 18:00 horas, los días lunes, miércoles, 

viernes y sábado. 

 

TERCERO: El artículo 89 párrafo III del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 

“No se otorgaran permisos para realizar actividades 

económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías 

primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni 

en el área de la ciudad denominada centro histórico”. La 

petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de 

la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no 

otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de 

fruta y verdura de temporada, al Jesús Muro Torres, toda 

vez que dicha persona pretendía instalarse y llevar a cabo la 

venta en vialidades de la zona Centro de la ciudad, mismas 

que presentan constante movimiento vehicular y peatonal,  

por lo que dicha actividad, sería motivo de obstrucción.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1092 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Jesús Muro Torres,  realizar 

la venta de fruta y verdura de temporada en rejas y cajones, 

en un espacio de 60x40 cms., mismo que pretendía ubicar 

en calle Pasteur entre Baca Ortiz y Dolores del Río, zona 

centro, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de frutas secas, 

dulces típicos, alimentos preparados, miel de abeja, pinole, 

frituras y garampiñados en una carreta fija al  C. Jesús 

Héctor Elizondo Torres. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Jesús Héctor Elizondo 

Torres, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Progreso n° 101, entre 5 de Febrero y Pino Suárez, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
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por el C. Jesús Héctor Elizondo Torres, quien solicita 

autorización para realizar la venta de frutas secas, dulces 

típicos, alimentos preparados, miel de abeja, pinole, frituras 

y garampiñados en una carreta fija de 2.50 x1.90 mts., a 

ubicarse  en calle Constitución, entre Negrete y Aquiles 

Serdán, ó en 5 de Febrero y Av. 20 de Noviembre ó en 

Negrete y Av. 20 de Noviembre, zona Centro, en horario de 

13.00 a 21:00 horas, los días jueves, viernes, sábado y 

domingo. 

 

TERCERO: El artículo 89 párrafo III del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 

“No se otorgaran permisos para realizar actividades 

económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías 

primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni 

en el área de la ciudad denominada centro histórico”; 

asimismo el artículo 4 del Reglamente de Corredores 

Peatonales de la Ciudad de Victoria de Durango establece: 

“En los corredores peatonales no se permitirá la instalación 

de puestos ambulantes, fijos o semifijos; y la permanencia 

de personas, hombre o mujeres, que se dediquen a la 

práctica de manualidades y actividades artísticas..”; por lo 

que una vez analizada la petición presentada por el C. Jesús 

Héctor Elizondo Torres, se determina que contraviene dicha 

reglamentación que se pretendía instalar y realizar la 

actividad económica en corredor peatonal y vialidades del 

Centro Histórico de la ciudad, mismas que son muy 

concurridas tanto peatonal como vehicularmente, lo que 

ocasionaría obstrucción. 

  

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1093 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Jesús Héctor Elizondo 

Torres, realizar la venta de frutas secas, dulces típicos, 

alimentos preparados, miel de abeja, pinole, frituras y 

garampiñados en una carreta fija de 2.50 x1.90 mts., misma 

que pretendía ubicar  en calle Constitución, entre Negrete y 

Aquiles Serdán, en 5 de Febrero y Av. 20 de Noviembre ni 

en Negrete y Av. 20 de Noviembre, zona Centro, de esta 

ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de empanadas en 

una hielera en la vía pública a la C. Gloria Emilia Ramirez 

Escobedo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Gloria Emilia Ramirez 

Escobedo, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Salvador Nava n° 117 Pte., (antes Fresno), de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

 CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución 

del Presidente Municipal y de la Administración Pública 

Municipal“. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I  

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Gloria Emilia Ramirez Escobedo, quien solicita 

autorización para realizar la venta de empanadas en una 

hielera de 60x50 cms., de manera ambulante por las calles 

de las siguientes colonias y fraccionamientos: Valle del Sur, 

Insurgentes,  Huizache, Real del Mezquital, Lomas, 

Remedios, La Forestal y 20 de Noviembre, en horario de 

08:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de 

empanadas, a la C. Gloria Emilia Ramirez Escobedo, toda 

vez que dicha petición  contraviene lo establecido en el 

artículo 89del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango que a la letra dice: “Queda prohibida 

la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 

el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
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vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares; asimismo 

porque al revisar el expediente nº 1450/14 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, 

por parte del personal de esta Comisión, la comerciante  

pretendía llevar a cabo la venta de manera ambulante, no 

especificando con exactitud la vialidades que pretende 

circular, lo que ocasionaría obstrucción ya que en las zonas 

que menciona existen vialidades principales, áreas verdes, 

instituciones educativas, locales establecidos, etc., por lo 

que no es viable otorgar el permiso en estos términos. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1094 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Gloria Emilia Ramirez 

Escobedo,  realizar la venta de empanadas en una hielera 

de 60x50 cms., misma que se pretendía llevar a cabo de 

manera ambulante por las calles de las siguientes colonias y 

fraccionamientos: Valle del Sur, Insurgentes,  Huizache, 

Real del Mezquital, Lomas, Remedios, La Forestal y 20 de 

Noviembre, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de pescados y 

mariscos en un puesto semifijo al  C. Francisco Javier 

Hernández Quintero. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Francisco Javier Hernández 

Quintero, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Valle Cacaria n° 13, colonia Esperanza, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Francisco Javier Hernández Quintero, quien solicita 

autorización para realizar la venta de pescados y mariscos 

en un puesto semifijo  de 3.50x 2.00 mts., a ubicarse en calle 

Valle de Cacaria ext. nº 13 colonia Esperanza, en horario de 

10:00 a 16:00 horas, de martes a lunes. (exterior del negocio 

“Los Tiburoneros”). 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de pescados y mariscos, al Francisco Javier 

Hernández Quintero, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 párrafo III del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”; asimismo porque el interesado pretendía realizar 

la actividad económica,  en un área con mucha problemática 

vial y peatonal, vialidades que presentan contante 

movimiento vehicular; de instalarse causaría obstrucción 

impidiendo la visibilidad y libre transito de quienes transitan 

por la zona, contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  
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RESOLUTIVO No. 1095 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Francisco Javier Hernández 

Quintero, realizar la venta de pescados y mariscos en un 

puesto semifijo  de 3.50x 2.00 mts., mismo que pretendía 

ubicar en calle Valle de Cacaria ext. nº 13 colonia 

Esperanza, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en la vía pública a la C. Alma Delia De Lara 

Robles.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Alma Delia De Lara Robles, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en And. 

Teotihuacanos n° 201, fraccionamiento Huizache II, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Alma Delia De Lara Robles, quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos preparados 

en un camioncito de 4x2 mts., a ubicarse en el Blvd. 

Durango y calle Talpa, fraccionamiento Jalisco, en horario de 

08:00 a 14:00 horas, diariamente 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de alimentos preparados, a la C. Alma 

Delia De Lara Robles,  toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento en calle lateral de una vialidad principal, 

área con problemática de estacionamiento, que presenta 

mucho tráfico vehicular y de instalarse causaría obstrucción, 

contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1096 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Alma Delia De Lara 

Robles,  realizar la venta de alimentos preparados en un 

camioncito de 4x2 mts., mismo que pretendía ubicar en el 

Blvd. Durango y calle Talpa, fraccionamiento Jalisco, de esta 

ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 
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ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al  C. Didier Hilario Orozco 

Martínez realizar la venta de carnitas, chicharrones, tacos, 

elotes, jugos y botanas con elote, en un puesto semifijo en 

calle Reforma esquina con Blvd. Primo de Verdad, colonia 9 

de Julio. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Didier Hilario Orozco 

Martínez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

Priv. Juan Lira n° 115, colonia Lucio Cabañas, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Didier Hilario Orozco Martínez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de carnitas, chicharrones, 

tacos, elotes, jugos y botanas con elote, en un puesto 

semifijo (estructura de metal y forrada con lona y toldo) de 

puesto de .80x1.50 mts., toldo de 2x2 mts., cazo de 1x1 y 

mesa de 1x1 mts., a ubicarse en calle Reforma esquina con 

Blvd. Primo de Verdad, colonia 9 de Julio a un costado de la 

tienda Ley, en horario de 08:00 a 23:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de carnitas, chicharrones, tacos, elotes, 

jugos y botanas con elote, en un puesto semifijo, al C. Didier 

Hilario Orozco Martínez, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, en esquina de vialidad 

principal frente a una tienda de conveniencia, donde existe 

mucho movimiento vehicular y peatonal, es ruta del 

transporte público y área con problemas de estacionamiento; 

de instalarse causaría obstrucción, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1097 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Didier Hilario Orozco 

Martínez,  realizar la venta de carnitas, chicharrones, tacos, 

elotes, jugos y botanas con elote, en un puesto semifijo 

(estructura de metal y forrada con lona y toldo), mismo que 

pretendía  ubicar en calle Reforma esquina con Blvd. Primo 

de Verdad, colonia 9 de Julio (a un costado de la tienda 

Ley), de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de carnitas, 

chicharrones, tacos, elotes, jugos y botanas con elote, en un 

puesto semifijo al  C. Didier Hilario Orozco Martínez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Didier Hilario Orozco 

Martínez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

Priv. Juan Lira n° 115, colonia Lucio Cabañas, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Didier Hilario Orozco Martínez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de carnitas, chicharrones, 

tacos, elotes, jugos y botanas con elote, en un puesto 

semifijo (estructura de metal y forrada con lona y toldo) de 

puesto de .80x1.50 mts., toldo de 2x2 mts., cazo de 1x1 y 

mesa de 1x1 mts., a ubicarse en calle Urrea nº 533, entre 

Lerdo y Ocampo, Barrio de Tierra Blanca, en horario de 

08:00 a 14:00 y de 16:00 a 23:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de carnitas, chicharrones, tacos, elotes, 

jugos y botanas con elote, en un puesto semifijo, al C. Didier 

Hilario Orozco Martínez, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, sobre una vialidad principal, de banqueta 

angosta, la cual presenta constante movimiento vehicular; de 

instalarse causaría obstrucción, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1098 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Didier Hilario Orozco 

Martínez,  realizar la venta de carnitas, chicharrones, tacos, 

elotes, jugos y botanas con elote, en un puesto semifijo 

(estructura de metal y forrada con lona y toldo), mismo que 

pretendía ubicar en calle Urrea nº 533, entre Lerdo y 

Ocampo, Barrio de Tierra Blanca, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza licencia de funcionamiento para 

salón de eventos sociales al C. Fermín de Jesús Avalos 

Lara. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

el expediente N° 1374/14 que contiene la solicitud 

presentada por el C. Fermín de Jesús Avalos Lara, con 
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domicilio para oír y recibir notificaciones en Prol. Lázaro 

Cárdenas nº 415, colonia Universal, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, licencia de funcionamiento 

para salón de eventos sociales.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que el C. Fermín de Jesús Avalos Lara, solicita 

licencia de funcionamiento para salón de eventos sociales, 

denominado “Blue Berry”, ubicado en Prol. Lázaro Cárdenas 

nº 415, colonia Universal, en horario de 09:00 a 02:00 horas, 

diariamente. 

 

SEGUNDO: En la sesión ordinaria de la Comisión,  se tomó 

conocimiento de la solicitud presentada para el otorgamiento 

de la licencia con giro de salón para eventos sociales; 

analizado el caso, se acuerda autorizar la licencia solicitada, 

lo anterior en base a la visita ocular que se realizó al 

establecimiento, donde se pudo observar que dicho 

inmueble es para una capacidad de 200 personas y cuenta 

con ventilación e iluminación adecuadas, así como con 

salidas de emergencia, extintores de fuego vigentes, 

sanitarios ambos sexos, mobiliario consistente en mesas, 

sillas y cocina, además presenta contrato de arrendamiento 

en lo referente al área del estacionamiento que se pretende 

destinar para los asistentes a los eventos que se lleven a 

cabo en dicho inmueble; asimismo se levantó encuesta con 

los vecinos cercanos del área, dando como resultado que no 

existe ningún inconveniente por la apertura y funcionamiento 

del salón; por lo que dicha petición se encuentra cumpliendo 

con lo que las dependencias involucradas en materia de 

salud, protección civil, protección al medio ambiente, imagen 

y desarrollo urbano, requerimientos  para un buen 

funcionamiento del mismo. Cumpliendo de esta manera con 

lo establecido en el Artículo 6 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, referente a las 

características que deberán de satisfacer todas las 

empresas o negociaciones para su funcionamiento, en 

materia de sanidad, seguridad, higiene e infraestructura 

necesaria para operar con tal giro.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1099 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza al C. Fermín de Jesús Avalos Lara,  

licencia de funcionamiento para salón de eventos sociales, 

denominado “Blue Berry”, ubicado en Prol. Lázaro Cárdenas 

nº 415, colonia Universal, en horario de 09:00 a 02:00 horas, 

diariamente. 

 

SEGUNDO: No omitimos informarle que deberá de cumplir 

cabalmente con las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables al giro comercial que va a realizar, además de las 

relacionadas con el área de estacionamiento, misma que no 

deberá ser sobrepasada por los contratantes de su servicio; 

haciendo de su conocimiento que, en caso de invasión de 

área de estacionamiento a particulares o de espacios de 

áreas verdes, se aplicará de  forma inmediata lo ordenado 

en la reglamentación municipal vigente, así como las 

relativas al volumen del audio utilizado en la realización de 

los eventos, el cual deberá estar regulado de manera que no 

perturbe o altere la paz y actividades cotidianas de los 

vecinos, y se encuentre dentro de los límites establecidos en 

la normatividad aplicable. 

 

TERCERO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 

de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas,  además el 

interesado  tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, 

de lo contrario se nulificará. 

 

CUARTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Javier Carlos Smythe 

Escobosa, licencia de funcionamiento con giro de 

estacionamiento público y pensión, categoría Mixta. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnado por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y dictamen, el 

expediente número 1485/14, remitido por la Titular del 

Departamento de Mejora Regulatoria, Centro de Atención 

Empresarial del Sistema de Apertura Rápida de Empresas 

(SDARE), que contiene solicitud para obtener licencia de 

funcionamiento con giro de estacionamiento público y 

pensión, ubicado en calle Patoni nº 114 Nte., zona Centro, 

de esta ciudad, que presenta el C. Javier Carlos Smythe 

Escobosa, señalando ese mismo domicilio para oír y recibir 

notificaciones; por lo que, con fundamento en el artículo 4 

del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de 

Durango, y en atención a lo dispuesto por el artículo 51 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 

Dictamen con Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El Reglamento de Estacionamientos del 

Municipio de Durango, es el ordenamiento que tiene por 

objeto regular las actividades relacionadas con la recepción, 

estacionamiento, guarda y devolución incluyendo el 

funcionamiento de la custodia de vehículos, en lugares 

públicos o privados en el municipio. 

 

SEGUNDO.- El C. Javier Carlos Smythe Escobosa, solicita 

se le otorgue licencia de funcionamiento con giro de 

estacionamiento público y pensión, con ubicación en calle 

Patoni nº 114 Nte., zona Centro, de esta ciudad. 

 

TERCERO.- Una vez que el módulo SDARE verificó que la 

solicitud reúne los requisitos señalados en los artículos 8 y 

38 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de 

Durango, y que fueron emitidos los dictámenes que 

establece el numeral 9 del referido ordenamiento legal, se 

tuvo por integrado el expediente, el cual fue enviado a esta 

Comisión, por conducto de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para la emisión del dictamen correspondiente, 

el cual será sometido a la consideración del Pleno del 

Ayuntamiento para su resolución final. 

 

CUARTO.- El artículo 10 del Reglamento de 

Estacionamientos, establece que los derechos que se 

generen por las licencias para la prestación de los servicios 

de estacionamiento público y de pensión, serán los que se 

establezcan en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, 

para el ejercicio fiscal correspondiente. En el caso de 

licencias de servicios mixtos, el derecho se obtendrá de la 

suma de los valores que correspondan en la Ley de 

Ingresos, en función de la categoría y de los cajones que se 

destinarán a cada servicio. 

 

 

QUINTO.-  La licencia de funcionamiento no podrá ser objeto 

de cesión, venta o contrato traslativo de uso, de propiedad, 

total o parcial, de conformidad con lo que establece el 

artículo 13 del Reglamento de Estacionamientos del 

Municipio de Durango, por lo que la misma será válida 

únicamente para el domicilio otorgado, siempre y cuando 

éste sea operado por el C. Javier Carlos Smythe Escobosa, 

en caso contrario, dejará de tener vigencia, obligándose el 

nuevo propietario o encargado del establecimiento a realizar 

todos los trámites respectivos para obtener la licencia de 

funcionamiento a su nombre. 

 

SEXTO.- De acuerdo a la clasificación prevista en el artículo 

15 del Reglamento que nos ocupa, se trata de un 

estacionamiento público y pensión de categoría mixta 

(primera y segunda), de acuerdo a las características físicas 

del propio estacionamiento y al dictamen emitido por la 

Dirección Municipal de Desarrollo Urbano. 

 

SEPTIMO.- El Reglamento de Estacionamientos,  contiene 

en su artículo 16, la disposición clara y precisa, de que será 

en el dictamen que emita la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, donde se determinará la categoría y el 

cupo máximo de cajones de los inmuebles, locales o 

edificios donde se pretenda establecer un estacionamiento o 

pensión, documento del cual se desprende que el número 

máximo de cajones que pueden tenerse en el espacio que 

cubre la presente solicitud, es de 69 (sesenta y nueve); por 

lo que deberá acatarse esta disposición, a efecto de 

garantizar un buen servicio y la seguridad de los usuarios y 

sus vehículos. 

 

OCTAVO.- De igual manera, la empresa prestadora del 

servicio, deberá cumplir en su operación, y en la 

temporalidad que corresponda, con las obligaciones que le 

son establecidas por el artículo 39 del Reglamento de 

Estacionamientos, siendo estas las siguientes: 

 

I.  Refrendar la licencia de funcionamiento, para que 

de vigencia a la misma; 

II.  Cumplir y satisfacer de forma permanente los 

requisitos que para el otorgamiento de la licencia, 

le son exigidos; 

III.  Mantener el local permanentemente aseado y en 

condiciones aptas para la prestación del servicio; 

IV.  Brindar las facilidades necesarias a los 

conductores que presenten alguna discapacidad 

física;  

V.  Emitir al ingreso el boleto comprobante de 

depósito del vehículo. En el caso de que los 

propietarios o conductores de los vehículos 

extravíen el boleto, éstos deberán comprobar 

plenamente la propiedad a satisfacción del 

encargado del estacionamiento, sin cargo 

económico adicional alguno. En caso de que no se 

pueda determinar el tiempo de permanencia, se 

cobrará el tiempo estimado; 

VI.  Abstenerse de colocar anuncios de cualquier 

índole, relativos al desconocimiento de su 

responsabilidad sobre el estado de los vehículos, 

sus ocupantes o los objetos contenidos en su 

interior; 

VII.  Tomar las precauciones y medidas necesarias 

para evitar que se cause daño a los vehículos 

mientras se encuentren en el estacionamiento, 

para lo cual se deberá contar con herramientas y 

aditamentos de protección tales como extintores, 

botes areneros, palas, hidrantes, topes de 

contención, señalamiento de cajones, de entrada y 

salida, así como de velocidad máxima permitida, 

sujetándose para ello a la opinión que en materia 

de señal ética les determine la Dirección Municipal 

de Protección Civil; 

VIII.  Portar, tanto el permisionario como sus 

empleados, una identificación o gafete visible al 

público, que contenga nombre completo, 

fotografía, cargo y razón social del 

estacionamiento para el que trabaja. La 

identificación o gafete deberá estar vigente y será 

expedida por la Dirección Municipal. Las 

identificaciones a que se refiere esta fracción, 

deberán ser renovadas de forma anual; 

IX.  Sujetarse al cupo que se le haya autorizado, el 

cual deberá hacerse del conocimiento a los 

usuarios, mediante la colocación de una leyenda al 

ingreso del estacionamiento y en un lugar visible; 

el usuario que no haya encontrado cajón 

disponible, podrá retirarse del lugar sin cobro 

alguno; 

X.  Contar con un registro del personal que labore en 

el referido lugar; 
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XI.  Informar al usuario sobre las tarifas que se cobran 

por la prestación del servicio mediante leyendas en 

lugares visibles; 

XII.  Establecer mecanismos para que los usuarios 

puedan externar sus quejas o sugerencias 

respecto del servicio, como la colocación de 

buzones de quejas o líneas telefónicas; 

XIII.  Cubrir el pago del deducible de la compañía 

aseguradora; 

XIV.  Contar con póliza de seguro vigente que cubra 

robo y daños a los vehículos; 

XV.  Permitir la libre salida de vehículos en caso de 

emergencia, siniestro o cualquier otra eventualidad 

evidente o decretada por autoridad competente, 

quedando liberado de cualquier responsabilidad 

por la apertura de salidas; 

XVI.  Auxiliar a los usuarios en caso de desperfectos o 

descomposturas de sus vehículos; 

XVII.  Contar con iluminación y vigilancia; 

XVIII.  Cubrir a la Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas el pago de derechos que le imponga la 

Ley de Ingresos; 

XIX.  Conceder en términos de la licencia el tiempo 

razonable que se especifique en la misma a 

quienes acrediten mediante boleto sellado el 

consumo dentro del giro o centro comercial; y 

XX.  Las demás que contemplan el presente 

Reglamento y otras disposiciones legales 

aplicables. 

 

NOVENO.- El artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, contiene la obligación para las 

comisiones, de emitir respuesta sobre los asuntos que les 

sean turnados para su estudio, la cual tendrá forma de 

dictamen cuando se trate de asuntos que deban ser 

decididos por el pleno del Ayuntamiento. En su segundo y 

tercer párrafos, establece los requisitos, que cuando menos 

deban contener, señalando antecedentes, consideraciones o 

fundamentos, y el mecanismo bajo el cual se pondrán a 

consideración del pleno para su debate y votación. 

 

DECIMO.- La Comisión de las Actividades Económicas, en 

su sesión ordinaría de fecha 11 de Junio del presente año, 

acordó otorgar la licencia de funcionamiento solicitada, toda 

vez que al revisar el expediente, se encontró que el mismo 

contiene los documentos que acreditan haber cumplido con 

los requisitos y el procedimiento establecido en los artículos 

8, 9 y 38 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio 

de Durango. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1100 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Javier Carlos Smythe 

Escobosa, licencia de funcionamiento con giro de 

estacionamiento público y pensión, con ubicación en calle 

Patoni nº 114 Nte., zona Centro, de esta ciudad, categoría 

Mixta (cuenta con 49 cajones de primera categoría y 20 de 

segunda), con una capacidad de 69 (sesenta y nueve), 

cajones de los cuales 49 son para pensión y 20 para 

estacionamiento, en horario de 07:00 a 22:00 horas, 

diariamente,  sujetos a las siguientes tarifas: 

 

Por hora     $  15.00 

Fracción        $    7.00 

Pensión mensual   $400.00  

 

SEGUNDO.- Para que la presente autorización surta efecto, 

se deberá efectuar en la Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas, el pago de los derechos 

correspondientes establecidos en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal, 

correspondiente, en cuyo caso contrario se tendrá por no 

autorizada. 

 

TERCERO.- Notifíquese el presente Resolutivo al 

interesado, así como a las direcciones municipales de 

Administración y Finanzas, Protección Civil, Salud Pública, 

Seguridad Pública, Desarrollo Urbano y a la Dirección 

Municipal de Inspección, para los efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza licencia de funcionamiento con 

giro de estacionamiento público, segunda categoría al C. 

José Anuar Daher Guerra. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnado por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y dictamen, el 

expediente número 1486/14, remitido por la Titular del 

Departamento de Mejora Regulatoria, Centro de Atención 

Empresarial del Sistema de Apertura Rápida de Empresas 

(SDARE), que contiene solicitud para obtener licencia de 

funcionamiento con giro de estacionamiento público, ubicado 

en calle Victoria nº 131, zona Centro, de esta ciudad, que 

presenta el  C. José Anuar Daher Guerra, señalando ese 

mismo domicilio para oír y recibir notificaciones; por lo que, 

con fundamento en el artículo 4 del Reglamento de 

Estacionamientos del Municipio de Durango, y en atención a 
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lo dispuesto por el artículo 51 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, nos dirigimos a 

este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen con 

Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El Reglamento de Estacionamientos del 

Municipio de Durango, es el ordenamiento que tiene por 

objeto regular las actividades relacionadas con la recepción, 

estacionamiento, guarda y devolución incluyendo el 

funcionamiento de la custodia de vehículos, en lugares 

públicos o privados en el municipio. 

 

SEGUNDO.- El C. José Anuar Daher Guerra, solicita se le 

otorgue licencia de funcionamiento con giro de 

estacionamiento público, con ubicación en calle Victoria 131, 

zona Centro,  de esta ciudad. 

 

TERCERO.- Una vez que el módulo SDARE verificó que la 

solicitud reúne los requisitos señalados en los artículos 8 y 

38 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de 

Durango, y que fueron emitidos los dictámenes que 

establece el numeral 9 del referido ordenamiento legal, se 

tuvo por integrado el expediente, el cual fue enviado a esta 

Comisión, por conducto de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para la emisión del dictamen correspondiente, 

el cual será sometido a la consideración del Pleno del 

Ayuntamiento para su resolución final. 

 

CUARTO.- El artículo 10 del Reglamento de 

Estacionamientos, establece que los derechos que se 

generen por las licencias para la prestación de los servicios 

de estacionamiento público y de pensión, serán los que se 

establezcan en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, 

para el ejercicio fiscal correspondiente. En el caso de 

licencias de servicios mixtos, el derecho se obtendrá de la 

suma de los valores que correspondan en la Ley de 

Ingresos, en función de la categoría y de los cajones que se 

destinarán a cada servicio. 

 

QUINTO.-  La licencia de funcionamiento no podrá ser objeto 

de cesión, venta o contrato traslativo de uso, de propiedad, 

total o parcial, de conformidad con lo que establece el 

artículo 13 del Reglamento de Estacionamientos del 

Municipio de Durango, por lo que la misma será válida 

únicamente para el domicilio otorgado, siempre y cuando 

éste sea operado por el C. José Anuar Daher Guerra, en 

caso contrario, dejará de tener vigencia, obligándose el 

nuevo propietario o encargado del establecimiento a realizar 

todos los trámites respectivos para obtener la licencia de 

funcionamiento a su nombre. 

 

SEXTO.- De acuerdo a la clasificación prevista en el artículo 

15 del Reglamento que nos ocupa, se trata de un 

estacionamiento de segunda categoría, de acuerdo a las 

características físicas del propio estacionamiento y al 

dictamen emitido por la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano. 

 

SEPTIMO.- El Reglamento de Estacionamientos,  contiene 

en su artículo 16, la disposición clara y precisa, de que será 

en el dictamen que emita la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, donde se determinará la categoría y el 

cupo máximo de cajones de los inmuebles, locales o 

edificios donde se pretenda establecer un estacionamiento o 

pensión, documento del cual se desprende que el número 

máximo de cajones que pueden tenerse en el espacio que 

cubre la presente solicitud, es de 37; por lo que deberá 

acatarse esta disposición, a efecto de garantizar un buen 

servicio y la seguridad de los usuarios y sus vehículos. 

 

OCTAVO.- De igual manera, la empresa prestadora del 

servicio, deberá cumplir en su operación, y en la 

temporalidad que corresponda, con las obligaciones que le 

son establecidas por el artículo 39 del Reglamento de 

Estacionamientos, siendo estas las siguientes: 

 

I.  Refrendar la licencia de funcionamiento, para que 

de vigencia a la misma; 

II.  Cumplir y satisfacer de forma permanente los 

requisitos que para el otorgamiento de la licencia, 

le son exigidos; 

III.  Mantener el local permanentemente aseado y en 

condiciones aptas para la prestación del servicio; 

IV.  Brindar las facilidades necesarias a los 

conductores que presenten alguna discapacidad 

física;  

V.  Emitir al ingreso el boleto comprobante de 

depósito del vehículo. En el caso de que los 

propietarios o conductores de los vehículos 

extravíen el boleto, éstos deberán comprobar 

plenamente la propiedad a satisfacción del 

encargado del estacionamiento, sin cargo 

económico adicional alguno. En caso de que no se 

pueda determinar el tiempo de permanencia, se 

cobrará el tiempo estimado; 

VI.  Abstenerse de colocar anuncios de cualquier 

índole, relativos al desconocimiento de su 

responsabilidad sobre el estado de los vehículos, 

sus ocupantes o los objetos contenidos en su 

interior; 

VII.  Tomar las precauciones y medidas necesarias 

para evitar que se cause daño a los vehículos 

mientras se encuentren en el estacionamiento, 

para lo cual se deberá contar con herramientas y 

aditamentos de protección tales como extintores, 

botes areneros, palas, hidrantes, topes de 

contención, señalamiento de cajones, de entrada y 

salida, así como de velocidad máxima permitida, 

sujetándose para ello a la opinión que en materia 

de señal ética les determine la Dirección Municipal 

de Protección Civil; 

VIII.  Portar, tanto el permisionario como sus 

empleados, una identificación o gafete visible al 

público, que contenga nombre completo, 

fotografía, cargo y razón social del 

estacionamiento para el que trabaja. La 

identificación o gafete deberá estar vigente y será 

expedida por la Dirección Municipal. Las 

identificaciones a que se refiere esta fracción, 

deberán ser renovadas de forma anual; 

IX.  Sujetarse al cupo que se le haya autorizado, el 

cual deberá hacerse del conocimiento a los 

usuarios, mediante la colocación de una leyenda al 

ingreso del estacionamiento y en un lugar visible; 
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el usuario que no haya encontrado cajón 

disponible, podrá retirarse del lugar sin cobro 

alguno; 

X.  Contar con un registro del personal que labore en 

el referido lugar; 

XI.  Informar al usuario sobre las tarifas que se cobran 

por la prestación del servicio mediante leyendas en 

lugares visibles; 

XII.  Establecer mecanismos para que los usuarios 

puedan externar sus quejas o sugerencias 

respecto del servicio, como la colocación de 

buzones de quejas o líneas telefónicas; 

XIII.  Cubrir el pago del deducible de la compañía 

aseguradora; 

XIV.  Contar con póliza de seguro vigente que cubra 

robo y daños a los vehículos; 

XV.  Permitir la libre salida de vehículos en caso de 

emergencia, siniestro o cualquier otra eventualidad 

evidente o decretada por autoridad competente, 

quedando liberado de cualquier responsabilidad 

por la apertura de salidas; 

XVI.  Auxiliar a los usuarios en caso de desperfectos o 

descomposturas de sus vehículos; 

XVII.  Contar con iluminación y vigilancia; 

XVIII.  Cubrir a la Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas el pago de derechos que le imponga la 

Ley de Ingresos; 

XIX.  Conceder en términos de la licencia el tiempo 

razonable que se especifique en la misma a 

quienes acrediten mediante boleto sellado el 

consumo dentro del giro o centro comercial; y 

XX.  Las demás que contemplan el presente 

Reglamento y otras disposiciones legales 

aplicables. 

 

NOVENO.- El artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, contiene la obligación para las 

comisiones, de emitir respuesta sobre los asuntos que les 

sean turnados para su estudio, la cual tendrá forma de 

dictamen cuando se trate de asuntos que deban ser 

decididos por el pleno del Ayuntamiento. En su segundo y 

tercer párrafos, establece los requisitos, que cuando menos 

deban contener, señalando antecedentes, consideraciones o 

fundamentos, y el mecanismo bajo el cual se pondrán a 

consideración del pleno para su debate y votación. 

 

DECIMO.- La Comisión de las Actividades Económicas, en 

su sesión ordinaría de fecha 11 de junio del presente año, 

acordó otorgar la licencia de funcionamiento solicitada, toda 

vez que al revisar el expediente, se encontró que el mismo 

contiene los documentos que acreditan haber cumplido con 

los requisitos y el procedimiento establecido en los artículos 

8, 9 y 38 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio 

de Durango. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1101 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. José Anuar Daher Guerra,  

licencia de funcionamiento con giro de estacionamiento 

público, segunda categoría, con ubicación en calle Victoria 

131, zona Centro,  de esta ciudad, en horario de 08:00 a 

22:00  horas, diariamente, con capacidad para 37 (treinta y 

siete) cajones,  sujetos a las siguientes tarifas: 

 

Por hora     $  14.00 

Fracción           $    9.00 

 

SEGUNDO.- Para que la presente autorización surta efecto, 

se deberá efectuar en la Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas, el pago de los derechos 

correspondientes establecidos en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 

correspondiente, en cuyo caso contrario se tendrá por no 

autorizada. 

 

TERCERO.- Notifíquese el presente Resolutivo al 

interesado, así como a las direcciones municipales de 

Administración y Finanzas, Protección Civil, Salud Pública, 

Seguridad Pública, Desarrollo Urbano y a la Dirección 

Municipal de Inspección, para los efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la Empresa Park in Time, S.A. 

de C.V, licencia de funcionamiento con giro de 

estacionamiento público, segunda categoría. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnado por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y dictamen, el 

expediente número 1487/14, remitido por la Titular del 

Departamento de Mejora Regulatoria, Centro de Atención 

Empresarial del Sistema de Apertura Rápida de Empresas 

(SDARE), que contiene solicitud para obtener licencia de 

funcionamiento con giro de estacionamiento público, ubicado 

en Av. Felipe Pescador nº 1401 Ote., zona Centro, de esta 
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ciudad, que presenta la Empresa Park in Time, S.A. de C.V., 

señalando ese mismo domicilio para oír y recibir 

notificaciones; por lo que, con fundamento en el artículo 4 

del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de 

Durango, y en atención a lo dispuesto por el artículo 51 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 

Dictamen con Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El Reglamento de Estacionamientos del 

Municipio de Durango, es el ordenamiento que tiene por 

objeto regular las actividades relacionadas con la recepción, 

estacionamiento, guarda y devolución incluyendo el 

funcionamiento de la custodia de vehículos, en lugares 

públicos o privados en el municipio. 

 

SEGUNDO.- La  Empresa Park in Time, S.A. de C.V, solicita 

se le otorgue licencia de funcionamiento con giro de 

estacionamiento público, con ubicación en Av. Felipe 

Pescador nº 1401, Ote., zona Centro, de esta ciudad. 

 

TERCERO.- Una vez que el módulo SDARE verificó que la 

solicitud reúne los requisitos señalados en los artículos 8 y 

38 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de 

Durango, y que fueron emitidos los dictámenes que 

establece el numeral 9 del referido ordenamiento legal, se 

tuvo por integrado el expediente, el cual fue enviado a esta 

Comisión, por conducto de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para la emisión del dictamen correspondiente, 

el cual será sometido a la consideración del Pleno del 

Ayuntamiento para su resolución final. 

 

CUARTO.- El artículo 10 del Reglamento de 

Estacionamientos, establece que los derechos que se 

generen por las licencias para la prestación de los servicios 

de estacionamiento público y de pensión, serán los que se 

establezcan en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, 

para el ejercicio fiscal correspondiente. En el caso de 

licencias de servicios mixtos, el derecho se obtendrá de la 

suma de los valores que correspondan en la Ley de 

Ingresos, en función de la categoría y de los cajones que se 

destinarán a cada servicio. 

 

QUINTO.-  La licencia de funcionamiento no podrá ser objeto 

de cesión, venta o contrato traslativo de uso, de propiedad, 

total o parcial, de conformidad con lo que establece el 

artículo 13 del Reglamento de Estacionamientos del 

Municipio de Durango, por lo que la misma será válida 

únicamente para el domicilio otorgado, siempre y cuando 

éste sea operado por la Empresa Park in Time, S.A. de C.V, 

en caso contrario, dejará de tener vigencia, obligándose el 

nuevo propietario o encargado del establecimiento a realizar 

todos los trámites respectivos para obtener la licencia de 

funcionamiento a su nombre. 

 

SEXTO.- De acuerdo a la clasificación prevista en el artículo 

15 del Reglamento que nos ocupa, se trata de un 

estacionamiento de segunda categoría, de acuerdo a las 

características físicas del propio estacionamiento y al 

dictamen emitido por la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano. 

SEPTIMO.- El Reglamento de Estacionamientos,  contiene 

en su artículo 16, la disposición clara y precisa, de que será 

en el dictamen que emita la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, donde se determinará la categoría y el 

cupo máximo de cajones de los inmuebles, locales o 

edificios donde se pretenda establecer un estacionamiento o 

pensión, documento del cual se desprende que el número 

máximo de cajones que pueden tenerse en el espacio que 

cubre la presente solicitud, es de 446; por lo que deberá 

acatarse esta disposición, a efecto de garantizar un buen 

servicio y la seguridad de los usuarios y sus vehículos. 

 

OCTAVO.- De igual manera, la empresa prestadora del 

servicio, deberá cumplir en su operación, y en la 

temporalidad que corresponda, con las obligaciones que le 

son establecidas por el artículo 39 del Reglamento de 

Estacionamientos, siendo estas las siguientes: 

 

I.  Refrendar la licencia de funcionamiento, para que 

de vigencia a la misma; 

II.  Cumplir y satisfacer de forma permanente los 

requisitos que para el otorgamiento de la licencia, 

le son exigidos; 

III.  Mantener el local permanentemente aseado y en 

condiciones aptas para la prestación del servicio; 

IV.  Brindar las facilidades necesarias a los 

conductores que presenten alguna discapacidad 

física;  

V.  Emitir al ingreso el boleto comprobante de 

depósito del vehículo. En el caso de que los 

propietarios o conductores de los vehículos 

extravíen el boleto, éstos deberán comprobar 

plenamente la propiedad a satisfacción del 

encargado del estacionamiento, sin cargo 

económico adicional alguno. En caso de que no se 

pueda determinar el tiempo de permanencia, se 

cobrará el tiempo estimado; 

VI.  Abstenerse de colocar anuncios de cualquier 

índole, relativos al desconocimiento de su 

responsabilidad sobre el estado de los vehículos, 

sus ocupantes o los objetos contenidos en su 

interior; 

VII.  Tomar las precauciones y medidas necesarias 

para evitar que se cause daño a los vehículos 

mientras se encuentren en el estacionamiento, 

para lo cual se deberá contar con herramientas y 

aditamentos de protección tales como extintores, 

botes areneros, palas, hidrantes, topes de 

contención, señalamiento de cajones, de entrada y 

salida, así como de velocidad máxima permitida, 

sujetándose para ello a la opinión que en materia 

de señal ética les determine la Dirección Municipal 

de Protección Civil; 

VIII.  Portar, tanto el permisionario como sus 

empleados, una identificación o gafete visible al 

público, que contenga nombre completo, 

fotografía, cargo y razón social del 

estacionamiento para el que trabaja. La 

identificación o gafete deberá estar vigente y será 

expedida por la Dirección Municipal. Las 

identificaciones a que se refiere esta fracción, 

deberán ser renovadas de forma anual; 
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IX.  Sujetarse al cupo que se le haya autorizado, el 

cual deberá hacerse del conocimiento a los 

usuarios, mediante la colocación de una leyenda al 

ingreso del estacionamiento y en un lugar visible; 

el usuario que no haya encontrado cajón 

disponible, podrá retirarse del lugar sin cobro 

alguno; 

X.  Contar con un registro del personal que labore en 

el referido lugar; 

XI.  Informar al usuario sobre las tarifas que se cobran 

por la prestación del servicio mediante leyendas en 

lugares visibles; 

XII.  Establecer mecanismos para que los usuarios 

puedan externar sus quejas o sugerencias 

respecto del servicio, como la colocación de 

buzones de quejas o líneas telefónicas; 

XIII.  Cubrir el pago del deducible de la compañía 

aseguradora; 

XIV.  Contar con póliza de seguro vigente que cubra 

robo y daños a los vehículos; 

XV.  Permitir la libre salida de vehículos en caso de 

emergencia, siniestro o cualquier otra eventualidad 

evidente o decretada por autoridad competente, 

quedando liberado de cualquier responsabilidad 

por la apertura de salidas; 

XVI.  Auxiliar a los usuarios en caso de desperfectos o 

descomposturas de sus vehículos; 

XVII.  Contar con iluminación y vigilancia; 

XVIII.  Cubrir a la Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas el pago de derechos que le imponga la 

Ley de Ingresos; 

XIX.  Conceder en términos de la licencia el tiempo 

razonable que se especifique en la misma a 

quienes acrediten mediante boleto sellado el 

consumo dentro del giro o centro comercial; y 

XX.  Las demás que contemplan el presente 

Reglamento y otras disposiciones legales 

aplicables. 

 

NOVENO.- El artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, contiene la obligación para las 

comisiones, de emitir respuesta sobre los asuntos que les 

sean turnados para su estudio, la cual tendrá forma de 

dictamen cuando se trate de asuntos que deban ser 

decididos por el pleno del Ayuntamiento. En su segundo y 

tercer párrafos, establece los requisitos, que cuando menos 

deban contener, señalando antecedentes, consideraciones o 

fundamentos, y el mecanismo bajo el cual se pondrán a 

consideración del pleno para su debate y votación. 

 

DECIMO.- La Comisión de las Actividades Económicas, en 

su sesión ordinaría de fecha 11 de Junio del presente año, 

acordó otorgar la licencia de funcionamiento solicitada, toda 

vez que al revisar el expediente, se encontró que el mismo 

contiene los documentos que acreditan haber cumplido con 

los requisitos y el procedimiento establecido en los artículos 

8, 9 y 38 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio 

de Durango. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1102 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la Empresa Park in Time, S.A. de 

C.V, licencia de funcionamiento con giro de estacionamiento 

público, segunda categoría, con ubicación en Av. Felipe 

Pescador nº 1401, Ote., zona Centro, de esta ciudad,  en 

horario de las 24:00 horas, diariamente, con capacidad para 

446 (cuatrocientos cuarenta y seis) cajones,  sujetos a las 

siguientes tarifas: 

 

Primeras tres horas    $    3.00 

Por hora o fracción a partir de la cuarta hora      $  12.00 

Boleto perdido, previa acreditación de la propiedad  

del vehículo    $  60.00  

 

SEGUNDO.- Para que la presente autorización surta efecto, 

se deberá efectuar en la Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas, el pago de los derechos 

correspondientes establecidos en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 

correspondiente, en cuyo caso contrario se tendrá por no 

autorizada. 

 

TERCERO.- Notifíquese el presente Resolutivo al 

interesado, así como a las direcciones municipales de 

Administración y Finanzas, Protección Civil, Salud Pública, 

Seguridad Pública, Desarrollo Urbano y a la Dirección 

Municipal de Inspección, para los efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza licencia de funcionamiento para 

local de video juegos a la C. Dora  Velia García Vazquez.  

 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 
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Municipal y del Ayuntamiento,  para su estudio y resolución 

el expediente N° 1462/14 que contiene la solicitud 

presentada por la C. Dora  Velia García Vazquez, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Av. División 

Durango nº 301-D, fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, licencia de 

funcionamiento para local de video juegos.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Compete a esta Comisión de las Actividades 

Económicas conocer del presente asunto y poner a la 

consideración del pleno del Ayuntamiento, el Dictamen, de 

conformidad  con lo establecido  en los artículos 1, 2, 26,  

fracción IV, 70, 71, 72, 73, 74, 75 y demás relativos al 

Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de 

Durango. 

 

SEGUNDO: Que la solicitud de referencia, presentada por la 

C. Dora  Velia García Vazquez, es para la autorización y 

expedición de licencia de funcionamiento para el ejercicio de 

la actividad económica  consistente en renta de máquinas de 

video juegos,  a operar en Av. División Durango, nº 301-D, 

fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta ciudad. 

 

TERCERO: Analizado el presente caso, en base al estudio 

realizado por el personal de apoyo de la Comisión al lugar 

señalado para realizar la actividad, se pudo observar que 

cumple con los requisitos necesarios establecidos en el 

artículo 72 del Reglamento de Desarrollo Económico para el 

Municipio de Durango.  

 

CUARTO: La interesada deberá de cumplir con lo 

establecido por los artículos 70, 71, 73 y 75 del citado 

Reglamento, los cuales señalan las obligaciones que los 

propietarios de las negociaciones con giro de video juegos y 

café Internet deben acatar, así como  el horario de 

funcionamiento, el cual es de 10:00 a 21:00 horas, de lunes 

a sábado, y domingos de las 09:00 a 19:00 horas, para video 

juegos. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1103 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza a la C. Dora  Velia García Vazquez, 

licencia de funcionamiento para local de video juegos, a 

operar en Av. División Durango, nº 301-D, fraccionamiento 

Domingo Arrieta, de esta ciudad, mismo que contará con 5 

(cinco) máquinas de video juegos, X Box; en horario de 

10:00 a 21:00 horas, de lunes a sábado, y domingos de las 

09:00 a 19:00 horas.  

 

SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 

de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas, además la 

interesada tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 

lo contrario se nulificará. 

 

TERCERO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega la ampliación de horario del 

permiso, para realizar actividad económica en la vía pública 

a la C. Ma. Santos Macías Villa. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. Ma. Santos Macías Villa, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle San 

Martín de Porres nº 127, colonia 12 de Diciembre, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para  la ampliación de horario del permiso para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas, de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
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de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Ma. Santos Macías Villa, quien solicita la 

ampliación de horario del permiso con giro de dulces, 

frituras, agua y refrescos en un puesto semifijo de 3x2 mts., 

con ubicación en el parque Guadiana, en horario de 07:00 a 

20:00 horas, los días sábado, domingo y festivos; con la 

presente solicitud pretende se le otorgue la ampliación de 

horario de dicho permiso para quedar de 07:00 a 20:00 

horas, diariamente. 

 

TERCERO: En sesión ordinaria de la Comisión de las 

Actividades Económicas del H. Ayuntamiento,  al realizar el 

análisis de la solicitud, se acuerda que no es procedente 

autorizar la solicitud de ampliación de horario, ya que dicho 

trámite contraviene el artículo 85 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece 

que: “Los permisos que se expidan en los términos del 

presente capítulo solo tendrán validez para las personas 

físicas o morales a que fueron otorgados y para el giro, 

actividad, términos y lugar que mencionen; al dejar de 

concurrir cualquiera de estas circunstancias cesará su 

validez”; fundamento legal que obligaría, en todo caso, a 

dejar sin validez el permiso actual, para que se presentara 

una nueva solicitud, sin que esto represente una 

autorización premeditada o tácita al mismo. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1104 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Ma. Santos Macías Villa, 

la ampliación de horario del permiso, para realizar actividad 

económica en la vía pública, por los razonamientos y 

fundamentos expuestos en los considerandos que forman 

parte del presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega el cambio de  horario del permiso 

para realizar actividad económica en la vía pública a la C. 

María de los Angeles Hernández Guerrero. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. María de los Angeles 

Hernández Guerrero, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle 24 de Agosto nº 131, colonia Tierra y 

Libertad, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para el cambio de horario del permiso 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas, resolver las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el 

caso  que nos ocupa, presentada por la C. María de los 

Angeles Hernández Guerrero, quien actualmente cuenta con 

permiso para la venta de burritos y refrescos, en una hielera,  

con ubicación en carretera a Mazatlán km. 5, colonia San 

Ángel, en horario de 09:00 a 11:30 horas, de lunes a 

sábado; con la presente solicitud, pretende que se le otorgue 

cambio de  horario, para quedar  de 09:00 a 16:00 horas,  de 

lunes a sábado. 

 

SEGUNDO: En sesión ordinaria de la Comisión,  al realizar 

el análisis de la solicitud, se contó con la participación de 

funcionarios de las direcciones municipales de 

Administración y Finanzas, de Seguridad Pública y de 

Inspección,  quienes externaron su opinión coincidiendo en 

que no es procedente autorizar el cambio de horario, ya que 

el artículo 85 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, establece que: “Los permisos que se 

expidan en los términos del presente capítulo solo tendrán 

validez para las personas físicas o morales a que fueron 

otorgados y para el giro, actividad, términos y lugar que 

mencionen; al dejar de concurrir cualquiera de estas 

circunstancias cesará su validez”; fundamento legal que 

obligaría, en todo caso, a dejar sin validez el permiso actual, 

para que se presentara una nueva solicitud, sin que esto 

represente una autorización premeditada o tácita al mismo; 

asimismo el autorizar dicha ampliación sería motivo de 

obstrucción en el área. 
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En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1105 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María de los Angeles 

Hernández Guerrero, el cambio de  horario del permiso para 

realizar actividad económica en la vía pública, por los 

razonamientos y fundamentos expuestos en los 

considerandos que forman parte del presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega la ampliación de mobiliario del 

permiso para realizar actividad económica en la vía pública a 

la C. Teresita de Jesús Sandoval Vizcarra. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. Teresita de Jesús Sandoval 

Vizcarra, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Luna nº 420 Int. 2, Barrio de Analco, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para la 

ampliación de mobiliario del permiso para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas, resolver las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el 

caso  que nos ocupa, presentada por la C. Teresita de Jesús 

Sandoval Vizcarra, quien actualmente cuenta con permiso 

para la venta de cacahuate, nuez, piñon, elote y fruta de 

temporada, en una camioneta, con ubicación en el Blvd. 

Dolores del Río y Priv. Canelas, zona Centro, de esta 

ciudad, en horario de 07:00 a 18:00 horas, diariamente; con 

la presente solicitud, pretende que se le otorgue ampliación 

de mobiliario para incluir una mesa de 1.00x1.30 mts. 

 

SEGUNDO: En sesión ordinaria de la Comisión,  al realizar 

el análisis de la solicitud, se contó con la participación de 

funcionarios de las direcciones municipales de 

Administración y Finanzas, de Seguridad Pública y de 

Inspección,   quienes externaron su opinión coincidiendo en 

que no es procedente autorizar el cambio de horario, ya que 

el artículo 85 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, establece que: “Los permisos que se 

expidan en los términos del presente capítulo solo tendrán 

validez para las personas físicas o morales a que fueron 

otorgados y para el giro, actividad, términos y lugar que 

mencionen; al dejar de concurrir cualquiera de estas 

circunstancias cesará su validez”; fundamento legal que 

obligaría, en todo caso, a dejar sin validez el permiso actual, 

para que se presentara una nueva solicitud, sin que esto 

represente una autorización premeditada o tácita al mismo; 

asimismo el autorizar dicha ampliación sería motivo de 

obstrucción en el área, por tratarse de áreas muy saturadas. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1106 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Teresita de Jesús 

Sandoval Vizcarra,    la ampliación de mobiliario del permiso 

para realizar actividad económica en la vía pública, por los 

razonamientos y fundamentos expuestos en los 

considerandos que forman parte del presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega la ampliación de mobiliario del 

permiso para realizar actividad económica en la vía pública 

al C. J. Rodrigo Sandoval Vizcarra. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. J. Rodrigo Sandoval 

Vizcarra, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Luna nº 420 Int. 2, Barrio de Analco, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para la 

ampliación de mobiliario del permiso para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas, resolver las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el 

caso  que nos ocupa, presentada por el C. J. Rodrigo 

Sandoval Vizcarra, quien actualmente cuenta con permiso 

para la venta de cacahuate, nuez, piñon, elote y fruta de 

temporada, en una camioneta, con ubicación en el Blvd. 

Canelas antes de llegar a la calle Norman Fuentes, zona 

Centro, de esta ciudad, en horario de 07:00 a 18:00 horas, 

diariamente; con la presente solicitud, pretende que se le 

otorgue ampliación de mobiliario para incluir una mesa de 

1.00x1.30 mts. 

 

SEGUNDO: En sesión ordinaria de la Comisión,  al realizar 

el análisis de la solicitud, se contó con la participación de 

funcionarios de las direcciones municipales de 

Administración y Finanzas, de Seguridad Pública y de 

Inspección,   quienes externaron su opinión coincidiendo en 

que no es procedente autorizar el cambio de horario, ya que 

el artículo 85 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, establece que: “Los permisos que se 

expidan en los términos del presente capítulo solo tendrán 

validez para las personas físicas o morales a que fueron 

otorgados y para el giro, actividad, términos y lugar que 

mencionen; al dejar de concurrir cualquiera de estas 

circunstancias cesará su validez”; fundamento legal que 

obligaría, en todo caso, a dejar sin validez el permiso actual, 

para que se presentara una nueva solicitud, sin que esto 

represente una autorización premeditada o tácita al mismo; 

asimismo el autorizar dicha ampliación sería motivo de 

obstrucción en el área, por tratarse de áreas muy saturadas. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1107 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. J. Rodrigo Sandoval 

Vizcarra, la ampliación de mobiliario del permiso para 

realizar actividad económica en la vía pública, por los 

razonamientos y fundamentos expuestos en los 

considerandos que forman parte del presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza la colocación de 16 mamparas 

en diferentes puntos de la ciudad, para la promoción de una 

obra de teatro denominada “Frozen” al C. León Carmelo 

Alvarado. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 1543/14, que contiene solicitud de la C.P. Elsa 

Bechelani de la Parra, para la colocación de 16 mamparas 

en diferentes puntos de la ciudad, para la promoción de una 

obra de teatro infantil denominada “Frozen” que se llevará a 

cabo el 23 de junio del presente año, por lo que, con 

fundamento en los artículos 78, fracción I, del Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango, y en ejercicio de 

la atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 

105, fracción III, del mismo Reglamento, sometemos a la 

consideración de este Ayuntamiento, el presente Dictamen 

con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 
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establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la 

moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo 

contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o 

figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación 

de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad 

en general. 

 

SEXTO.- El expediente que nos ocupa, establece un número 

de 16 mamparas a colocar, indicando el evento de que se 

trata y, el lugar y fecha a realizarse, razón por la cual, esta 

Comisión, en función del Acuerdo que de manera previa a 

sostenido, no encuentra objeción para autorizar las 

mamparas solicitadas, las que podrán ser colocadas a partir 

del momento en que se cubran los derechos respectivos y 

retiradas por el solicitante o la empresa que al efecto señala, 

a más tardar 2 días posteriores al evento, en cuyo caso, 

sentará precedente para posteriores eventos que pretenda 

realizar en esta Ciudad. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1108 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. León Carmelo Alvarado, la 

colocación de 16 mamparas de máximo 2.40 x 1.20 Mts. en 

diferentes puntos de la ciudad, para la promoción de una 

obra de teatro denominada “Frozen”  que se llevará a cabo 

el 23 de junio del presente año. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I.  Las mamparas podrán ser colocadas en los 

principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de oriente a poniente desde la calle 

Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de 

norte a sur, de Felipe Pescador hasta Blvd. 

Dolores del Río. Se deberá evitar su colocación en 

lugares donde se encuentren colocados pendones 

o mamparas de otro evento aprobado por este 

Ayuntamiento. 

II. El diseño de las mamparas estará libre de frases, 

dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan 

a la moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o 

imágenes con textos o figuras que inciten a la 

violencia, sean pornográficos, desarmonicen la 

imagen visual del entorno o la arquitectónica de los 

edificios, promuevan la discriminación de raza o 

condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser 

retirados por la Dirección Municipal de Servicios 

Públicos. 

III. La proyección vertical del saliente máximo de las 

mamparas, no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

IV. En el caso de colocación de mamparas en 

esquina, estas no deberán obstruir el paso 

peatonal y deberán estar colocadas de manera 

que la distancia mínima del plano vertical que 

contiene el anuncio, paralelo a la vialidad hasta la 

esquina, sea de 2.50 metros, para no obstruir la 

visibilidad de conductores; 

V.  Las mamparas deberán ser retiradas por el 

solicitante, a más tardar el 03 de junio del presente 

año, es decir, dos días posteriores al evento, en 

cuyo caso contrario, sentará precedente para 

futuras solicitudes de eventos que pretenda 

realizar en esta Ciudad. 

VII.  Las mamparas no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 
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TERCERO.- Notifíquese a la interesada, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Lic. David Serafín García, 

Director de UNID Durango, la colocación de 60 pendones 

para promoción de oferta educativa de Universidad 

Interamericana para el Desarrollo Sede Durango. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 1531/14, que contiene solicitud del C. Lic. David 

Serafín García, Director de UNID Durango, para colocar 100 

pendones en los postes de la ciudad, a partir del día 07 de 

julio hasta el 15 de agosto del presente año, para promoción 

de la oferta educativa de Universidad Interamericana para el 

Desarrollo Sede Durango, por lo que, con fundamento en el 

artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango; y en base a la atribución conferida a 

esta Comisión en el artículo 105, del propio Reglamento del 

Ayuntamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el 

presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 

antecedentes y considerandos. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como uno de sus objetivos, regular la instalación 

de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 

7, considera a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 

realicen en el territorio del Municipio, relativas al uso de 

espacios para la colocación de medios de publicidad, para 

garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, 

diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, 

y evitar el posible daño a la población o a su patrimonio. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) 

específicamente, se contemplan los pendones, por lo que en 

atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar el número conveniente y las zonas donde no es 

posible instalarse y establecer las restricciones previamente 

contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento 

municipal. 

 

QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones con 

publicidad ya sea empresarial, o de eventos particulares, se 

dan de manera frecuente, por lo que esta Comisión ha 

establecido un acuerdo interno de autorizar, con las 

restricciones que correspondan y el pago de los derechos 

respectivos, un número apropiado de pendones que les 

permita cumplir con los objetivos buscados, pero que a la 

vez, no representen contaminación a la imagen urbana de 

nuestra ciudad, siendo éste número el de 60 pendones. 

 

SEXTO.- El control de la imagen urbana de la ciudad, es una 

atribución que la propia Ley General de Desarrollo Urbano 

para el Estado de Durango otorga a los Ayuntamientos, 

razón por la cual, y ante la proliferación de eventos cuya 

publicidad se hace en la vía pública, esta Comisión ha 

determinado, en coordinación con la Dirección Municipal de 

Servicios Públicos, establecer mayor control y seguimiento 

en la colocación  de los pendones, mamparas y similares 

que se autoricen. Por tal motivo, se deberán registrar en la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos las ubicaciones 

donde se pretendan colocar los anuncios, lo cual permitirá 

equilibrar la cantidad de accesorios y a la vez, poder dar 

mayor seguimiento al retiro de los mismos, pudiendo 

acordarse entre el particular y la dependencia municipal los 

cambios que resulten convenientes sin que se afecte el 

impacto publicitario buscado por el particular. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1109 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA al C. Lic. David Serafín García, 

Director de UNID Durango, la colocación de 60 pendones 

para promoción de oferta educativa de Universidad 

Interamericana para el Desarrollo Sede Durango a partir del 

día 07 de julio hasta el 15 de agosto del presente año, 

siempre que sean cubiertos los derechos correspondientes, 

para ser retirados por el propio solicitante a más tardar el día 

17 del mismo mes y año. 
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SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I. Los pendones podrán ser colocados en los 

principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de oriente a poniente desde la calle 

Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de 

norte a sur, de Gómez Palacio hasta Pino Suárez. 

Se deberá evitar su colocación en lugares donde 

se encuentren colocados pendones de otro evento 

aprobado por este Ayuntamiento. 

II. El diseño de los pendones estará libre de frases, 

dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan 

a la moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o 

imágenes con textos o figuras que inciten a la 

violencia, sean pornográficos, desarmonicen la 

imagen visual del entorno o la arquitectónica de 

los edificios, promuevan la discriminación de raza 

o condición social, resulten ofensivos, difamatorios 

o atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser 

retirados por la Dirección Municipal de Servicios 

Públicos. 

III. Previa colocación de los artículos promocionales y 

una vez cubiertos los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, se deberán registrar las 

ubicaciones de los mismos en la Dirección 

Municipal de Servicios Públicos, la que podrá 

modificar los sitios señalados en función del 

análisis y conocimiento de publicidad colocada de 

otros eventos con anterioridad. En caso de no 

acatar esta disposición, la propia Dirección 

Municipal procederá a retirar aquellos artículos 

promocionales que se hayan colocado. 

IV. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

V. La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

VI. Los pendones podrán ser instalados a partir del 

momento en que sean cubiertos los derechos 

correspondientes y deberán ser retirados por el 

solicitante a más tardar el día 11 de mayo del 

presente año, en cuyo caso contrario, sentará 

precedente para futuros permisos que la 

solicitante pueda presentar, relacionado con la 

publicidad de eventos. 

VII. Los pendones no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que adicionan los artículos 9 bis, 20 bis, y 25 

bis, al Reglamento de Organización y Participación Vecinal 

para el Municipio de Durango. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Gobernación, 

Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Lic. José Luis 

Cisneros Pérez, Lic. Cristhian Abraham Salazar Mercado, 

Profr. Alfonso Herrera García, L.E.M. Luis Fernando Galindo 

Ramírez, I.S.C. Ezequiel García Torres, y Arq. Jesús 

Eduardo Peyro Andrade, nos fue turnada para su estudio y 

dictamen, Iniciativa con Proyecto de Resolutivo que contiene 

la adición de los artículos 9 Bis, 20 Bis y 25 Bis, del 

Reglamento de Organización y Participación Vecinal para el 

Municipio de Durango, por lo que, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos, 123, 126 y 130, de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; 62, 69, 

Y 73 fracción VI, del Bando de Policía y Gobierno de 

Durango;  74, 76 fracción I, 78 fracción I, 79 fracciones II y V, 

81, 82, y 90 fracción II, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, nos permitimos someter a la 

consideración del Honorable Pleno, el presente dictamen, 

con base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

En sesión ordinaria celebrada por el H. Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el 12 de junio del presente año, se 

dio cuenta al Pleno de la Iniciativa de Resolutivo presentada 

por el Lic. Cristhian Abraham Salazar Mercado, Sexto 

Regidor,  que contiene adiciones a diversas disposiciones 

del Reglamento de Organización y Participación Vecinal 

para el Municipio de Durango, misma a la que se dictó 

trámite de turnarse a esta Comisión, para su análisis y 

respectivo dictamen.  

 

Una vez hecho lo anterior, el día 25 de junio del año en 

curso, existiendo el quórum reglamentario, se celebró la 

sesión de la Comisión de Gobernación, en la que se analizó 

y aprobó el proyecto citado, por lo que se pone a 

consideración del Honorable Pleno para su discusión y 

resolución legal, en su caso.  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Los ayuntamientos, de conformidad con los 

artículos 115, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; y 152, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango, tienen la facultad 



    96                                     GACETA MUNICIPAL              Viernes 11 de Julio de  2014 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

para aprobar los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general, dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública 

municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia, y aseguren la 

participación ciudadana y vecinal, con base en las leyes que 

en materia municipal expida la Legislatura. 

 

SEGUNDO.- La Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Durango, es la norma del ámbito estatal que regula el 

ejercicio de las atribuciones que corresponden a los 

municipios y establece las bases para la integración, 

organización y funcionamiento de los ayuntamientos y así 

como de la administración pública municipal. Ésta Ley 

estatal, establece que, en su calidad de representantes de la 

comunidad en el Ayuntamiento, los regidores, tienen entre 

sus facultades, la de proponer la formal expedición, 

derogación o reforma de los reglamentos municipales y 

demás disposiciones administrativas. 

 

TERCERO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

ordenamiento reglamentario supremo del municipio, plasma 

el contenido del considerando anterior en su artículo 69, al 

establecer : “El presente Bando y los reglamentos 

municipales, pueden ser reformados y/o adicionados por el 

Ayuntamiento en todo tiempo, con el objetivo de que sus 

normas se encuentren siempre acordes con las exigencias 

de la sociedad, y con el fin de que el ordenamiento municipal 

satisfaga los requerimientos de la población y refleje el 

verdadero sentir de la comunidad”.  

 

CUARTO.- El Reglamento de Organización y Participación 

Vecinal para el Municipio de Durango, tiene por objeto 

establecer las bases, procedimiento de constitución, 

reconocimiento y registro de las organizaciones y 

asociaciones vecinales que organicen y representen a los 

vecinos de las colonias, barrios, zonas, centros de población 

y comunidades rurales, así como su funcionamiento en la 

gestión pública municipal. Estas disposiciones promueven la 

convivencia social, como factor necesario para un desarrollo 

armonioso de la sociedad, y con ello,  las organizaciones y 

asociaciones vecinales, logren alcanzar el objetivo común de 

mejorar la calidad de vida de su entorno. 

 

QUINTO.-  El artículo 32 de la Ley de Vivienda del Estado de 

Durango, establece el reconocimiento a la organización 

vecinal, señalando : “Las autoridades del Estado y los 

municipios reconocerán la capacidad de representación y de 

gestión de las organizaciones vecinales, legal y 

administrativamente constituidas, sin fines de lucro, cuyo 

propósito sea el colaborar en la adecuada administración, 

mantenimiento y operación de las viviendas, unidades 

habitacionales, barrios, colonias, las ciudades y zonas 

rurales.” 

 

SEXTO.- El ordenamiento citado en el considerando anterior 

señala en su artículo 33, que las organizaciones vecinales 

podrán participar en la conservación, mantenimiento y 

mejoramiento de las viviendas, unidades o conjuntos 

habitacionales; participar en la construcción, conservación, 

mantenimiento y mejoramiento de las redes de 

infraestructura y servicios públicos de las viviendas, 

unidades o conjuntos habitacionales, así como en sus 

barrios, colonias y ciudades; participar en la consulta pública 

de los planes y programas de desarrollo urbano, en los 

términos de la Ley General de Desarrollo Urbano del Estado, 

cuando afecte a su zona, colonia o barrio; opinar con 

relación a las acciones, obras y servicios públicos que los 

afecten, y coadyuvar con la autoridad municipal en la 

vigilancia de las disposiciones urbanísticas vigentes 

relacionadas con sus viviendas, unidades o conjuntos 

habitacionales, así como de sus barrios, colonias y ciudades. 

  

SÉPTIMO.-  Esta Comisión encuentra que la propuesta del 

iniciador, tiene la intención de perfeccionar el marco jurídico 

de las asociaciones vecinales, al considerar necesario 

plasmar en el ordenamiento municipal, diversos derechos y 

obligaciones de éstas organizaciones; establecer aquellos 

aspectos que deben contener como mínimo los estatutos de 

cada representación vecinal, tales como las obligaciones de 

los vecinos, para propiciar una armónica convivencia de 

éstos en los asentamientos humanos y condominios; así 

como precisar el derecho que tienen a recibir capacitación 

en materia de protección civil, e igualmente la obligación de 

fomentar el cuidado del medio ambiente. 

 

OCTAVO.- Los integrantes de ésta Comisión Dictaminadora, 

consideramos que resulta de mucha utilidad, reforzar la 

figura de la organización vecinal, entendida como un factor 

de desarrollo y cooperación para mejorar en todas sus 

partes, el entorno y la calidad de vida de los ciudadanos, 

simplificando con esto, los procesos de comunicación y 

acercamiento del propio gobierno con la sociedad. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1110 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.- Se adicionan los artículos 9 bis, 20 bis, y 25 bis, al 

Reglamento de Organización y Participación Vecinal para el 

Municipio de Durango, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 9 BIS.- La propuesta de estatutos de las 

representaciones vecinales, deberá contener como mínimo 

los siguientes aspectos: 

 

I. Denominación y ubicación de la 

representación vecinal, así como las 

especificaciones de los bienes de uso 

comunitario. 

II. Los derechos y obligaciones de los vecinos 

del asentamiento humano o condominio, 

estableciendo como mínimo las siguientes : 

 

a) Mantener limpio al frente de su vivienda; 
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b) Estacionar su automóvil sólo en el lugar que le 

corresponde, o en su caso, evitar hacerlo en lugar 

prohibido; 

c) Evitar tocar o escuchar música con alto volumen y 

en altas horas de la noche; 

d) Abstenerse de tirar la basura en la calle; 

e) Recoger las heces de su mascota; 

f) Actuar siempre con tolerancia, respeto, 

cooperación, con actitud de trabajo en equipo  y 

de participación con sus demás vecinos; 

g) Asistir con puntualidad a todas las asambleas de 

representación vecinal; 

h) Pagar puntualmente sus cuotas de mantenimiento 

y para la realización de obras o servicios de 

infraestructura y equipamiento urbano; la 

rehabilitación, mejora o acondicionamiento de los 

servicios públicos. 

 

III. Las medidas para mejorar la administración, 

mantenimiento y operación de la 

representación vecinal; 

IV. Las disposiciones que propicien la 

integración, organización y desarrollo de la 

comunidad en ese asentamiento humano o 

condominio; 

V. Estructura, Organización y Funcionamiento 

de la Asamblea de Vecinos y de la directiva; 

VI. Nombramiento, atribuciones, obligaciones y 

causas y procedimiento de remoción de los 

integrantes de la directiva; 

VII. Bases para el establecimiento de normas 

relacionadas con la sustentabilidad material 

y ambiental; 

VIII. Bases para la integración del programa de 

protección civil, así como la conformación de 

comités de protección civil y seguridad 

públicas. 

 

ARTÍCULO 20 BIS.-  Cada representación vecinal tendrá 

además las siguientes obligaciones: 

 

I. Fomentar y participar en acciones de 

conservación de los elementos ecológicos, 

control de la contaminación, aseo y 

mejoramiento del medio ambiente; 

II. Hacer un diagnóstico de las condiciones de 

seguridad o inseguridad en el barrio o colonia 

en que están constituidas y distribuir material 

informativo que les proporcione la 

administración municipal sobre sistemas de 

prevención social del delito y el respeto a los 

derechos humanos, tendientes a formar 

conciencia de sus implicaciones, mediante la 

exposición de los objetivos y programas de 

los cuerpos de seguridad pública 

municipales; 

III. Facilitar los procesos de consulta permanente 

y propiciar una democracia más participativa, 

creando conciencia comunitaria de la 

responsabilidad conjunta de autoridades y 

particulares respecto a la buena marcha de la 

vida colectiva; y  

IV. Las demás que les señalen otras leyes y 

reglamentos aplicables. 

 

ARTÍCULO 25 BIS.- Cada Representación vecinal tendrá 

además las siguientes facultades: 

 

I. Recibir capacitación por parte de la Dirección 

Municipal de Protección Civil; y  

II. Promover el desarrollo urbano y participar en 

el ordenamiento territorial de su barrio o 

colonia, conforme a las disposiciones de la 

ley estatal en materia de desarrollo urbano. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.-  El presente resolutivo entrará en vigor el día de 

su publicación en la Gaceta Municipal. 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se 

opongan al presente resolutivo. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

ACUERDO que aprueba otorgar la prejubilación a la C. 

María del Rosario Alvarado Hernández empleada municipal. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

Los suscritos, Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Lic. 

José Luis Cisneros Pérez, Lic. Cristhian Abraham Salazar 

Mercado, Profr. Alfonso Herrera García, L.E.M. Luis 

Fernando Galindo Ramírez, I.S.C. Ezequiel García Torres, y 

Arq. Jesús Eduardo Peyro Andrade, integrantes de la 

Comisión de Gobernación, en cumplimiento a lo dispuesto 

por la fracción I del artículo 78 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, nos permitimos 

presentar a la Consideración de ese Honorable Pleno, 

Propuesta de Acuerdo para autorizar la prejubilación de la C. 

María del Rosario Alvarado Hernández,                                     

con base en los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- En la cláusula 48 del Contrato Colectivo de 

Trabajo 2013–2015, el H. Ayuntamiento del Municipio de 

Durango conviene en otorgar la ayuda de pensión a sus 

trabajadores sindicalizados, con problemas de salud o que 

presenten incapacidad parcial o total, debidamente 

acreditada mediante valoración médica, y que cuenten con 
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la antigüedad necesaria y/o semanas de cotización ante el 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). Reunidos estos 

requisitos, la ayuda pensionaria se otorgará previo acuerdo 

calificado que emita el H. Cabildo en pleno. Esto, hasta en 

tanto se gestione y obtenga la pensión o jubilación ante el 

IMSS. 

 

SEGUNDO.- Con fecha veintidós de abril del dos mil 

catorce, el Hospital General Regional No. 1 del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, Delegación Estatal Durango, 

expidió una constancia donde se diagnostica a la trabajadora 

municipal C. María del Rosario Alvarado Hernández, 

Hipertensión arterial, Diabetes Mellitus y Quistes Renales. 

 

TERCERO.- La solicitante, actualmente se desempeña 

como intendente, con número de empleado 8222 y con 

fecha de ingreso en el año 1990. 

 

CUARTO.- Del análisis realizado por esta Comisión se 

advierte que la propuesta que se dictamina, se encuentra en 

el supuesto a que se refiere la cláusula citada el 

considerando primero y por lo tanto, aprueba el presente 

acuerdo ya que con ello, se coadyuva a preservar la 

protección de los derechos de los trabajadores al servicio de 

la administración municipal de Durango. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

ACUERDO No. 44 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Con fundamento en lo establecido en la cláusula 

48 del Contrato Colectivo de Trabajo 2013-2015, se aprueba 

otorgar la prejubilación a la C. María del Rosario Alvarado 

Hernández, hasta en tanto no se autorice la jubilación por la 

institución responsable de la seguridad social. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que  otorga anuencia al C. José Luis Galván 

Medina, para que lleve a cabo carreras de caballos, el día 20 

de julio del presente año,  en el Poblado El Carmen y 

Anexos, por aniversario del Poblando antes citado,  

municipio de Durango. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, se 

sometió a la consideración de sus integrantes la petición que 

le fuera turnada para su análisis y dictamen, mediante la 

cual el C. José Luis Galván Medina, solicita del H. 

Ayuntamiento la anuencia municipal para llevar a cabo 

carreras de caballos el día 20 de julio del presente año,  en 

el Poblado El Carmen y Anexospor aniversario del Poblando 

antes citado  municipio de Durango,,  por lo que se emite el 

presente Dictamen con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley Federal de Juegos y Sorteos, 

ordenamiento que en lo ancho y largo del territorio nacional 

regula los juegos de azar con o sin apuestas, establece en la 

fracción I de su artículo 2, que solo podrán permitirse juegos 

como ajedrez, damas, dominó, dados, boliche, bolos y billar, 

entre otros, así como las carreras de personas, de vehículos, 

de animales, y en general toda clase de deportes. 

 

SEGUNDO.- La Ley otorga a la Secretaría de Gobernación 

del Gobierno Federal, la facultad para autorizar, el cruce de 

apuestas en los espectáculos que determina su propio 

reglamento. 

 

TERCERO.- El reglamento de la Ley citada, indica que la 

Secretaría de Gobernación podrá otorgar permisos para 

celebrar juegos con apuestas, en los casos que establece la 

fracción I del artículo 20, tales como carreras de caballos o 

“hipódromos”. Así mismo, determina que deberá 

acompañarse al expediente, la documentación mediante la 

cual acredite el solicitante, que cuenta con la opinión 

favorable de la entidad federativa, ayuntamiento, o autoridad 

delegacional, que corresponda, para la instalación del 

establecimiento cuyo permiso se solicita; disposición 

contenida de manera clara en su artículo 22. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1111 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se otorga ANUENCIA al C. José Luis Galván 

Medina, para que lleve a cabo carreras de caballos, siempre 
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y cuando tenga el permiso correspondiente de la Autoridad 

Federal, el día 20 de julio del presente año,  en el Poblado El 

Carmen y Anexos, por aniversario del Poblando antes 

citado,  municipio de Durango. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de que la realización se lleve a 

cabo de manera ordenada y pacífica, el solicitante deberá 

tramitar, a su costa y por evento, ante la autoridad municipal, 

el apoyo con elementos de la policía preventiva municipal. 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que otorga anuencia al C. Silvestre Alvarado 

Maldonado, para que lleve a cabo carreras de caballos, los 

días 07 y 21 de septiembre; 05 y 19 de octubre del presente 

año,  en las instalaciones del carril hípico Durango 2000. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, se 

sometió a la consideración de sus integrantes la petición que 

le fuera turnada para su análisis y dictamen, mediante la 

cual el C. Silvestre Alvarado Maldonado, solicita del H. 

Ayuntamiento la anuencia municipal para llevar a cabo 

carreras de caballos los días 07 y 21 de Septiembre; 05 y 19  

de  Octubre del presente año, en las instalaciones del carril 

hípico Durango 2000, ubicado en carretera  Durango-México 

km 4 a un costado del poblado Cristóbal Colón, parcela No. 

47 P 1/1, Ejido del mismo nombre municipio de Durango,  

por lo que se emite el presente Dictamen con base en los 

siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley Federal de Juegos y Sorteos, 

ordenamiento que en lo ancho y largo del territorio nacional 

regula los juegos de azar con o sin apuestas, establece en la 

fracción I de su artículo 2, que solo podrán permitirse juegos 

como ajedrez, damas, dominó, dados, boliche, bolos y billar, 

entre otros, así como las carreras de personas, de vehículos, 

de animales, y en general toda clase de deportes. 

 

SEGUNDO.- La Ley otorga a la Secretaría de Gobernación 

del Gobierno Federal, la facultad para autorizar, el cruce de 

apuestas en los espectáculos que determina su propio 

reglamento. 

 

TERCERO.- El reglamento de la Ley citada, indica que la 

Secretaría de Gobernación podrá otorgar permisos para 

celebrar juegos con apuestas, en los casos que establece la 

fracción I del artículo 20, tales como carreras de caballos o 

“hipódromos”. Así mismo, determina que deberá 

acompañarse al expediente, la documentación mediante la 

cual acredite el solicitante, que cuenta con la opinión 

favorable de la entidad federativa, ayuntamiento, o autoridad 

delegacional, que corresponda, para la instalación del 

establecimiento cuyo permiso se solicita; disposición 

contenida de manera clara en su artículo 22. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1112 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se otorga anuencia al C. Silvestre Alvarado 

Maldonado, para que lleve a cabo carreras de caballos, 

siempre y cuando tenga el permiso correspondiente de la 

Autoridad Federal, los días 07 y 21 de septiembre; 05 y 19 

de octubre del presente año,  en las instalaciones del carril 

hípico Durango 2000, ubicado en carretera  Durango-México 

km 4 a un costado del poblado Cristóbal Colón, parcela No. 

47 P 1/1, Ejido del mismo nombre municipio de Durango, 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de que la realización se lleve a 

cabo de manera ordenada y pacífica, el solicitante deberá 

tramitar, a su costa y por evento, ante la autoridad municipal, 

el apoyo con elementos de la policía preventiva municipal. 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 420, Lic. Jorge Armando Cruz Rada, Representante 

Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. 

de R.L. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 
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A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el Lic. Jorge Armando 

Cruz Rada, Representante Legal de Distribuidora de 

Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V., quien 

señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado 

Carretera Durango Torreón Kilómetro 8.5, Ciudad Industrial 

Durango, referente a la autorización del cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 420. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 29 de Mayo de 

2014, el Lic. Jorge Armando Cruz Rada, Representante 

Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. 

de R.L. de C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

número 420, ubicada en Boulevard Felipe Pescador núm. 

1608 de la Colonia Esperanza de esta Ciudad con giro de 

Restaurante con venta de cerveza, para quedar en Calle 

Profesor José Sacramento Gallegos núm. 144 en el 

Fraccionamiento 22 de Septiembre de esta Ciudad; solicitud 

que fue recibida el día 3 de Junio del presente año y, 

posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su 

análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Vivienda Unifamiliar tipo popular densidad habitacional 

alta combinada con comercio y servicios de bajo impacto y 

se trata de un local con una superficie de 150.00 metros 

cuadrados, aproximadamente, según el área de trabajo 

social, en el que se ubica un establecimiento denominado 

“Durango Rico”, el cual consta de área con servicio para 

llevar, área de restaurante con capacidad para 40 personas, 

cocina y sanitarios para clientes, por separado para damas y 

caballeros. El establecimiento está acondicionado para su 

funcionamiento. Presenta buenas condiciones de higiene y 

cuenta además, con buena iluminación y ventilación, tres 

pantallas, sonido estereofónico, dos extintores y sistema de 

señalización para rutas de evacuación y salidas de 

emergencia. La inversión que se realizó en la construcción y 

acondicionamiento del local es variable y se están 

generando 7 empleos, con el beneficio de igual número de 

familias duranguenses. 

 

CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización 

de licencias para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el 

cambio de domicilio de la licencia 420; asimismo, los 

integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 

señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado 

por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, 

de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA: 

Establecimiento público dedicado a la preparación y venta 

de alimentos con cerveza, para consumo en sus propias 

instalaciones.” El horario de funcionamiento, será 

diariamente de las 08:00 a 22:00 horas. Asimismo, le 

hacemos saber al solicitante, que el artículo 136 del 

mencionado reglamento establece que: “en los restaurantes 

la venta de bebidas alcohólicas se limitará exclusivamente 

para consumirse con alimentos”.   

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de 

incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que el 

reglamento establece. La reincidencia por primera ocasión 

será sancionada con una multa equivalente al doble de la 

que se haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el 

triple de su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la 

clausura del establecimiento y a la cancelación de la 

licencia respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1113 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 420, ubicada en Boulevard Felipe Pescador 

núm. 1608 de la Colonia Esperanza de esta Ciudad con giro 

de Restaurante con venta de cerveza, para quedar en Calle 

Profesor José Sacramento Gallegos núm. 144 en el 

Fraccionamiento 22 de Septiembre de esta Ciudad. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 
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de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2014 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 420, 

para quedar en Calle Profesor José Sacramento Gallegos 

núm. 144 en el Fraccionamiento 22 de Septiembre de esta 

Ciudad. 

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Coordinación 

General de Inspección Municipal, para que verifique el 

cambio de domicilio que se autoriza y se dé cumplimiento a 

las disposiciones legales aplicables en materia de bebidas 

con contenido alcohólico, en particular, lo relativo al 

acatamiento del giro y el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que se autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 465, al Lic. Jorge Armando Cruz Rada, Representante 

Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. 

de R.L. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el Lic. Jorge Armando 

Cruz Rada, Representante Legal de Distribuidora de 

Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V., quien 

señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado 

Carretera Durango Torreón Kilómetro 8.5, Ciudad Industrial 

Durango, referente a la autorización del cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 465. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 1 de Junio de 2014, 

el Lic. Jorge Armando Cruz Rada, Representante Legal de 

Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de 

C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico número 

465, ubicada en Avenida 20 de Noviembre núm. 806-3 al 

Poniente de la Zona Centro de esta Ciudad, con giro de 

Restaurante con venta de cerveza, para quedar en 

Boulevard Domingo Arrieta núm. 106-A Entronque Carretera 

al Pueblito, de la Colonia Campo Alegre de esta Ciudad; 

solicitud que fue recibida el día 5 de Junio del presente año 

y, posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para 

su análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Vivienda Unifamiliar tipo popular densidad habitacional 

alta combinada con comercio y servicios de bajo impacto y 

se trata de un local con una superficie de 250.00 metros 

cuadrados, aproximadamente, según el área de trabajo 

social, en el que se ubica un establecimiento denominado 

“Mariscos Maly”, el cual consta de área principal con 

capacidad para 30 personas, barra de bebidas preparadas, 

mostrador de madera, cocina, sanitarios para clientes, por 

separado para damas y caballeros. El establecimiento está 

acondicionado para su funcionamiento. Presenta buenas 

condiciones de higiene y cuenta además, con buena 

iluminación y ventilación, tres televisores, sonido 

estereofónico, dos extintores y sistema de señalización para 

rutas de evacuación y salidas de emergencia. La inversión 

que se realizó en la construcción y acondicionamiento del 

local es de $700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100 m.n.) 

y se están generando 3 empleos, con el beneficio de igual 

número de familias duranguenses. 

 

CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización 

de licencias para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el 

cambio de domicilio de la licencia 465; asimismo, los 

integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 

señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado 

por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, 

de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA: 

Establecimiento público dedicado a la preparación y venta 

de alimentos con cerveza, para consumo en sus propias 

instalaciones.” El horario de funcionamiento, será 
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diariamente de las 08:00 a 22:00 horas. Asimismo, le 

hacemos saber al solicitante, que el artículo 136 del 

mencionado reglamento establece que: “en los restaurantes 

la venta de bebidas alcohólicas se limitará exclusivamente 

para consumirse con alimentos”.   

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de 

incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que el 

reglamento establece. La reincidencia por primera ocasión 

será sancionada con una multa equivalente al doble de la 

que se haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el 

triple de su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la 

clausura del establecimiento y a la cancelación de la 

licencia respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1114 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 465, ubicada en Avenida 20 de Noviembre 

núm. 806-3 al Poniente de la Zona Centro de esta Ciudad, 

con giro de Restaurante con venta de cerveza, para quedar 

en Boulevard Domingo Arrieta núm. 106-A Entronque 

Carretera al Pueblito, de la Colonia Campo Alegre de esta 

Ciudad. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2014 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 465, 

para quedar en Boulevard Domingo Arrieta núm. 106-A 

Entronque Carretera al Pueblito, de la Colonia Campo Alegre 

de esta Ciudad. 

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Coordinación 

General de Inspección Municipal, para que verifique el 

cambio de domicilio que se autoriza y se dé cumplimiento a 

las disposiciones legales aplicables en materia de bebidas 

con contenido alcohólico, en particular, lo relativo al 

acatamiento del giro y el horario. 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio y giro de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 384, al L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, 

Representante Legal de Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, 

S.A. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el L.A.E. Cristian Eliud 

Franco Ávila, Representante Legal de Cervezas 

Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V., quien señala como 

domicilio para recibir notificaciones el ubicado en Calle 

Potasio sin número en la Ciudad Industrial, en Durango, 

Dgo., referente a la autorización del cambio de domicilio y 

giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 384. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 11 de Junio de 

2014, el Lic. Cristián Eliud Franco Ávila, Representante 

Legal de Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V., 

pide se le autorice el cambio de domicilio y giro de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico número 

384, ubicada en Calle Fresno núm. 100 al Oriente de la Zona 

Centro de esta Ciudad, con giro de Restaurante con venta 

de cerveza, vinos y licores, para quedar en Boulevard 

Francisco Villa núm. 200, Fraccionamiento La Glorieta, 

Locales 25 y 26 de la Plaza Jardines de esta Ciudad; 

solicitud que fue recibida el día 12 de Junio del presente año 

y, posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para 

su análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 
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demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Corredor urbano intenso, comercial y de servicios y se 

trata de un local con una superficie de 70.00 metros 

cuadrados, en el que se ubica un Restaurante denominado 

“Homero´s Taberna”, el cual consta de dos plantas: en la 

planta baja se localiza el área principal con capacidad para 

40 personas libre, área de barra, cocina y sanitarios para 

clientes, por separado para damas y caballeros; en la planta 

alta se encuentra la terraza con capacidad para 20 

personas, oficina administrativa, área para comensales tipo 

lounge con capacidad para 30 personas. Todo el 

establecimiento está totalmente acondicionado para su 

funcionamiento. Presenta buenas condiciones de higiene y 

cuenta además, con buena iluminación y ventilación, seis 

pantallas, cuatro cámaras de vigilancia, sonido 

estereofónico, 4 extintores, dos salidas de emergencia y 

sistema de señalización para rutas de evacuación y salidas 

de emergencia. La inversión que se realizó en la 

construcción y acondicionamiento del local es de 

$1’000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 m.n.) y se están 

generando 12 empleos directos, con el beneficio de igual 

número de familias duranguenses.  

 

CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, en lo referente a la 

autorización de licencias para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico, ésta Comisión estima procedente 

autorizar el cambio de domicilio y giro de la licencia 384; 

asimismo, los integrantes de esta comisión consideran de 

suma importancia recomendar al titular, que evite en lo 

posible señalamientos negativos al establecimiento y ser 

sancionado por la autoridad, respetando el giro y horario 

de la licencia, de conforme a  los artículos 25 y 117 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, que a la letra dicen: “RESTAURANTE BAR: 

Establecimiento público dedicado a la preparación y venta 

de alimentos con cerveza, vinos y licores para consumo en 

el área de restaurante, debiendo ser la de bar, un área 

menor a la destinada al consumo de alimentos; tratándose 

de licor la venta será al copeo.” El horario de 

funcionamiento, será diariamente de las 08:00 a 02:00 

horas del día siguiente. De igual forma, se solicita al titular 

de la licencia que dé cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 136 del reglamento ya mencionado, el cual 

establece que: “en los restaurantes la venta de bebidas 

alcohólicas se limitará exclusivamente para consumirse 

con alimentos”. 

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de 

incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que el 

reglamento establece. La reincidencia por primera ocasión 

será sancionada con una multa equivalente al doble de la 

que se haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el 

triple de su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la 

clausura del establecimiento y a la cancelación de la 

licencia respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1115 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

y giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 384, ubicada en Calle Fresno núm. 100 al 

Oriente de la Zona Centro de esta Ciudad, con giro de 

Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores, para 

quedar en Boulevard Francisco Villa núm. 200, 

Fraccionamiento La Glorieta, Locales 25 y 26 de la Plaza 

Jardines de esta Ciudad. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2014 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio y giro de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 384, para quedar en Boulevard Francisco Villa núm. 

200, Fraccionamiento La Glorieta, Locales 25 y 26 de la 

Plaza Jardines de esta Ciudad. 

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Coordinación 

General de Inspección Municipal, para que verifique el 

cambio de domicilio y giro que se autoriza y se dé 

cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en 

materia de bebidas con contenido alcohólico, en particular, lo 

relativo al acatamiento del giro y el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio y giro de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 729, L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, Representante 

Legal de Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el L.A.E. Cristian Eliud 

Franco Ávila, Representante Legal de Servicios Industriales 

y Comerciales, S.A. de C.V., quien señala como domicilio 

para recibir notificaciones el ubicado en Calle Potasio sin 

número en la Ciudad Industrial, en Durango, Dgo., referente 

a la autorización del cambio de domicilio y giro de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 729. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 16 de Junio de 

2014, el Lic. Cristián Eliud Franco Ávila, Representante 

Legal de Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., 

pide se le autorice el cambio de domicilio y giro de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico número 

729, ubicada en Prolongación Constituyentes si número local 

4, Fraccionamiento Joyas del Valle, con giro de Licorería o 

Expendio, para quedar en Calle Manuel Herrera núm. 103, 

Colonia Guillermina de esta Ciudad; solicitud que fue 

recibida el día 19 de Junio del presente año y, 

posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su 

análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Vivienda tipo medio residencial combinado con 

comercio de bajo impacto y se trata de un local con una 

superficie de 500.00 metros cuadrados, en el que se ubica 

un Restaurante denominado “Aloha”, el cual consta de área 

libre, área de comensales, palapa, área de bar, con 

capacidad para 130 personas, sanitarios para clientes por 

separado, para damas y caballeros, cocina, bodega, 

casilleros y sanitario para empleados. Todo el 

establecimiento está totalmente acondicionado para su 

funcionamiento. Presenta buenas condiciones de higiene y 

cuenta además, con buena iluminación y ventilación, alarma 

de seguridad, seis cámaras de vigilancia, sonido 

estereofónico, seis extintores y sistema de señalización para 

rutas de evacuación y salidas de emergencia. La inversión 

que se realizó en la construcción y acondicionamiento del 

local es de $1’000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 m.n.) 

y se están generando 12 empleos directos, con el beneficio 

de igual número de familias duranguenses.  

 

CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, en lo referente a la 

autorización de licencias para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico, ésta Comisión estima procedente 

autorizar el cambio de domicilio y giro de la licencia 729; 

asimismo, los integrantes de esta comisión consideran de 

suma importancia recomendar al titular, que evite en lo 

posible señalamientos negativos al establecimiento y ser 

sancionado por la autoridad, respetando el giro y horario 

de la licencia, de conforme a  los artículos 25 y 117 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, que a la letra dicen: “RESTAURANTE BAR: 

Establecimiento público dedicado a la preparación y venta 

de alimentos con cerveza, vinos y licores para consumo en 

el área de restaurante, debiendo ser la de bar, un área 

menor a la destinada al consumo de alimentos; tratándose 

de licor la venta será al copeo.” El horario de 

funcionamiento, será diariamente de las 08:00 a 02:00 

horas del día siguiente. De igual forma, se solicita al titular 

de la licencia que dé cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 136 del reglamento ya mencionado, el cual 

establece que: “en los restaurantes la venta de bebidas 

alcohólicas se limitará exclusivamente para consumirse 

con alimentos”. 

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de 

incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que el 

reglamento establece. La reincidencia por primera ocasión 

será sancionada con una multa equivalente al doble de la 

que se haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el 

triple de su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la 

clausura del establecimiento y a la cancelación de la 

licencia respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1116 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 
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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

y giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 729, ubicada en Prolongación 

Constituyentes si número local 4, Fraccionamiento Joyas del 

Valle, con giro de Licorería o Expendio, para quedar en Calle 

Manuel Herrera núm. 103, Colonia Guillermina de esta 

Ciudad. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2014 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio y giro de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 729, para quedar en Calle Manuel Herrera núm. 103, 

Colonia Guillermina de esta Ciudad  

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Coordinación 

General de Inspección Municipal, para que verifique el 

cambio de domicilio y giro que se autoriza y se dé 

cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en 

materia de bebidas con contenido alcohólico, en particular, lo 

relativo al acatamiento del giro y el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas, jugos, 

lonches y licuados, en un puesto semifijo al  C. José Inés 

Mares Carrillo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. José Inés Mares Carrillo, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Emiliano Zapata n° 310, colonia Villa de Guadalupe, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Inés Mares Carrillo, quien solicita autorización 

para realizar la venta de gorditas, jugos, lonches y licuados, 

en un puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., a ubicarse en la 

Facultad de Medicina, calle Venado y Fanny Anitua, Barrio 

de Analco, en horario de 08:00 a 17:00 horas, de lunes a  

viernes.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de gorditas, jugos, lonches y refrescos, 

en un puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., al José Inés Mares 

Carrillo, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 

de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, en una vialidad muy 

concurrida, saturada en área de estacionamiento y con 

constante movimiento peatonal y vehicular; de instalarse 

causaría obstrucción, contraviniendo el Reglamento en la 

materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1117 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
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DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. José Inés Mares Carrillo,  

realizar la venta de gorditas, jugos, lonches y licuados, en un 

puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., mismo que pretendía 

ubicar en la Facultad de Medicina, calle Venado y Fanny 

Anitua, Barrio de Analco, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de taquitos de 

barbacoa en un triciclo al  C. José Eduardo Antunez Urbina. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. José Eduardo Antunez 

Urbina, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Adelitas n° 404, colonia División del Norte, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Eduardo Antunez Urbina, quien solicita 

autorización para realizar la venta de taquitos de barbacoa 

en un triciclo de 1.50x.90 mts., a ubicarse en calle Adelitas 

casi esquina con Tierra y Libertad, colonia División del Norte, 

en horario de 08:00 a 13:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de taquitos de barbacoa en un triciclo 

de 1.50x.90 mts., al José Eduardo Antunez Urbina, toda vez 

que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el interesado pretendía realizar la actividad 

económica, ocupando un cajón de estacionamiento, casi 

esquina con  una vialidad principal, calle de un solo sentido y 

de banquetas angostas; de instalarse causaría obstrucción, 

contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1118 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. José Eduardo Antunez 

Urbina,  realizar la venta de taquitos de barbacoa en un 

triciclo de 1.50x.90 mts., mismo que pretendía  ubicar en 

calle Adelitas casi esquina con Tierra y Libertad, colonia 

División del Norte, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 
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CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de barbacoa en un 

triciclo al  C. Pedro Valdez Villa. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Pedro Valdez Villa, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Priv. Doroteo 

Arango n° 105, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Pedro Valdez Villa, quien solicita autorización para 

realizar la venta de barbacoa en un triciclo de 1.50x.90 mts., 

a ubicarse en calle Valentín Gómez Farias, 5 (cinco) mts., 

antes de llegar al Blvd. Primo de Verdad, colonia Arroyo 

Seco, en horario de 08:00 a 20:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de barbacoa en un triciclo de 1.50x.90 

mts., al C. Pedro Valdez Villa, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, en esquina de vialidad 

principal,  la cual presenta constante movimiento vehicular; 

de instalarse causaría obstrucción, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1119 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Pedro Valdez Villa, realizar 

la venta de barbacoa en un triciclo de 1.50x.90 mts., mismo 

que pretendía ubicar en calle Valentín Gómez Farias, 5 

(cinco) mts., antes de llegar al Blvd. Primo de Verdad, 

colonia Arroyo Seco, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de chicharrones 

en un cazo al  C. Elias García Simental. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
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Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Elias García Simental, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 3 de Agosto 

nº 417, colonia Tierra y Libertad, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Elias García Simental, quien solicita autorización 

para realizar la venta de chicharrones en un cazo de 1.5 

mts., a ubicarse en calle 3 de Agosto ext. nº 417, casi 

esquina con calle 5 de Mayo, a un costado de la clínica de 

salud, colonia Tierra y Libertad, en horario de 08:00 a 17:00 

horas, los días viernes, sábado y domingo. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de chicharrones, al C. Elias García 

Simental, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 

de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, sobre una vialidad principal,  la cual 

presenta constante movimiento vehicular y es ruta del 

transporte público, de instalarse causaría obstrucción, 

contraviniendo el Reglamento en la materia; de igual manera 

la recomendación de la Dirección Municipal de Protección 

Civil,  es que es  muy riesgoso instalar tanque de gas en la 

vía pública. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1120 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Elias García Simental,  

realizar la venta de chicharrones en un cazo de 1.5 mts., 

mismo que pretendía ubicar en calle 3 de Agosto ext. nº 417, 

casi esquina con calle 5 de Mayo, a un costado de la clínica 

de salud, colonia Tierra y Libertad, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de dulces, frituras 

y duros con verdura en una mesa al  C. Julio César Soto 

Rentería. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Julio César Soto Rentería, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Indé nº 

419, colonia Hipódromo, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Julio César Soto Rentería, quien solicita 

autorización para realizar la venta de dulces, frituras y duros 

con verdura en una mesa de 1.50 mts., a ubicarse en el 

parquecito de Nazas, sobre 5 de Febrero y Pino Suárez, 

colonia Burócrata, en horario de 17:00 a 21.00 horas, los 

días viernes, sábado y domingo.  

 

TERCERO: El artículo 89 párrafo III del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 

“No se otorgaran permisos para realizar actividades 

económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías 

primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni 

en el área de la ciudad denominada centro histórico”. La 

petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de 

la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no 

otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de 

frituras y duros con verdura, al C. Julio César Soto Rentería, 

toda vez que dicha persona pretendía llevar a cabo la venta 

en un jardín público, que se ubica en vialidades principales 

muy concurridas,  lo que contraviene la reglamentación 

vigente, por lo anterior es la negativa del permiso.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1121 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Julio César Soto Rentería, 

realizar la venta de dulces, frituras y duros con verdura en 

una mesa de 1.50 mts., misma que pretendía ubicar en el 

parquecito de Nazas, sobre 5 de Febrero y Pino Suárez, 

colonia Burócrata, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de  

hamburguesas, hot dogs, quesadillas y tacos dorados, en un 

puesto semifijo al  C. Rodolfo Barraza Madriles. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Rodolfo Barraza Madriles, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Costa 

nº 406, zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Rodolfo Barraza Madriles, quien solicita 

autorización para realizar la venta de  hamburguesas, hot 

dogs, quesadillas y tacos dorados, en un puesto semifijo de 

2.00x.80 mts., a ubicarse en calle Gómez Palacio nº 301, 

zona Centro, en horario de 19:00 a 01:00 horas, de jueves a 

lunes. 
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TERCERO: El artículo 89 párrafo III del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 

“No se otorgaran permisos para realizar actividades 

económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías 

primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni 

en el área de la ciudad denominada centro histórico”. La 

petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de 

la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no 

otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de 

hamburguesas, hot dogs, quesadillas y tacos dorados en un 

puesto semifijo de 2.00x.80 mts., al C. Rodolfo Barraza 

Madriles,  toda vez que dicha persona pretendía llevar a 

cabo la venta en una vialidad principal de la zona Centro, de 

un solo sentido y banquetas angostas, muy saturada, por lo 

que no se considera viable otorgar el permiso en este punto, 

ya que dicha instalación sería motivo de obstrucción, 

impidiendo el libre tránsito de quienes por ahí circulan, por lo 

anterior es la negativa del permiso.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1122 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Rodolfo Barraza Madriles, 

realizar la venta de  hamburguesas, hot dogs, quesadillas y 

tacos dorados, en un puesto semifijo de 2.00x.80 mts., 

mismo que pretendía ubicar en calle Gómez Palacio nº 301, 

zona Centro, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de fruta en un 

triciclo en la vía pública al  C. Ignacio Flores Altamira. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Ignacio Flores Altamira, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle República 

de Colombia nº 718, colonia Adolfo López Mateos, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Ignacio Flores Altamira, quien solicita autorización 

para realizar la venta de fruta en un triciclo de 1.00x2.30 

mts., a ubicarse en la esquina de las calles Jesús García y 

Felipe Pescador, entre el Blvd. Tecnológico y Blvd. 

Francisco Villa, colonia Adolfo López Mateos, en horario de 

13:00 a 17:00 horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de fruta, al C. Ignacio Flores Altamira, 

toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, de manera ambulante por 

vialidades principales,  mismas que presentan contante 
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movimiento vehicular; de instalarse causaría obstrucción, 

contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1123 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Ignacio Flores Altamira,  

realizar la venta de fruta en un triciclo de 1.00x2.30 mts., 

mismo que pretendía ubicar en la esquina de las calles 

Jesús García y Felipe Pescador, entre el Blvd. Tecnológico y 

Blvd. Francisco Villa, colonia Adolfo López Mateos, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de elotes, chile y 

productos de temporada en la vía pública al  C. Alberto 

Flores Salas, en una camioneta de 3x2 mts., mismo que 

pretendía ubicar en el Blvd. Juan Pablo II, esquina Jesús 

García, fracc. Jardines de Durango, de esta ciudad. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Alberto Flores Salas, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Baja 

California nº 202, colonia Benigno Montoya, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Alberto Flores Salas, quien solicita autorización 

para realizar la venta de elotes, chile y productos de 

temporada, en una camioneta de 3x2 mts., a ubicarse en el 

Blvd. Juan Pablo II, esquina Jesús García, fracc. Jardines de 

Durango, en horario de 07:00 a 18:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de elotes, chile y productos de 

temporada, al C. Alberto Flores Salas, toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica,  sobre una vialidad principal,  

la cual presenta constante movimiento vehicular; de 

instalarse causaría obstrucción, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1124 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Alberto Flores Salas,  

realizar la venta de elotes, chile y productos de temporada, 
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en una camioneta de 3x2 mts., mismo que pretendía ubicar 

en el Blvd. Juan Pablo II, esquina Jesús García, fracc. 

Jardines de Durango, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de dulces, galletas 

y sabritas en un triciclo al  C. Ignacio Flores Altamira. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Ignacio Flores Altamira, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle República 

de Colombia nº 718, colonia Adolfo López Mateos, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Ignacio Flores Altamira, quien solicita autorización 

para realizar la venta de dulces, galletas y sabritas en un 

triciclo de 1.x2.3 mts., a ubicarse en el CBTIS 110, calle 

Mártires de Sonora, entre las calles Fuente de Cantos y 

prolongación Hacienda de Coyotes, fraccionamiento San 

Gabriel, en horario de 13:00 a 17:00 horas, de lunes a 

sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de dulces, galletas y sabritas en un 

triciclo de 1.x2.3 mts., al C. Ignacio Flores Altamira, toda vez 

que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, sobre una vialidad principal,  frente a 

institución educativa, área que presenta constante 

movimiento vehicular y peatonal, por lo que no se considera 

viable otorgar el permiso en este punto; ya que de instalarse 

causaría obstrucción, contraviniendo el Reglamento en la 

materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1125 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Ignacio Flores Altamira, 

realizar la venta de dulces, galletas y sabritas en un triciclo 

de 1.x2.3 mts., mismo que pretendía ubicar en el CBTIS 110, 

calle Mártires de Sonora, entre las calles Fuente de Cantos y 

prolongación Hacienda de Coyotes, fraccionamiento San 

Gabriel, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de pollos asados 

al carbón en un puesto semifijo al  C. Jesús Arturo Montes 

Llanes. 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Jesús Arturo Montes Llanes, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Plomeros nº 140, entre Herreros y Mercurio, fraccionamiento 

Fidel Velázquez I, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Jesús Arturo Montes Llanes, quien solicita 

autorización para realizar la venta de pollos asados al 

carbón en un puesto semifijo de 2.50x2.50 mts., a ubicarse 

en calle Flor de Almendro y av. San Juan de Letrán, fracc. 

Bugambilias, en horario de 10:00 a 17:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de pollos asados al carbón en un 

puesto semifijo de 2.50x2.50 mts., al C. Jesús Arturo Montes 

Llanes, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el interesado pretendía realizar la actividad 

económica, ocupando un cajón de estacionamiento, sobre 

una vialidad principal,  la cual presenta constante 

movimiento vehicular; de instalarse causaría obstrucción, de 

igual manera existe inconformidad de la tienda de 

conveniencia ( OXXO ), ya que no está de acuerdo con la 

instalación de este tipo de comercio en el área, 

contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1126 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Jesús Arturo Montes 

Llanes, realizar la venta de pollos asados al carbón en un 

puesto semifijo de 2.50x2.50 mts., mismo que pretendía 

ubicar en calle Flor de Almendro y av. San Juan de Letrán, 

fracc. Bugambilias, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al  C. Pabel Eleazar Trujillo 

Bayona,  realizar la venta de alimentos preparados en un 

puesto semifijo en la Av. Fidel Velázquez nº 7902, entre calle 

Platino y el Blvd. Francisco Villa, del Fracc. Fidel Velázquez, 

de esta ciudad. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 
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A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Pabel Eleazar Trujillo 

Bayona, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Argentina nº 304, colonia Universal, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Pabel Eleazar Trujillo Bayona, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tortas ahogadas, tacos, 

refrescos, agua fresca, yogurt y productos integrales, en un 

puesto semifijo de 1.80x3.00 mts., a ubicarse en la Av. Fidel 

Velázquez nº 7902, entre calle Platino y el Blvd. Francisco 

Villa, del  Fracc. Fidel Velázquez, en horario de 19:00 a 

23:00 horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de tortas ahogadas, tacos, refrescos, 

agua fresca, yogurt y productos integrales, en un puesto 

semifijo de 1.80x3.00 mts., al C. Pabel Eleazar Trujillo 

Bayona, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, sobre una vialidad principal,  la cual 

presenta constante movimiento vehicular; de instalarse 

causaría obstrucción, contraviniendo el Reglamento en la 

materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1127 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Pabel Eleazar Trujillo 

Bayona,  realizar la venta de tortas ahogadas, tacos, 

refrescos, agua fresca, yogurt y productos integrales, en un 

puesto semifijo de 1.80x3.00 mts., mismo que pretendía 

ubicar en la Av. Fidel Velázquez nº 7902, entre calle Platino 

y el Blvd. Francisco Villa, del Fracc. Fidel Velázquez, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tortas 

ahogadas, tacos, refrescos, agua fresca, yogurt y productos 

integrales, en un puesto semifijo al  C. Pabel Eleazar Trujillo 

Bayona. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Pabel Eleazar Trujillo 

Bayona, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle  Argentina nº 304, colonia Universal, de esta ciudad, 
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quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Pabel Eleazar Trujillo Bayona, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tortas ahogadas, tacos, 

refrescos, agua fresca, yogurt y productos integrales, en un 

puesto semifijo de 1.80x3.00 mts., a ubicarse en calle 

Cobalto frente al nº 104, entre Av. Fidel Velázquez y Av. 

Estaño, fracc. Fidel Velázquez I, en horario de 09:00 a 13:00 

horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de tortas ahogadas, tacos, refrescos, 

agua fresca, yogurt y productos integrales, en un puesto 

semifijo de 1.80x3.00 mts., al C. Pabel Eleazar Trujillo 

Bayona, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el interesado pretendía realizar la actividad 

económica, ocupando un cajón de estacionamiento, sobre 

una vialidad principal, muy concurrida,  la cual presenta 

constante movimiento vehicular; de instalarse causaría 

obstrucción, contraviniendo el Reglamento en la materia. 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1128 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Pabel Eleazar Trujillo 

Bayona, realizar la venta de tortas ahogadas, tacos, 

refrescos, agua fresca, yogurt y productos integrales, en un 

puesto semifijo de 1.80x3.00 mts., mismo que pretendía 

ubicar en calle Cobalto frente al nº 104, entre Av. Fidel 

Velázquez y Av. Estaño, fracc. Fidel Velázquez I, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de comida 

preparada en un puesto semifijo al  C. Luis Alfredo Robles 

Peña. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Luis Alfredo Robles Peña, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en Av. Valle de 

Jesús nº 112, fraccionamiento Valle de Guadalupe II, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Luis Alfredo Robles Peña, quien solicita 

autorización para realizar la venta de comida preparada 

como, burros y tortas, en un puesto semifijo de 2x.90 mts., a 

ubicarse en el Blvd. del Guadiana nº 101, esquina con calle 

Valle de Lourdes, fracc. Valle de Guadalupe, en horario de 

08:00 a 16:00 horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de comida preparada como, burros y 

tortas, en un puesto semifijo de 2x.90 mts., al C. Luis Alfredo 

Robles Peña, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el interesado pretendía realizar la actividad 

económica, ocupando un cajón de estacionamiento, en área 

de terracería a un costado de una tienda de conveniencia 

(OXXO), sobre una vialidad principal,  la cual presenta 

constante movimiento vehicular; de instalarse causaría 

obstrucción; de igual manera existe inconformidad de la 

negociación citada por la instalación de este tipo de 

comercios en el área, contraviniendo el Reglamento en la 

materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

 

 

RESOLUTIVO No. 1129 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Luis Alfredo Robles Peña,  

realizar la venta de comida preparada como, burros y tortas, 

en un puesto semifijo de 2x.90 mts., mismo que pretendía 

ubicar en el Blvd. del Guadiana nº 101, esquina con calle 

Valle de Lourdes, fracc. Valle de Guadalupe, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de  alimentos y 

gordas en un puesto semifijo a la C. Martha Araceli Galván 

Herrera. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Martha Araceli Galván 

Herrera, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Enredadera nº 200, colonia La Virgen, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 
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Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Martha Araceli Galván Herrera, quien solicita 

autorización para realizar la venta de  alimentos y gordas en 

un puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en carretera al 

Pueblito km. 1.5, en horario de 09:00 a 12:00 y de 15:00 a 

17:00 horas, de lunes a viernes.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de alimentos preparados, a la C. 

Martha Araceli Galván Herrera,  toda vez que se contraviene 

la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 

realizar la actividad económica, instalando un puesto fijo, así 

como la instalación de mesas, sillas y tanque de gas, en 

lateral de carretera, por lo que no se considera viable otorgar 

el permiso en estos términos, ya que dicho trámite 

contraviene la reglamentación vigente, ya que dicha 

instalación sería motivo de obstrucción, así como riesgoso. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1130 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Martha Araceli Galván 

Herrera, realizar la venta de  alimentos y gordas en un 

puesto semifijo de 3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en 

carretera al Pueblito km. 1.5, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tortas y burros 

en un puesto semifijo a la C. Ana Irene López Yáñez Aguirre. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Ana Irene López Yáñez 

Aguirre, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

Blvd. Durango nº 220, colonia SARH, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución 

del Presidente Municipal y de la Administración Pública 

Municipal“. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I  

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Ana Irene López Yáñez Aguirre, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tortas y burros en un 
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puesto semifijo de 1.60x1.20 mts., a ubicarse en carretera a 

Mazatlán esquina con calle Rubí, fracc. Esmeralda, en 

horario de 07:00 a 16:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de tacos y 

burros en un puesto semifijo de 1.60x1.20 mts., a la C. Ana 

Irene López Yáñez Aguirre, toda vez que dicha petición  

contraviene lo establecido en el artículo 89 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares; asimismo porque al revisar el expediente nº 

1443/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, por parte del personal de esta 

Comisión, la comerciante  pretendía llevar a cabo la venta 

ocupando un cajón de estacionamiento frente a una vialidad 

principal muy transitada, de instalarse ocasionaría 

obstrucción, impidiendo la visibilidad y libre tránsito. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1131 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Ana Irene López Yáñez 

Aguirre,  realizar la venta de tortas y burros en un puesto 

semifijo de 1.60x1.20 mts., mismo que pretendía ubicar en 

carretera a Mazatlán esquina con calle Rubí, fracc. 

Esmeralda, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de barbacoa y 

comida, en un puesto semifijo a la C. Gloria Guadalupe 

Aldana Bueno. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Gloria Guadalupe Aldana 

Bueno, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Los Ángeles nº 112, colonia Universal, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Gloria Guadalupe Aldana Bueno, quien solicita 

autorización para realizar la venta de barbacoa y comida, en 

un puesto de lámina semifijo de 1x2 mts.,  a ubicarse en el 

Blvd. Durango, esquina con el Blvd. Guadiana, fracc. SARH, 

en horario de 7:30 a 16:30 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de barbacoa y comida, a la C. Gloria 

Guadalupe Aldana Bueno,  toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
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autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento,  frente a vialidad principal que presenta 

mucho tráfico vehicular y de instalarse causaría obstrucción 

impidiendo la visibilidad y libre trántido, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1132 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Gloria Guadalupe Aldana 

Bueno, realizar la venta de barbacoa y comida, en un puesto 

de lámina semifijo de 1x2 mts., mismo que pretendía ubicar 

en el Blvd. Durango, esquina con el Blvd. Guadiana, fracc. 

SARH, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas y 

burritos en la vía pública a la C. Margarita Flores Torres. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Margarita Flores Torres, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Vicente 

Guerrero M-16 L-8, colonia 20 de Noviembre, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución 

del Presidente Municipal y de la Administración Pública 

Municipal“. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I  

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Margarita Flores Torres, quien solicita autorización 

para realizar la venta de gorditas y burritos en un vehículo 

particular de 3x2 mts., a ubicarse en el hospital Psiquiátrico, 

Av. Fidel Velázquez, colonia 20 de Noviembre, en horario de 

10:30 a 12:00 horas, de lunes a viernes. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de alimentos 

preparados, a la C. Margarita Flores Torres, toda vez que 

dicha petición  contraviene lo establecido en el artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 

de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares; asimismo porque al revisar el expediente nº 

1528/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, por parte del personal de esta 

Comisión, la comerciante  pretendía llevar a cabo la venta 

ocupando un cajón de estacionamiento en una vialidad 

principal, frente al hospital psiquiátrico, de instalarse 
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ocasionaría obstrucción, impidiendo la visibilidad y libre 

tránsito en  la zona.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1133 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Margarita Flores Torres, 

realizar la venta de gorditas y burritos en un vehículo 

particular de 3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en el 

hospital Psiquiátrico, Av. Fidel Velázquez, colonia 20 de 

Noviembre, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza licencia de funcionamiento para 

salón de eventos infantiles a la C. Blanca Elba Marquez 

Carrillo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

el expediente N° 1461/14 que contiene  la solicitud 

presentada por la C. Blanca Elba Marquez Carrillo, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Tecnológico 

nº 715, colonia Porfirio Díaz, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, licencia de funcionamiento para 

salón de eventos infantiles.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que la C. Blanca Elba Marquez Carrillo, solicita 

licencia de funcionamiento para salón de eventos infantiles, 

denominado “Arbolare”  ubicado en calle Tecnológico nº 715, 

colonia Porfirio Díaz, en horario de 10:00 a 20:00 horas, 

diariamente.  

 

SEGUNDO: En la sesión ordinaria de la Comisión,  se tomó 

conocimiento de la solicitud presentada para el otorgamiento 

de la licencia con giro de salón para eventos infantiles; 

analizado el caso, se acuerda autorizar la licencia solicitada; 

lo anterior en base a la visita ocular que se realizó al 

establecimiento, donde se pudo observar que dicho 

establecimiento cuenta con salida de emergencia, extintores, 

sanitarios separados, ventilación e iluminación adecuadas, 

mobiliario (mesas, sillas, toldos, etc.); asimismo se levantó 

una encuesta con los vecinos más cercanos al lugar, donde 

se obtiene como resultado que no existe ningún 

inconveniente por la apertura y funcionamiento del salón. En 

el expediente en mención se anexan los dictámenes de Uso 

de Suelo, Protección Civil y Salud. Por lo que dicha petición 

cumple con establecido en el Artículo 6 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, referente a 

las características que deberán de satisfacer todas las 

empresas o negociaciones para su funcionamiento, en 

materia de sanidad, seguridad, higiene e infraestructura 

necesaria para operar con tal giro. 

  

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1134 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza a la C. Blanca Elba Marquez Carrillo, 

licencia de funcionamiento para salón de eventos infantiles, 

denominado “Arbolare”  ubicado en calle Tecnológico nº 715, 

colonia Porfirio Díaz, en horario de 10:00 a 20:00 horas, 

diariamente.  

 

SEGUNDO: No omitimos informarle que deberá de cumplir 

cabalmente con las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables al giro comercial que va a realizar, además de las 

relacionadas con el área de estacionamiento, misma que no 

deberá ser sobrepasada por los contratantes de su servicio; 

haciendo de su conocimiento que, en caso de invasión de 

área de estacionamiento a particulares o de espacios de 

áreas verdes, se aplicará de  forma inmediata lo ordenado 

en la reglamentación municipal vigente, así como las 

relativas al volumen del audio utilizado en la realización de 

los eventos, el cual deberá estar regulado de manera que no 

perturbe o altere la paz y actividades cotidianas de los 

vecinos, y se encuentre dentro de los límites establecidos en 

la normatividad aplicable. 
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TERCERO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 

de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas,  además la 

interesada tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 

lo contrario se nulificará. 

 

CUARTO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Sandra Janeth Mora 

Ramírez, licencia de funcionamiento para local de video 

juegos y café Internet. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento,  para su estudio y resolución 

el expediente N° 1372/14 que contiene la solicitud 

presentada por la C. Sandra Janeth Mora Ramírez, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Verónica 

Castro nº 102, colonia Valle del Guadiana, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, licencia de 

funcionamiento para local de video juegos y café Internet.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Compete a esta Comisión de las Actividades 

Económicas conocer del presente asunto y poner a la 

consideración del pleno del Ayuntamiento, el Dictamen, de 

conformidad  con lo establecido  en los artículos 1, 2, 26,  

fracción IV, 70, 71, 72, 73, 74, 75 y demás relativos al 

Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de 

Durango. 

 

SEGUNDO: Que la solicitud de referencia, presentada por la 

C. Sandra Janeth Mora Ramírez, es para la autorización y 

expedición de licencia de funcionamiento para el ejercicio de 

la actividad económica  consistente en renta de máquinas de 

video juegos y café Internet a operar en calle Verónica 

Castro  nº 102, colonia Valle del Guadiana, de esta ciudad. 

 

TERCERO: Analizado el presente caso, en base al estudio 

realizado por el personal de apoyo de la Comisión al lugar 

señalado para realizar la actividad, se pudo observar que 

cumple con los requisitos necesarios establecidos en el 

artículo 72 del Reglamento de Desarrollo Económico para el 

Municipio de Durango.  

 

CUARTO: La interesada deberá de cumplir con lo 

establecido por los artículos 70, 71, 73 y 75 del citado 

Reglamento, los cuales señalan las obligaciones que los 

propietarios de las negociaciones con giro de video juegos y 

café Internet deben acatar, así como  el horario de 

funcionamiento, el cual es de 10:00 a 21:00 horas, de lunes 

a sábado, y domingos de las 09:00 a 19:00 horas, para video 

juegos. 

 

QUINTO: En lo referente al horario de funcionamiento para 

los establecimientos con giro de café Internet, el horario será 

el siguiente: de las 07:00 a las 22:00 horas, de lunes a 

domingo; en ningún caso se operará fuera de este horario, el 

cual está establecido en el articulo 75, fracción I, del citado 

Reglamento. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1135 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza a la C. Sandra Janeth Mora Ramírez, 

licencia de funcionamiento para local de video juegos y café 

Internet, a operar en calle Verónica Castro  nº 102, colonia 

Valle del Guadiana, de esta ciudad, mismo que contará con 

5 (cinco) máquinas de video juegos, 3 (tres) computadoras y 

un servidor; el horario para el video juegos será de 10:00 a 

21:00 horas, de lunes a sábado, y domingos de las 09:00 a 

19:00 horas, y del café Internet  de las 07:00 a las 22:00 

horas, de lunes a domingo. 

 

SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 

de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas, además la 

interesada tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 

lo contrario se nulificará. 

 

TERCERO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 
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RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Lic. Miriam Favela 

Cordero, Directora Comercial de Puerta Poniente, el 

refrendo del permiso de colocación de 80 pendones para 

promocionar el desarrollo habitacional Puerta Poniente. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, 

expediente no. 1544/14 con solicitud de la C. Lic. Miriam 

Favela Cordero, Directora Comercial de Puerta Poniente, 

para refrendar el permiso de colocación de 80 pendones de 

.80 por 1.60 Mts. para promocionar el desarrollo habitacional 

Puerta Poniente, por lo que, con fundamento en el artículo 

78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango; y en base a la atribución conferida a 

esta Comisión en el artículo 105, del propio Reglamento del 

Ayuntamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el 

presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como uno de sus objetivos, regular la instalación 

de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 

7, considera a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 

realicen en el territorio del municipio, relativas al uso de 

espacios para la colocación de medios de publicidad, para 

garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, 

diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, 

y evitar el posible daño a la población o a su patrimonio. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) 

específicamente, se contemplan los pendones, por lo que en 

atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar el número conveniente y las zonas donde no es 

posible instalarse y establecer las restricciones previamente 

contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento 

municipal. 

 

QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones con 

publicidad ya sea empresarial, o de eventos particulares, se 

dan de manera frecuente, por lo que esta Comisión ha 

establecido un acuerdo interno de autorizar, con las 

restricciones que correspondan y el pago de los derechos 

respectivos, un número apropiado de pendones que les 

permita cumplir con los objetivos buscados, pero que a la 

vez, no representen contaminación a la imagen urbana de 

nuestra ciudad, condición que la presente solicitud no 

vulnera por tratarse de 80 pendones, por lo que resulta 

procedente su autorización. 

 

SEXTO.- La presente solicitud, fue autorizada por el 

Ayuntamiento en su sesión pública ordinaria de fecha 06 de 

marzo del presente año, y publicada bajo número de 

Resolutivo 708, en la Gaceta Municipal no. 314, de fecha 11 

de abril del mismo año, estableciéndose en el Resolutivo, 

que la fecha límite para ser retirados sería de 90 días 

posteriores a su colocación, razón por la cual, se presenta la 

actual solicitud de refrendo del permiso, el cual, se 

extenderá por un periodo similar, que es el máximo 

contemplado por el Reglamento de Anuncios del Municipio 

de Durango. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1136 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Lic. Miriam Favela Cordero, 

Directora Comercial de Puerta Poniente, el refrendo del 

permiso de colocación de 80 pendones de .80 por 1.60 Mts. 

para promocionar el desarrollo habitacional Puerta Poniente. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

I.  Los pendones deberán permanecer colocados 

donde actualmente se tienen, debiendo ser fuera 

del perímetro del Centro Histórico, comprendido de 

oriente a poniente desde la Av. Lázaro Cárdenas a 

la calle Independencia y de norte a sur, de Av. 

Felipe Pescador hasta el Blvd. Dolores del Río. Se 

deberá evitar su colocación en lugares donde se 

encuentren colocados pendones o mamparas de 

otro evento aprobado por este Ayuntamiento. 

II. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 
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III.  La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

IV.  Los pendones podrán permanecer a partir de la 

fecha de aprobación del presente Resolutivo, 

siempre y cuando se cubran los derechos 

correspondientes, y deberán ser retirados por la 

solicitante a más tardar 90 días posteriores a la 

fecha de aprobación del presente permiso. 

V.  Los pendones no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VI. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

 

TERCERO.- Notifíquese a la interesada, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. María Fructuosa Ochoa 

Martínez, el cambio de uso de suelo de Privada Saltito No. 

100, Predio El Saltito, para un salón de eventos sociales. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 1128/14 y su alcance, relativos a la solicitud para 

cambio de uso de suelo de la C. María Fructuosa Ochoa 

Martínez, de Privada Saltito No. 100, Predio El Saltito, para 

uso comercial y de servicios, por lo que en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la 

atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, 

fracción III, del mismo Reglamento, nos permitimos someter 

a la consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y 

considerandos. 

  

ANTECEDENTES 

 

Con  fecha  6  de  marzo  de  2014,  el   Ayuntamiento  del 

Municipio de Durango resolvió en sentido negativo la 

solicitud de la C. María Fructuosa Ochoa Martínez, de 

Privada Saltito No. 100, Predio El Saltito, quien solicitaba el 

cambio de uso de suelo para uso comercial y de servicios, 

sustentando tal determinación en los argumentos vertidos en 

los considerandos Séptimo y Octavo del dictamen 

respectivo, donde se señalaba la falta de estacionamiento y 

la necesidad de contar con una encuesta vecinal 

actualizada.  

 

Posteriormente, la solicitante presenta nuevo trámite y un 

alcance, en el cual incorpora elementos con los que 

manifiesta haber solventado las deficiencias antes 

señaladas. 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

tienen claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del 

artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones 

y cambios de uso, entre otras. 

 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 
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jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en el artículo 105, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción III. 

 

SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se tiene el dictamen técnico 

de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, el cual se 

dio bajo oficio de número DDU/0564/14, de fecha 27 de 

marzo de 2014, firmado por la Arq. Adriana González 

Nogueira, mismo que señala en su análisis: “Se trata de un 

terreno con una superficie de 650 M2, contemplado en el 

Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Victoria de 

Durango 2020 para uso habitacional para vivienda 

unifamiliar tipo popular H-3, actualmente es un salón de 

eventos sociales ya en funcionamiento y del cual no se ha 

podido obtener la autorización correspondiente debido a que 

la encuesta presentada por el solicitante no era reciente, 

además de no contar con área de estacionamiento suficiente 

para el giro dadas las circunstancias se expidió el resolutivo 

SM/SA/DAA/773/14 de fecha 6 de marzo no procedente, es 

por eso que el propietario solicita la reconsideración de este 

conforme a oficio presentado ante esta Dirección, cabe 

señalar que respecto al estacionamiento presenta reporte 

fotográfico; Después de hacer el análisis correspondiente del 

entorno urbano donde existen el hospital del niño y las áreas 

habitacionales de Privada Lomas y Loma Dorada Diamante, 

esta Dirección considera que es importante que el 

propietario presente escritura que ampare la propiedad de 

las áreas para estacionamiento o bien contrato de 

arrendamiento notariado, cabe señalar que se realizó 

encuesta vecinal por personal de esta Dirección donde 8 de 

los 11 domicilios encuestados resultaron positivos y 3 están 

deshabitados (Se anexa copia y croquis de ubicación) los 17 

restantes están en proceso de ser encuestados ya que no se 

han encontrado en los domicilios.”  

 

OCTAVO.- En virtud de lo señalado por la propia Dirección, 

y que la solicitante presentó un alcance a su solicitud de 

fecha 18 de marzo de 2014 en la cual presenta contrato de 

arrendamiento de terreno que celebran la propia solicitante 

con el Sr. Jesús Edgar Morales Ochoa, con domicilio en 

calle 12 de diciembre, no. 214, de la Col. Guadalupe, donde 

manifiestan que el término del contrato es por un año, a 

partir del 1º. de abril de este año, el monto de la 

mensualidad y la disposición de que el terreno será utilizado 

exclusivamente como estacionamiento de vehículos. Así 

mismo, presentan encuesta de vecinos soportada en croquis 

de la privada Loma Lomas, donde se indica que 17 de los 

vecinos no presentan inconveniente, respaldando la 

encuesta con copia de sus credenciales de elector, 5 

vecinos no están de acuerdo, y quedaron solo 2 vecinos que 

no se pudieron localizar, además de un oficio de fecha 01 de 

abril de 2014, firmado por la C.P. Leslie J. Oliveros Morales, 

del Hospital Municipal del Niño, quien manifiesta lo siguiente: 

“Por medio de la presente hago contar que el funcionamiento 

del salón de eventos que colinda con la barda de 

estacionamiento de este Hospital del niño, no causa ninguna 

molestia a los usuarios de este hospital, pues el acceso el 

mismo está por otra avenida”.  

 

NOVENO.- De conformidad con lo que se señala en los 

antecedentes, y lo descrito en el considerando Octavo del 

presente Dictamen, las razones que la Dirección expuso y 

que esta Comisión consideró validas en su momento para no 

autorizar el cambio de uso de suelo, se encuentran cubiertas 

por la solicitante, razón por la cual, no se encuentra 

inconveniente para aprobar en esta nueva solicitud, el 

cambio de uso de suelo señalado en el proemio del presente 

documento. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1137 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. María Fructuosa Ochoa 

Martínez, el cambio de uso de suelo de Privada Saltito No. 

100, Predio El Saltito, para comercial y de servicios (salón 

de eventos sociales). 

 

SEGUNDO.- Esta autorización, no constituye permiso para 

el funcionamiento de salón de eventos, por lo que se deberá 

tramitar la respectiva licencia de funcionamiento ante la 

instancia municipal correspondiente. 

 

TERCERO.- Notifíquese a la interesada y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a Scorpio Servicios 

Inmobiliarios, S.A. de C.V., la urbanización y construcción 

del Fraccionamiento “El Roble Residencial”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
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MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

Expediente 1564/14, que contiene la solicitud que presenta 

Scorpio Servicios Inmobiliarios, S.A. de C.V., para que se 

autorice la urbanización y construcción del Fraccionamiento 

El Roble Residencial, ubicado en la fracción segregada del 

Predio Santa Teresa, municipio de Durango, por lo que, con 

fundamento en el artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango; y los artículos 78, fracción I, y 105, 

fracción VII, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango; sometemos a la consideración de este 

Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante oficio No. 1008/14, de fecha 23 de 

junio de 2014, y recibido el mismo día, la Arq. Adriana 

González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, informa al Secretario Municipal y del Ayuntamiento 

de la solicitud a que se refiere el presente dictamen, 

solicitando su turno a la Comisión correspondiente para su 

autorización definitiva. 

 

SEGUNDO.- La empresa que solicita la autorización para la 

urbanización y construcción del fraccionamiento “El Roble 

Residencial”, ha desarrollado otros espacios de 

características similares, con los que ha demostrado su 

seriedad, la que se puede constatar en el expediente que 

presenta, el cual se percibe completo y válido, por el número 

y la temporalidad de sus dictámenes. 

 

TERCERO.- El expediente en mención contiene Dictamen 

de Compatibilidad Urbanística sobre el predio destinado a la 

construcción del fraccionamiento “El Roble Residencial”, 

ubicado en la fracción segregada del Predio Santa Teresa, 

municipio de Durango, en el que se hace constar que la 

superficie total es de 33,023.62 M2., y se localiza en la zona 

B, sector 3, contemplado en el Programa de Desarrollo 

Urbano de la Ciudad de Durango 2020 vivienda unifamiliar 

tipo medio H-2 densidad habitacional baja, con lotes de 200 

m2. de superficie y 10.00 mts. de frente como mínimo. 

 

CUARTO.- Se revisó y constató que el expediente incluye 

los siguientes documentos: 

 

- Factibilidad de servicios de energía eléctrica, 

emitido bajo número de oficio DC 053421/2014, de 

fecha 31 de enero de 2014, firmado por el C. 

Jesús Gerardo Rentería Valdez, Jefe del 

Departamento de Planeación de la CFE. 

- Dictamen de Impacto Ambiental, emitido por la 

Secretaría de Recursos Naturales y Medio 

Ambiente del Estado, bajo número de oficio 

SRNyMA.106.SMA.106.370.2014, de fecha 04 de 

abril de 2014, firmado por su titular, el Ing. 

Maximiliano Silerio Díaz. 

- Plano de Alumbrado Público, de fecha 09 de mayo 

de 2014. 

- Planos de Red de Agua Potable y de 

alcantarillado, de fecha 30 de noviembre de 2013. 

- En cuanto a la factibilidad de servicios de agua 

potable y alcantarillado, el expediente presenta un 

oficio de número DG/ST/230/12, firmado por el Ing. 

Agni Otto García García, Director General del 

Organismo Público Descentralizado Aguas del 

Municipio de Durango, donde manifiesta que no se 

cuenta con infraestructura para proporcionar los 

servicios de agua y alcantarillado, por lo que 

deberá crear su fuente de abastecimiento de agua 

potable con derechos de extracción adicionales 

por 143,720 M3 anuales expedidos por la 

CONAGUA e instalar un tanque de regulación de 

vidrio fusionado al acero con capacidad neta de 

250 M3 y un sistema de presión constante; por lo 

que respecta al alcantarillado, existe la posibilidad 

de factibilidad de brindarle el servicio, con posible 

punto de conexión al colector Mezquital en 

proceso de construcción. 

- Dictamen y plano de vialidades emitido por la 

Dirección Municipal de Seguridad Pública, bajo 

número de oficio DMSP/DIV/171/2014, de fecha 18 

de marzo de 2014, firmado por el titular del 

Departamento de Ingeniería Vial y el Director 

Municipal de Seguridad Publica. 

 

QUINTO.- El solicitante acompaña su expediente con el 

plano de lotificación, del cual se desprende claramente que 

cumple con las disposiciones legales aplicables en cuanto a 

la distribución y medidas de lotes, áreas de donación, 

medidas de vialidades, y demás aplicables. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1138 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a Scorpio Servicios Inmobiliarios, 

S.A. de C.V., la urbanización y construcción del 

Fraccionamiento “El Roble Residencial”, ubicado en la 

fracción segregada del Predio Santa Teresa, municipio de 

Durango, con la siguiente dosificación de áreas y lotificación 

(en metros cuadrados): 

 

ÁREA TOTAL DEL POLÍGONO                                            

99.674.96 M2 

ÁREA DE RESERVA                                                                 

2,171.60 M2 

 

FRACC. EL ROBLE RESIDENCIAL                                              

272 LOTES 

Área total  97,503.36 100 
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Área vendible 58,498.84 60 

Área común 8,680.47 8.90 

Área de vialidades 23,799.17 24.41 

Área de banquetas 6,314.02 6.48 

Área de barda 210.86 0.22 

 

MANZANA TOTAL 

LOTES 

REGULARES IRREGULARES 

A 30 61 91 

B 10 12 22 

C 18 12 30 

D 16 14 30 

E 14 4 18 

F 0 33 33 

G 0 25 25 

H 7 16 23 

TOTAL 95 177 272 

 

 

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a la 

cubertura de los derechos que se deriven de la presente, 

según se establezca en la Ley de Hacienda para  los 

Municipios del Estado de Durango, y en la Ley de Ingresos 

del Municipio de Durango, debiéndose realizar el trámite de 

urbanización y construcción, en la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano. 

 

TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 

así como en el Reglamento de Construcciones para el 

Municipio de Durango, nulificará los efectos del presente 

resolutivo. 

 

CUARTO.- El incumplimiento a lo establecido en el artículo 

245 de la Ley General de Desarrollo Urbano, respecto de la 

Fianza expedida por Institución autorizada, con valor del 

50% del presupuesto total de las obras de urbanización; o 

bien, el Depósito en efectivo por el 30% del presupuesto 

total de las obras de urbanización, dejará sin efecto el 

presente resolutivo. 

  

QUINTO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección Municipal 

de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Lic. Marcela Bretado, la 

colocación de mamparas, pendones y papeletas, para 

promocionar un evento que se llevará a cabo el 22 de julio 

en el marco de las expobandas de la Feria Nacional de 

Durango 2014. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fueron turnados para su análisis y dictamen, 

expedientes 1533/14, 1534/14 y 1535/14, que contienen 

solicitud de la C. Lic. Marcela Bretado, representante de 

Grupo Garza Limón, para la colocación de mamparas, 

pendones y papeletas en diferentes puntos de la ciudad, 

para la promoción de tres eventos que se llevarán a cabo el 

22 y 29 de julio, y el 05 de agosto respectivamente, en el 

marco de las expobandas de la Feria Nacional de Durango 

2014, por lo que, con fundamento en los artículos 78, 

fracción I, y 105 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, sometemos a la consideración de 

este Pleno, el presente Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 
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previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la 

moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo 

contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o 

figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación 

de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad 

en general. 

 

SEXTO.- El expediente que nos ocupa, establece un número 

de 10 mamparas, 80 pendones y 100 papeletas a colocar, 

para promocionar cada uno de los tres eventos. La fecha 

que señalan para cada evento, permite escalonarlos de 

forma tal que la promoción de los mismos no represente 

saturación a la imagen urbana de la ciudad, definiendo los 

mismos lugares para que se coloquen las mamparas, 

pendones y papeletas, siendo primero los del evento del 22 

de julio, posteriormente los del evento del 29 de julio y por 

último los relacionados con el evento del 05 de agosto, 

sustituyendo cada vez el material del evento anterior.  

 

SÉPTIMO.- La colocación de las mamparas, pendones y 

papeletas, se podrán efectuar una vez notificado el presente 

Resolutivo y siempre y cuando hayan sido cubiertos los 

derechos respectivos, y deberán ser retirados por la 

solicitante a más tardar 2 días posteriores al tercer evento, 

en cuyo caso, sentará precedente negativo para posteriores 

eventos que pretendan realizar en esta Ciudad. 

 

OCTAVO.- El control de la imagen urbana de la ciudad, es 

una atribución que la propia Ley General de Desarrollo 

Urbano para el Estado de Durango otorga a los 

Ayuntamientos, razón por la cual, y ante la proliferación de 

eventos cuya publicidad se hace en la vía pública, esta 

Comisión ha determinado, en coordinación con la Dirección 

Municipal de Servicios Públicos, establecer mayor control y 

seguimiento en la colocación  de los pendones, mamparas y 

similares que se autoricen. Por tal motivo, se deberán 

registrar en la Dirección Municipal de Servicios Públicos las 

ubicaciones donde se pretendan colocar los anuncios, lo 

cual permitirá equilibrar la cantidad de accesorios y a la vez, 

poder dar mayor seguimiento al retiro de los mismos, 

pudiendo acordarse entre el particular y la dependencia 

municipal los cambios que resulten convenientes sin que se 

afecte el impacto publicitario buscado por el particular. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1139 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

 DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Lic. Marcela Bretado, la 

colocación de 10 mamparas, 80 pendones y 100 papeletas, 

para promocionar un evento que se llevará a cabo el 22 de 

julio en el marco de las expobandas de la Feria Nacional de 

Durango 2014, a partir del momento en que se cubran los 

derechos respectivos de conformidad con la Ley de 

Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 

2014, para ser retirados a más tardar el día 24 del mismo 

mes y año. 

 

SEGUNDO.- Se autoriza a la C. Lic. Marcela Bretado, la 

colocación de 10 mamparas, 80 pendones y 100 papeletas, 

para promocionar un evento que se llevará a cabo el 29 de 

julio en el marco de las expobandas de la Feria Nacional de 

Durango 2014, a partir del 15 de julio de este año, siempre y 

cuando se hayan cubierto los derechos respectivos de 

conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de 

Durango para el Ejercicio Fiscal 2014, para ser retirados a 

más tardar el día 31 del mismo mes y año. 

 

TERCERO.- Se autoriza a la C. Lic. Marcela Bretado, la 

colocación de 10 mamparas, 80 pendones y 100 papeletas, 

para promocionar un evento que se llevará a cabo el 05 de 

agosto en el marco de las expobandas de la Feria Nacional 

de Durango 2014, a partir del 22 de julio de este año, 

siempre y cuando se hayan cubierto los derechos 

respectivos de conformidad con la Ley de Ingresos del 

Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 2014, para ser 

retirados a más tardar el día 07 de agosto del mismo mes y 

año. 

 

CUARTO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I. Los pendones, mamparas y papeletas podrán ser 

colocados en los principales cruceros de la ciudad, 

respetando únicamente el perímetro del Centro 

Histórico, comprendido de oriente a poniente desde 

la calle Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas 

y de norte a sur, de Felipe Pescador hasta Blvd. 

Dolores del Río. Se deberá evitar su colocación en 

lugares donde se encuentren colocados pendones o 

mamparas de otro evento aprobado por este 

Ayuntamiento, inclusive si son de la misma empresa, 

salvo cuando se trate de sustitución de las mismas. 

II. Previa colocación de los artículos promocionales y 

una vez cubiertos los derechos que por el uso de la 

vía pública se generen, de conformidad con la Ley 

de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2014, se deberán registrar las 

ubicaciones de los mismos en la Dirección Municipal 

de Servicios Públicos, la que podrá modificar los 

sitios señalados en función del análisis y 

conocimiento de publicidad colocada de otros 

eventos con anterioridad. En caso de no acatar esta 

disposición, la propia Dirección Municipal procederá 

a retirar aquellos artículos promocionales que se 

hayan colocado. 

III. El diseño de los pendones, mamparas y papeletas 

estará libre de frases, dibujos o signos de cualquier 

índole, que ofendan a la moral y las buenas 

costumbres, así como de elementos que hagan 

referencia a ideas o imágenes con textos o figuras 

que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual del entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la 

discriminación de raza o condición social, resulten 
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ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad 

del individuo o de la comunidad en general, en cuyo 

caso, deberán ser retirados por la Dirección 

Municipal de Servicios Públicos. 

IV. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones, papeletas y de las mamparas, no deberá 

rebasar el límite de la banqueta. 

V. En el caso de colocación de mamparas en esquina, 

estas no deberán obstruir el paso peatonal y 

deberán estar colocadas de manera que la distancia 

mínima del plano vertical que contiene el anuncio, 

paralelo a la vialidad hasta la esquina, sea de 2.50 

metros, para no obstruir la visibilidad de 

conductores; 

VI. La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones y papeletas deberá ser de 2.50 metros y la 

máxima de 5.00 metros. 

VII. Los pendones, papeletas y mamparas deberán ser 

retirados tal y como se establece en los puntos 

resolutivos, en cuyo caso contrario, sentará 

precedente para futuras solicitudes de eventos que 

pretenda realizar en esta Ciudad. 

VIII. Los pendones y papeletas no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

IX. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la 

vía pública se generen, de conformidad con la Ley 

de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

 

QUINTO.- Notifíquese a la interesada, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Dr. Ricardo Montoya Salazar 

el cambio de uso de suelo del lote ubicado en la calle 

Camino del Rocío no. 141, del Fracc. Los Remedios, para 

edificio de departamentos con estacionamiento y área de 

servicios en planta baja, y niveles del 1 al 4 con 3 

departamentos cada uno para un total de 12. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, 

expediente 1089/14, que contiene oficio de la Arq. Adriana 

González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, con solicitud de cambio de uso de suelo del C. Dr. 

Ricardo Montoya Salazar del lote ubicado en la calle Camino 

del Rocío no. 141, del Fracc. Los Remedios, por lo que, con 

fundamento en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 

atribución conferida a esta Comisión en la fracción IV del 

artículo 105 del mismo ordenamiento, ponemos a la 

consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, establece en su artículo 147 lo 

siguiente: “Cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. Para el Presidente Municipal, Síndico y 

Regidor propietario, se elegirá un suplente. Todos los 

regidores propietarios serán considerados como 

representantes populares, con idéntica categoría e igualdad 

de derechos y obligaciones. En la elección de los 

ayuntamientos se contemplará el principio de la 

representación proporcional. El Ayuntamiento se renovará 

en su totalidad cada tres años e iniciará sus funciones el 

primero de septiembre posterior a la elección. El gobierno 

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 

y el gobierno del Estado. Los municipios estarán investidos 

de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 

a la ley.” 

 

CUARTO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

QUINTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, establece en la fracción VIII del artículo 

11, de manera correlativa con las disposiciones anteriores, la 

misma facultad a los ayuntamientos para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios 

de uso, entre otras. 
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SEXTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SÉPTIMO.- Particularizando lo anterior, el Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, documento de 

carácter normativo que establece las bases para el 

funcionamiento del máximo órgano de gobierno del 

municipio, determina en el artículo 105, las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción III. 

 

OCTAVO.- Para esta solicitud, se cuenta con el dictamen 

técnico de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, el 

cual se dio bajo oficio de número DDU/0296/14, de fecha 13 

de marzo de 2014, firmado por la Arq. Adriana González 

Nogueira, y donde señala: “Se trata de un terreno con una 

superficie de 440 M2, contemplado en el Programa de 

Desarrollo Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020 

como área habitacional tipo residencial H-1 para vivienda 

unifamiliar con densidad baja. Actualmente es un terreno 

baldío rodeado en 3 de sus 4 colindancias por casas 

habitación residenciales; se pretende la construcción de un 

edificio de departamentos desarrollado de la siguiente 

manera: estacionamiento y área de servicios en planta baja, 

del 1er al 4to nivel 3 departamentos por cada piso para un 

total de 12. Después de hacer el análisis correspondiente del 

entorno urbano, esta Dirección considera que es importante 

contar con la anuencia de los vecinos, así como tomar en 

cuenta los coeficientes de utilización y ocupación de suelo 

(C.U.S. DE 1.0 Y C.O.S. DE 0.6), cabe señalar que en esta 

zona solo se pueden construir máximo 2 niveles conforme al 

Programa de Desarrollo Urbano”. 

 

NOVENO.- Derivado de lo anterior, y habiendo revisado 

antecedentes de trámites sobre el mismo predio, esta 

Comisión considera y hace suyas las observaciones que en 

el Dictamen establece la Dirección, determinando que no es 

procedente otorgar el uso de suelo en virtud de no 

presentarse encuesta favorable de los vecinos, además de 

que el proyecto como se plantea, vulnera lo establecido en el 

Programa de Desarrollo Urbano, razón por la cual, se deja el 

uso de suelo del predio ubicado en la calle Camino del Rocío 

no. 141, del Fracc. Los Remedios, con uso de suelo para la 

construcción de un edificio en planta baja y primer nivel con 

cinco departamentos, con sus respectivos cinco cajones de 

estacionamiento, tal y como se le había autorizado bajo el 

Resolutivo 3223, emitido en Sesión Pública Ordinaria de 

fecha 02 de julio de 2010, y publicado en la Gaceta 

Municipal no. 233 de fecha 13 de agosto de 2010, con lo que 

se estaría respetando el Programa multicitado, 

estableciendo como condicionante, la de presentar anuencia 

vecinal favorable. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1140 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- No se autoriza al C. Dr. Ricardo Montoya 

Salazar el cambio de uso de suelo del lote ubicado en la 

calle Camino del Rocío no. 141, del Fracc. Los Remedios, 

para edificio de departamentos con estacionamiento y área 

de servicios en planta baja, y niveles del 1 al 4 con 3 

departamentos cada uno para un total de 12. 

 

SEGUNDO.- Se refrenda el Resolutivo 3223, emitido por el 

Ayuntamiento en su Sesión Pública Ordinaria de fecha 02 de 

julio de 2010, y publicado en la Gaceta Municipal no. 233 de 

fecha 13 de agosto de 2010, para quedar como uso de suelo 

para la construcción de un edificio en planta baja y primer 

nivel con cinco departamentos, con sus respectivos cinco 

cajones de estacionamiento, condicionado a presentar 

anuencia vecinal.  

 

TERCERO.- El presente uso de suelo, forma parte de un 

procedimiento de trámite, y por tanto, no representa 

autorización alguna para iniciar con los trabajos de 

construcción, por lo que de cumplir con la anuencia vecinal 

para la construcción de un edificio en planta baja y primer 

nivel con cinco departamentos, con sus respectivos cinco 

cajones de estacionamiento, se deberá presentar el 

expediente completo a la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano, en los términos que establece la normatividad 

aplicable al tipo de proyecto. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega al C. Gastón Filogonio García 

Tovar, el cambio de uso de suelo de calle Exe No. 103, esq. 

con Blvd. Raymond Bell, del Fracc. Atenas, para salón de 

eventos sociales. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 1549/14, que contiene solicitud que presenta la 

Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, para cambio de uso de suelo del C. 

Gastón Filogonio García Tovar, de calle Exe No. 103, esq. 

con Blvd. Raymond Bell, Fracc. Atenas, para uso comercial y 

de servicios, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que se 

confiere a esta Comisión en el artículo 105, fracción III, del 

mismo Reglamento, nos permitimos someter a la 

consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes considerandos. 

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

Entre las facultades y obligaciones de los municipios, 

contenidas en el Título Quinto de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, destaca la aplicable al 

asunto que se analiza, contenida en la fracción V, inciso b), 

del artículo 115, donde determina que los municipios son las 

entidades responsables del control y vigilancia de la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia y en 

sus jurisdicciones territoriales. 

 

SEGUNDO.- La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, establece en su artículo 147 lo 

siguiente: “Cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. Para el Presidente Municipal, Síndico y 

Regidor propietario, se elegirá un suplente. Todos los 

regidores propietarios serán considerados como 

representantes populares, con idéntica categoría e igualdad 

de derechos y obligaciones. En la elección de los 

ayuntamientos se contemplará el principio de la 

representación proporcional. El Ayuntamiento se renovará 

en su totalidad cada tres años e iniciará sus funciones el 

primero de septiembre posterior a la elección. El gobierno 

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 

y el gobierno del Estado. Los municipios estarán investidos 

de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 

a la ley.” 

 

TERCERO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

CUARTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

QUINTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en el artículo 105, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción III. 

 

SEXTO.- Para esta reconsideración, se cuenta con el 

dictamen técnico de la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano, el cual se dio bajo oficio de número DDU/0804/14, 

de fecha 17 de junio de 2014, firmado por la Arq. Adriana 

González Nogueira, que a la letra señala en su análisis: “Se 

trata de un terreno con una superficie de 133.87 M2, 

contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano de la 

Ciudad de Victoria de Durango 2020 como corredor urbano 

moderado (CUM) comercial y de servicios. Se pretende el 

funcionamiento de un salón de eventos sociales en planta 

alta que anteriormente era local comercial, cabe señalar que 

se realizó encuesta vecinal por parte del solicitante y fue 

verificada por el personal de esta Dirección dando como 

resultado los datos del Anexo A; cabe señalar que el 

propietario indica que los eventos a realizar serán máximo 

para 50 personas según lo especificado en la encuesta. 

Después de hacer al análisis correspondiente del entorno 

urbano, esta Dirección considera que es importante contar 

con la cantidad de cajones para estacionamiento requeridos 

para el uso, pues el incumplimiento de esto provocaría una 

problemática con los vecinos, ya que el salón necesita 3 

cajones y cada local 1 cajón, dando un total de 5 cajones y 

el proyecto solo cuenta con 2.” 

 

SÉPTIMO.- En virtud de lo anterior, esta Comisión considera 

que no es procedente el cambio de uso de suelo solicitado, 

primero, por el incumplimiento de lo que señalan las Normas 

Técnicas Complementarias para el Proyecto Arquitectónico, 

contenidas en el Reglamento de Construcciones del 

Municipio de Durango respecto de los cajones de 

estacionamiento, donde se indica que para clubes sociales, 

salones y jardines para banquetes, se requerirá 1 cajón por 

cada 20 M2 construidos; así mismo, por la colindancia 

inmediata que el inmueble tiene con las viviendas del Fracc. 
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Atenas, lo que con toda seguridad, derivará en posteriores 

problemas para los vecinos, por la cantidad de vehículos de 

las personas que asistirían al salón.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1141 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- No se autoriza al C. Gastón Filogonio García 

Tovar, el cambio de uso de suelo de calle Exe No. 103, esq. 

con Blvd. Raymond Bell, del Fracc. Atenas, para salón de 

eventos sociales. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Víctor Alfonso Santillán 

Solís, la subdivisión de la parcela 88 P 2/2, Ejido Gabino 

Santillán, municipio de Durango. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos 

fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de 

número 1529/14, que contiene oficio de la Arq. Adriana 

González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para segregación del C. Víctor Alfonso Santillán 

Solís, de la parcela 88 P 2/2, Ejido Gabino Santillán, 

municipio de Durango, por lo que, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la 

atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, 

fracción IV, del mismo Reglamento, nos permitimos someter 

a la consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.-  La  Ley  General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, 

establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 

Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás 

actos sobre los mismos. 

 

SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, 

específicamente en su artículo 130, se determina la 

obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos 

y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 

construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en 

materia urbana, en la realización de cualquier estudio, 

dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 

fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones 

de áreas y predios.  

 

TERCERO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, establece en su artículo 78, que las comisiones 

de trabajo del H. Ayuntamiento, deberán presentar al 

Ayuntamiento los dictámenes con los proyectos de acuerdos 

o resolutivos, sobre los asuntos que le sean turnados, los 

cuales deberán elaborarse conforme a derecho, y contando 

en su caso, con las opiniones técnicas, administrativas y 

sociales necesarias. Para este caso, la solicitud de 

subdivisión del predio que nos ocupa, se presenta 

acompañada del oficio número DMDU/160/14, sin fecha pero 

recibido en la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento el 12 

de junio de 2014, emitido por la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, donde señala que se trata de un predio 

con superficie original de 3-95-25.43 HAS., y superficie 

actual de 2-21-86.36 HAS., de los cuales se van a segregar 

F-1 (13,395.35 M2) y F-2 (8,790.87 M2), estableciendo las 

condiciones a respetar, en caso de aprobarse. 

 

CUARTO.- El mismo ordenamiento municipal, establece en 

su artículo 105, fracción IV, que es una atribución de la 

Comisión de Desarrollo Urbano, la de: “Conocer y aprobar, 

en su caso, las fusiones, subdivisiones o segregaciones de 

predios, en los términos de la legislación aplicable;”. 

 

QUINTO.- El expediente, además del dictamen técnico 

emitido por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, 

viene acompañado también con copia del Título de 

Propiedad no. 000000003376, emitido por el Registro 

Agrario Nacional, de fecha 26 de mayo de 2014. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1142 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Víctor Alfonso Santillán Solís, 

la subdivisión de F-1 (13,395.35 M2) y F-2 (8,790.87 M2) de 

la parcela 88 P 2/2, Ejido Gabino Santillán, municipio de 

Durango, con superficie original de 3-95-25.43 HAS. y 

superficie actual de 2-21-86.36 HAS.  

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda condicionada a 
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respetar usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, 

calles, callejones y carreteras que se encuentren dentro del 

predio. No se autoriza para la relotificación, en caso 

contrario deberá cumplir con lo estipulado en el artículo 133 

de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 

Durango, respecto de presentar la solicitud con la propuesta 

del plano general de lotificación de fraccionamiento que 

contenga las modificaciones derivadas de la relotificación. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de junio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

FE DE ERRATAS 
 
Gaceta Municipal no. 318, de fecha 13 de junio de 2014, 
página 18. 
 
Dice: 
 
ARTÍCULO 24.- La Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para el desahogo de los asuntos de su competencia y el 
mejor desempeño de sus funciones, contará con la siguiente 
estructura orgánica:  
 
SECRETARÍA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO  
a) Secretaría Particular.  
b) Departamento Administrativo.  
c) Departamento de Atención al Ayuntamiento.  
d) Coordinación de Comunicación Social.  
 
1.- SUBSECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO  
a) Departamento de Enlace con la Administración Pública 
Municipal.  
b) Archivo General e Histórico del Municipio.  
c) Unidad de Control de Calidad e Innovación.  
…… 
 
Debe decir: 
 
ARTÍCULO 24.- La Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para el desahogo de los asuntos de su competencia y el 
mejor desempeño de sus funciones, contará con la siguiente 
estructura orgánica:  
 
SECRETARÍA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO  
a) Secretaría Particular.  
b) Departamento Administrativo.  
c) Departamento de Atención al Ayuntamiento.  
d) Coordinación de Comunicación Social.  
e) Unidad de Control de Calidad e Innovación.  
 
1.- SUBSECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO  
a) Departamento de Enlace con la Administración Pública 
Municipal.  
b) Archivo General e Histórico del Municipio.  
…… 
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